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C
alendario

P
ublicación

 
 

 
 

 
Publicación del llam

ado 12 de octubre de 2012

P
liego de condiciones

 
 

Las em
presas constructoras y/o Arquitectos podrán retirar sin costo el pliego 

en calle Rinción 528 Piso 3,  m
esa de entrada hasta el 21 de diciem

bre de 2012 
en el horario de 9 a 16 horas.

V
isitas

Visitas al lugar los días 
 

 
 

26 de octubre de 2012
1º de noviem

bre de 2012
H

orario: de 09:00 a 12:00 horas.
El conocim

iento del predio por parte de los oferentes es obligatorio, en consecuencia y 
com

o constancia de asistencia se extenderá el correspondiente certificado num
erado, a los 

representantes de los m
ism

os, el que deberá adjuntarse (original o copia) con los docum
entos 

de la presentación según se indica m
ás adelante.

  C
onsultas

 
Fecha lím

ite para realizar consultas 
 

H
asta el 01 de enero de 2013 a las 24:00 horas

R
espuestas

 
 

 
 

H
asta 08  de enero de 2013

R
ecepción de ofertas

15 de enero de 2013 de 10:00 a 14:00 horas
Edificio “CN

D” / Calle Rincón N
º 528 m

esa de entrada piso 3º CN
D

 

A
pertura de ofertas

15 de enero de 2013 de 14:15 horas
Edificio “CN

D” / Calle Rincón N
º 528 . Sala Colm

ena.

C
onsultas

Llam
ado01/2012/AnexoTE@

cnd.org.uy
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1 
G

eneralidades

1.1 
Convocatoria 

LEGADER S.A. representada en este acto por la Corporación N
acional 

para el Desarrollo (CN
D)  en  su  calidad  de  adm

inistradora, llam
a a la 

presentación de ofertas para la construcción de un nuevo edificio y su 
entorno urbano inm

ediato a  im
plantarse  en la  m

anzana sur próxim
a a 

la Torre Ejecutiva (TE). La em
presa constructora adjudicataria será aquella 

que habiendo logrado el puntaje m
ínim

o requerido en el concurso (segunda 
etapa de evaluación de ofertas) garantice la realización del objeto de este 
llam

ado por el precio m
ás bajo, conform

e a lo establecido en estas bases.
Este com

prenderá las nuevas oficinas del Instituto N
acional de Estadísticas 

(IN
E), recepción y servicios generales de la Presidencia de la República 

Oriental del U
ruguay, los que figuran debidam

ente explicitados en el  
PROGRAM

A  adjunto. Este llam
ado cuenta  con el patrocinio de la Sociedad 

de Arquitectos del U
ruguay (SAU

).

1.2 
Glosario, acrónim

os y abreviaciones

IN
E 

 
Instituto N

acional de Estadísticas.

TE 
 

Torre Ejecutiva, (edificio de oficinas y dependencias de  
 

 
Presidencia de la República).

CN
D  

 
Corporación N

acional para el Desarrollo. 

IM
M

  
 

Intendencia de M
ontevideo. 

SAU  
 

Sociedad de Arquitectos del U
ruguay.

POT  
 

Plan de Ordenam
iento Territorial, Decreto N

º 28.242 de  
 

 
10-09-1998, m

odificativos y concordantes. 
PECV  

 
Plan Especial de Ordenam

iento, Protección y M
ejora de  

 
 

la Ciudad Vieja, Decreto N
º 30.565 04/12/03. 

PUDAS   
Proyecto U

rbano de Detalle “Acceso Sur” (Puerta de  
 

 
San Juan), Art.D.272.28 del Decreto N

º 30.565. 

13
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CEPCV 
 

Com
isión Especial Perm

anente de la Ciudad Vieja de  
 

 
M

ontevideo, Art.D.272.32 del Dto. N
º 30.565. 

CPCN
  

  
Com

isión del Patrim
onio Cultural de la N

ación. 

CJPPU  
 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales  
 

 
U

niversitarios.

DGI 
 

Dirección General Im
positiva.

Bases   
 

Regulaciones adm
inistrativas que rigen el presente  

 
 

llam
ado.

Program
a 

Bases técnicas del llam
ado. 

Concursante   
Arquitecto o arquitectos, que cum

ple o cum
plen, las  

 
 

condiciones exigidas para realizar el anteproyecto  y  
 

 
participa del proceso de selección del Jurado.

Asesoría  
Tarea encom

endada al arquitecto Duilio Am
ándola.  

 
 

Asesora en todo lo atinente al concurso, elaboración  
 

 
de bases técnicas y adjudicación de prem

ios, sin 
 

 
perjuicio de las dem

ás funciones establecidas por el  
 

 
Reglam

ento de Concursos de la SAU
. 

Jurado  
 

Tribunal responsable del análisis de los anteproyectos  
 

 
presentados y de la prem

iación de aquellos trabajos  
 

 
que considere destacados. 

Ganador  
Concursante que obtenga el prim

er prem
io por parte  

 
 

del  jurado. 

Adjudicataria/o 
Oferente que haya sido notificado por la contratante  

 
 

de la aceptación de su Oferta y adjudicación de la 
 

 
realización del objeto de este llam

ado.

Com
isión 

Técnica   
La Com

isión Técnica estará integrada  
 

 
 

por tres m
iem

bros designados por la Corporación  
 

 
N

acional para el Desarrollo. Será com
petencia  

 
 

de esta Com
isión la evaluación de los antecedentes de

 
 

las em
presas constructoras, adm

itiendo o rechazando  
 

 
su participación en este llam

ado. 

LEGADER S.A. 
es una Sociedad Anónim

a que en uso de la facultades 
otorgadas por el Convenio interinstitucional celebrado 
el 29 de Junio de 2006 entre el Poder Ejecutivo, el Poder 
Judicial del U

ruguay y la Corporación N
acional para 

el Desarrollo, esta últim
a constituyó a los efectos de 

conferirle todos los derechos y obligaciones respecto a 
la adm

inistración del edificio actualm
ente denom

inado 

“Torre Ejecutiva”. Toda vez que se m
encione en los 

Docum
entos del Llam

ado a la Corporación N
acional 

para el Desarrollo (CN
D), se entenderá que dicha 

Corporación actúa exclusivam
ente en su calidad de 

adm
inistradora de LEGADER S.A., a los efectos de este 

llam
ado. 

                                                                                                                                                                                                                                                                    
Contratante 

LEGADER S.A.  representada por la Corporación  
 

 
N

acional para el Desarrollo (CN
D),  según  

 
 

 
Convenios Interinstitucionales celebrados el  

 
 

29  de  Junio de  2006, el 30 de diciem
bre de 2010 

 
 

y el 30 de diciem
bre de 2011, entre la  CN

D
  

 
 

y  la Presidencia de la República.
 Contratista  

Em
presa constructora que ha suscripto con la   

 
 

Contratante el correspondiente Contrato, y en tal  
 

 
carácter tendrá bajo su responsabilidad la ejecución 

 
 

de los trabajos según las reglas del arte y la entrega  
 

 
de las obras conform

e a su fin, en un todo de acuerdo  
 

 
con lo establecido en los Docum

entos del Contrato.

Contrato  
Acuerdo de voluntades form

alizado entre la Contratante
 

 
y la em

presa Contratista para la Ejecución de la obra,  
 

 
que está regido por los Docum

entos del Contrato y  
 

 
del cual surgen el conjunto de derechos y obligaciones  

 
 

suscriptos por las Partes.

Jefe de Obra  
(Dirección de Obra). Refiere al Arquirecto que por  

 
 

designación del Contratista, controlará la ejecución  
 

 
de la obra, los sum

inistros, el  
 

 
 

 
cum

plim
iento de las obligaciones  

 
 

 
 

contraídas y resolverá los problem
as técnicos y 

 
 

adm
inistrativos que dentro del ám

bito de su  
 

 
 

com
petencia se susciten durante el desarrollo   

 
 

de los trabajos y hasta la Recepción definitiva de la  
 

 
obra. Asum

irá la responsabilidad decenal a que se  
 

 
refiere el artículo 1844 del Código Civil, sin perjuicio de  

 
 

las dem
ás que le asigna la legislación vigente.

 
 

Docum
entos 

del Llam
ado  

Pliego de Bases y Condiciones del Llam
ado a   

 
 

presentación de propuestas, constituyen el conjunto de  
 

 
docum

entos em
itidos que:

•  
 

Fija las bases del procedim
iento a seguir para la  

 
 

presentación del anteproyecto, de  las em
presas  

 
 

constructoras y el precio y plazo garantizado.
 

 
 

•  
 

Establece las condiciones del Contrato a celebrarse 
 

 
con la Em

presa Constructora  adjudicataria.
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Equipo 
e Instalaciones  

Son los aparatos, m
aquinarias, útiles,  

 
 

 
herram

ientas y objetos de cualquier   
 

 
 

naturaleza, así com
o los depósitos, baños,  

 
 

 
vestuarios, com

edores, cocinas, oficinas,  
 

 
 

garitas de vigilancia y las otras dependencias y los  
 

 
servicios de agua de construcción, saneam

iento,  
 

 
energía e ilum

inación incluso provisorios, que se  
 

 
requieren para la correcta ejecución de las obras,  

 
 

sin incluir m
ateriales y otros elem

entos que form
an  

 
 

parte de la Obra perm
anente.

N
ota de Pedido 

Es la N
ota que contiene la respuesta a la instrucción  

 
 

im
partida por Orden de Servicio o está relacionada con  

 
 

tem
as concernientes a la Ejecución del Contrato, que

 
 

ha sido entregada por la em
presa Contratista a la  

 
 

Supervisión de Obras.

Obra  
 

Se refiere a la ejecución del proyecto que resulte  
 

 
adjudicado conform

e a lo establecido en este Pliego.  
 

 
Los trabajos deben ser ejecutados por la em

presa  
 

 
Contratista en un todo de acuerdo con los Docum

entos  
 

 
del Contrato, m

em
orias generales que rigen para las  

 
 

obras públicas, las reglas del arte y conform
e a su fin; 

 
 

todo lo cual incluye a las diversas clases de acciones y
 

 
actividades que debe llevar a cabo la em

presa   
 

 
Contratista, sean éstas de carácter perm

anente o
 

 
tem

porario, para poder ejecutar dichos trabajos,  
 

 
sum

inistrar todo el m
aterial, equipo y m

ano de obra  
 

 
a proveer por la Contratista y cum

plir con todas las  
 

 
responsabilidades y obligaciones em

anadas de los  
 

 
Docum

entos del Contrato. 
 

Obrador   
Es el espacio conform

ado por la Obra, las 
 

 
 

instalaciones, depósitos provisorios necesarios para  
 

 
la ejecución de los trabajos, así com

o todo otro lugar  
 

 
que la em

presa Contratista ocupe de cualquier otra 
 

 
form

a o en el cual ubique otras instalaciones y   
 

 
depósitos, a los fines de la Ejecución del Contrato.

Obras
provisorias  

Las obras de carácter tem
poral, de cualquier naturaleza, 

 
 

que se requieren para la ejecución o m
antenim

iento de 
 

 
los trabajos durante la obra.

Obras
perm

anentes  
Obras que se van a ejecutar y m

antener de acuerdo con
 

 
el Contrato.

Oferente, 
Proponente o 
Participante  

Es 
la 

Em
presa 

constructora 
que 

cum
pliendo 

los 
requisitos 

establecidos 
en 

los 
recaudos, 

presente 
una oferta de  conform

idad con los Docum
entos del 

presente  Llam
ado. 

Oferta o 
Propuesta 

Es 
el 

conjunto 
de: 

Anteproyecto 
de 

arquitectura, 
antecedentes 

de 
la 

em
presa 

constructora, 
oferta 

económ
ica, 

y 
todos 

los 
docum

entos 
exigidos, 

presentados por un Oferente dentro del plazo estipulado 
y en estricto cum

plim
iento de lo establecido en los 

Docum
entos del Llam

ado.

Orden 
de Servicio  

Es toda instrucción escrita concerniente a la Ejecución  
 

 
del Contrato, que ha sido entregada por la Supervisión  

 
 

de Obras a la em
presa Contratista.

Plazo
Contractual  

Es el térm
ino de tiem

po establecido en el Contrato en  
 

 
días calendario, para la finalización de los trabajos y  

 
 

entrega de las obras contratadas.

Precio del 
Contrato  

 Es el Precio a pagar al Contratista de conform
idad 

con lo establecido en el Contrato, a cam
bio del pleno 

cum
plim

iento de sus obligaciones contractuales.  

Presupuesto
Contractual  

Es el cóm
puto y presupuesto detallado de las obras  

 
 

contratadas por el M
onto del Precio adjudicado.

 Los Avances físico/ financieros de la Obra que se 
reflejan en los Certificados de Obra m

ensuales se 
establecerán, en todos los casos, en form

a porcentual 
sobre la base de cada uno de los Ítem

s y Rubros del 
Presupuesto Contractual. Los pagos de los Certificados 
de Obra se deberán entender que son efectuados a 
cuenta del M

onto Total del Precio Global y Ú
nico de 

cada obra term
inada. En consecuencia, esos pagos no 

podrán ser considerados com
o prueba de ejecución de 

los trabajos correspondientes, ni la em
presa Contratista 

quedará liberada, por el hecho de tales pagos, de su 
responsabilidad contractual.

Proveedor (es)  
Es (son) la (s) persona (s) física (s) o jurídica (s),   

 
 

incluyendo sus sucesores legales o cesionarios, que  
 

 
tienen un contrato con la Contratante o con la em

presa  
 

 
Contratista para el sum

inistro de algunos m
ateriales,  
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elem
entos de construcción o equipos que se incorporen

 
 

a las obras.

Representante 
o Responsable 
Técnico de la
Em

presa 
Contratista  

Es la persona con título habilitante de Arquitecto o 
Ingeniero Civil, expedido o revalidado por la U

niversidad 
de la República Oriental del U

ruguay, que designe la 
em

presa Contratista con la aprobación previa de la 
Contratante, con am

plios poderes para tratar y resolver 
por la em

presa todos los aspectos técnicos referentes a 
la Ejecución de las obras y el Contrato.

Responsable
Legal  

 
Es el Representante legal de la em

presa oferente con  
 

 
am

plios poderes para tratar aspectos legales o 
 

 
adm

inistrativos referentes al presente llam
ado.

Subcontratista(s)  Es (son) la (s) persona (s) física (s) o jurídica (s),   
 

 
incluyendo sus sucesores legales o cesionarios, 

 
 

que tienen un contrato con la Contratante o con la  
 

 
em

presa Contratista para la ejecución de alguna 
 

 
parte de los trabajos de las obras, en este últim

o caso  
 

 
con el consentim

iento previo de la Contratante.

Sobrestante  
Es la persona física designada por la Contratante, 

 
 

a la cual se le encarga el contralor y vigilancia de los  
 

 
trabajos y la obra, y que dependerá de la Supervisión  

 
 

de Obras. Deberá tener una perm
anencia  en la obra de

 
 

por lo m
enos cuarenta y cuatro horas sem

anales de  
 

 
lunes a viernes, salvo los feriados de la Industria de la  

 
 

Construcción. En caso que el Contratista decida trabajar 
 

 
en otro horario o aum

entar la carga horaria deberá  
 

 
correr con los gastos extra de la Supervisión de Obra y  

 
 

del sobrestante. El sobrestante no podrá delegar ni  
 

 
ceder sus funciones, sin autorización del Supervisor 

 
 

de Obras.

Supervisión
de Obras  

Es la ejercida directam
ente por el o los profesionales 

arquitecto o ingeniero que designe la Contratante, y se 
relacionará con el Director de Obra y el Representante 
de la em

presa Contratista. Está facultada para exigir 
el cum

plim
iento de las disposiciones que estim

e 
necesarias o convenientes, a fin de asegurar la fiel 
aplicación de las norm

as del Contrato y la ejecución 
de los trabajos. Realizará un seguim

iento de todo 
lo relacionado con el estricto cum

plim
iento de lo 

contratado, pudiendo solicitar inclusive, los ensayos de 

m
ateriales que considere necesarios. N

o podrá  
delegar ni total ni parcialm

ente sus atribuciones, ni 
 

 
m

odificar ninguna de sus responsabilidades y  
 

 
obligaciones. Controlará los certificados de obra  

 
 

conteniendo el avance m
ensual y acum

ulado, los  
 

 
m

ontos básicos unitarios y subtotales m
ensuales y  

 
 

acum
ulados, los ajustes param

étricos, anticipos  
 

 
financieros, acopios y desacopios, descuentos,   

 
 

retenciones y toda otra inform
ación que corresponda, 

 
 

y autorizará el pago pertinente. 
 

 
Prácticas Corruptivas

“Soborno” (“Cohecho”). Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar 
indebidam

ente cualquier cosa de valor capaz de influir en las decisiones 
que deban tom

ar quienes actúen en relación con el proceso de licitación o 
de contratación o durante la ejecución del contrato correspondiente.
“Extorsión” o “Coacción”. Consiste en el hecho de am

enazar a otro con 
causarle a él m

ism
o o a m

iem
bros de su fam

ilia, en su persona, honra, 
o bienes, un m

al que constituyere delito, para influir en las decisiones 
durante el proceso de licitación o de contratación o durante la ejecución del 
contrato correspondiente, ya sea que el objetivo se hubiese o no logrado.

“Fraude”.  Consiste en la tergiversación de datos o hechos con el objeto 
de influir sobre el proceso de una licitación o de contratación o la fase de 
ejecución del contrato, en perjuicio del Adjudicatario y de otros participantes.

“Colusión”.  Consiste en las acciones entre oferentes destinadas a que 
se obtengan precios de licitación a niveles artificiales, no com

petitivos, 
capaces de privar al Oferente de los beneficios de una com

petencia libre 
y abierta.

Día  
 

Es el térm
ino o período que significa día calendario.

Género   
El género m

asculino tam
bién significa fem

enino o  
 

 
neutro, y viceversa.

Por escrito 
Significa una com

unicación escrita con prueba de  
 

 
recepción.

Sentido   
Las palabras que se usan en el contrato tienen su  

 
 

significado corriente a m
enos que se las defina  

 
 

específicam
ente.

Singular y Plural  Las palabras usadas en singular pueden ser   
 

 
 

interpretadas en plural y viceversa.

Títulos  
 

Los títulos contenidos en la Docum
entación no   

 
 

serán considerados parte de los m
ism

os, a los efectos  
 

 
de la interpretación del Pliego y del Contrato, y los  

 
 

encabezam
ientos de las cláusulas no tienen 
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significado por sí m
ism

os. 
 

 
En caso de que disposiciones contenidas en distintos  

 
 

docum
entos dieran lugar a interpretaciones diferentes  

 
 

o contradictorias sobre el alcance de los trabajos,  
 

 
servicios, obras, m

ateriales o productos, prevalecerán  
 

 
las m

ás beneficiosas para la obra al solo criterio de la  
 

 
Supervisión de Obras.

1.3  
Objetivos del llam

ado

El objetivo del presente llam
ado es la definición arquitectónica y funcional 

de la relocalización del H
all,  la m

esa de entrada y parte de los servicios 
de la TE, a com

o albergar las funciones del IN
E y su construcción en los 

padrones N
º 56775678, 5679, 5680, 5686, 5687,5688.

Se busca obtener la idea m
ás acertada de diseño arquitectónico y urbano a 

nivel de anteproyecto, el cual sea técnica y económ
icam

ente garantizado por 
una Em

presa Constructora, prem
iando la propuesta m

ás idónea conform
e 

a los requerim
ientos y necesidades del IN

E y la TE sim
ultáneam

ente, 
acorde al carácter del lugar, debiendo contribuir a su buen funcionam

iento 
e 

im
agen, 

sin 
lim

itar 
aquellas 

propuestas 
que 

aporten 
soluciones 

arquitectónicas, urbanísticas, con sistem
as y m

ateriales innovadores. 

Excepcionalm
ente se podrán relativizar las restricciones volum

étricas 
que establece la norm

ativa, en tanto las propuestas contengan aportes 
que califiquen el lugar. En tanto el área de intervención incluye un espacio 
público destinado a hom

enajear al m
úsico Gerardo M

atos Rodríguez, 
la propuesta deberá incluir el acondicionam

iento del m
ism

o en form
a 

integrada a la propuesta edilicia, así com
o la previsión de un lugar para la 

ubicación de una escultura. 

1.4 
N

orm
as y docum

entos que se consideran 
 

parte integrante del presente llam
ado

• 
El presente Pliego de Condiciones Particulares está conform

ado  
 

por las bases adm
inistrativas, las bases técnicas (program

a) y  
 

Anexos.

• 
Enm

iendas, Com
unicados y Aclaraciones que dicte la Contratante.

• 
Otras especificaciones

Sin perjuicio de la norm
ativa nacional y departam

ental vigente que resulte 
de aplicación en el presente llam

ado, form
arán tam

bién parte del m
ism

o, 
los siguientes:

• 
El Digesto Departam

ental de M
ontevideo: 

 
http://norm

ativa.m
ontevideo.gub.uy/volúm

enes. 

• 
El Inform

e de la CEPCV de febrero 2011, incluido en anexos del  
 

program
a. 

• 
La resolución del 2-09-2009 de la CPCN

, acta N
º 30/2009 sobre  

 
el expediente N

º 2009-11008-215/09, así com
o el “Protocolo de  

 
Actuación para los Estudios de Im

pacto Arqueológico en el área  
 

de Ciudad Vieja.  

• 
El Pliego de Condiciones Generales para la Construcción  

 
de Obras Públicas, aprobado por Decreto 08/990, sus  

 
 

m
odificativas y concordantes.

• 
La M

em
oria Constructiva General para Edificios Públicos de la  

 
Dirección N

acional de Arquitectura del M
inisterio de Transporte  

 
y obras Públicas.

En caso de que disposiciones contenidas en distintos docum
entos dieran 

lugar a interpretaciones diferentes o contradictorias, prevalecerán las m
ás 

beneficiosas para la ejecución del objeto de este llam
ado contrato al solo 

criterio de la Supervisión de Obra

El desconocim
iento del contrato, del pliego y/o sus anexos, o de las 

com
unicaciones o instrucciones prom

ulgadas por la Contratante, no 
exim

irá a la Em
presa de la obligación de su cum

plim
iento.

1.5 
Anonim

ato del concursante

Todos los procedim
ientos y su aplicación se realizarán tom

ando los recaudos 
necesarios para asegurar el anonim

ato de los trabajos presentados al 
concurso, desde su recepción hasta después de la apertura del Sobre N

° 3. 

1.6 
Jefatura de obras (dirección de obras)

El adjudicatario, ejercerá la Jefatura de las Obras por interm
edio del 

arquitecto que este designe, el m
ism

o actuará en relación directa con la 
Supervisión de Obra.

1.7 
Supervisión de obras

La CN
D tendrá a  su cargo la Supervisión de Obras a través de los 

profesionales que designe a esos efectos y será el órgano que efectuará 
controles de avance de las obras, evaluación de cronogram

as y extenderá 
o no la autorización que entienda pertinente para realizar el pago de 
certificados, anticipos financieros y acopios.
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2 
O

ferentes

2.1 
Condiciones para las 

 
Em

presas constructoras 

a. 
Los oferentes deberán ser em

presas nacionales y cum
plir con  

todos los docum
entos del presente llam

ado.

b. 
Se valorará la capacidad técnica de la em

presa constructora para 
cum

plir con la construcción del proyecto. La m
ism

a, podrá ejecutar por 
si m

ism
a o subcontratar con terceras em

presas, parte de la construcción 
de la obra. La Contratista será en todo caso la única responsable ante la 
Contratante por el cum

plim
iento del contrato.

c. 
Las em

presas constructoras que participen garantizando el 
m

onto y plazo m
áxim

o de las obras, podrán hacerlo con uno o m
ás equipos 

de arquitectos o anteproyectos.

2.2 
Condiciones de adm

isión para los concursantes

a. 
Las em

presas constructoras deberán considerar las condiciones 
que a continuación se explicitan, respecto del Arquitecto que realice el 
Anteproyecto que form

ará parte de su oferta. Si no se cum
plieran estas 

condiciones el Anteproyecto no será adm
isible y por tanto la oferta. Si no se 

cum
plieran estas condiciones el Anteproyecto no será adm

isible y por tanto 
la oferta será rechazada por n cum

plir con los Docum
entos del Llam

ado, 
conform

e a lo dispuesto en este Pliego. Condiciones: 

 
1. 

Ser arquitecto con título expedido o revalidado por  
 

 
la U

niversidad de la República u otras universidades  
 

 
habilitadas por el M

inisterio de Educación y Cultura.
  

2. 
Ser ciudadano natural o legal, con capacidad de poder  

 
 

ejercer com
o arquitecto en el U

ruguay. 

25
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3. 

Acreditar que se encuentra habilitado y al día con sus  
 

 
obligaciones frente a la CJPPU

 y la DGI.
  

4. 
H

aber constituido una dirección de correo electrónico  
 

 
que asegure el anonim

ato del autor.
  

5. 
Asum

ir que por el m
ero hecho de presentarse, se  

 
 

com
prom

ete a acatar los Docum
entos del Llam

ado. 

b. 
Cada trabajo presentado será una solución única, no pudiendo  

 
contener variantes de ningún tipo o clase. 

c. 
Las piezas que integran cada trabajo no pueden llevar firm

a,  
 

lem
a, señal o indicación alguna que pueda servir para identificar  

 
a su autor, debiéndose observar esta condición para cualquier  

 
lugar de las piezas, sea en el frente o en el dorso, 

 
com

prendiendo esta restricción incluso a su envoltura. 

El Arquitecto, o colectivo de arquitectos, deberá cum
plir con las condiciones 

de adm
isión, com

patibilidades y condiciones de presentación establecidas 
en las bases. 

El fallo del Jurado es inapelable, por tanto los participantes no podrán 
realizar difusión alguna que procure desvirtuar el m

ism
o, o desprestigiar a 

sus m
iem

bros, así com
o a otros participantes, al IN

E, a la Presidencia de la 
República, a LEGADER S.A., a la CN

D, o a la SAU
. Todo participante le debe 

a sus colegas el m
ayor respeto y no podrá hacer alguna cosa que pueda 

perjudicar a cualquier concursante.

2.2.1 
Colectivos de arquitectos

Para el caso de colectivos de arquitectos, todos sus integrantes deberán 
cum

plir individualm
ente con las condiciones precedentes y en general con 

lo dispuesto en estas bases. 
El concursante podrá hacer constar en la nóm

ina de integrantes del 
equipo a sus colaboradores y asesores, así com

o a otras personas que no 
cum

pliendo las condiciones establecidas, su intervención se estim
e digna 

de constancia. N
o obstante, éstas no serán consideradas com

o integrantes 
del colectivo de arquitectos, a los efectos de lo dispuesto por estas bases. 

2.2.2 
 Asesores técnicos

Los concursantes podrán contar con asesores expertos en los diversos 
tem

as que requieran las soluciones del proyecto, y así hacerlo constar en 
la integración de su equipo. 
A efectos del proyecto definitivo, ineludiblem

ente éste deberá contar con 
los asesoram

ientos especializados usuales para obras de este porte y los 
necesarios para cum

plir con las norm
ativas vigentes. 

2.3 
Conflicto de interés 

El arquitecto o equipo de arquitectos y la em
presa constructora no deberá 

tener conflicto de interés con ninguno de los intervinientes en el presente 
llam

ado.
 A estos efectos se considerará que un Oferente tiene conflicto de interés 
con una o m

ás de las partes participantes en este Llam
ado a Ofertas, si:

a. 
Tiene vínculos com

erciales, y/o profesionales, y/o fam
iliares en 

un prim
er grado con la asesoría, al m

om
ento del llam

ado. 

b. 
Tiene vínculos com

erciales, y/o profesionales, y/o fam
iliares en 

un prim
er grado con la com

isión técnica, al m
om

ento del llam
ado.

c. 
Tiene vínculos com

erciales, y/o profesionales, y/o fam
iliares en 

un prim
er grado con un m

iem
bro públicam

ente identificado del Jurado, al 
m

om
ento del concurso.

d. 
Reviste com

o em
pleado o m

antenga una relación de dependencia 
con el IN

E, Presidencia de la República, o la CN
D.

Los Oferentes que tengan conflicto de interés serán descalificados en 
cualquier m

om
ento hasta la firm

a del contrato correspondiente. 

2.4 
Incom

patibilidades

Las ofertas deben ajustarse a lo requerido en los Docum
entos del llam

ado. 
Las que a juicio de la Contratante no se ajusten a ellos, serán declaradas 
inadm

isibles 
y 

rechazadas 
sin 

generar 
derecho 

a 
indem

nización, 
reclam

ación o reintegro alguno.

Tam
bién serán descalificados los oferentes que hayan solicitado o hubiesen 

sido declarados en quiebra, m
oratoria, concurso, liquidación o sim

ilar, en 
los últim

os cinco años  anteriores a la fecha de presentación de la oferta, o 
ello hubiera tenido lugar respecto de otra em

presa en la cual coincidan los 
accionistas m

ayoritarios.

Asim
ism

o los concursantes, las em
presas constructoras y su equipo 

técnico, no podrán directa o indirectam
ente tener en trám

ite ningún recurso 
o litigio, ya sea adm

inistrativo o judicial, con ninguno de los intervinientes 
en el presente llam

ado.
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2.5 
Prácticas corruptivas.

La Contratante exige que los participantes en este Llam
ado, observen los 

m
ás altos niveles éticos, durante su proceso y la ejecución del Contrato. 

Las definiciones de acciones que constituyen prácticas corruptivas y que 
se transcriben en el glosario constituyen las m

ás com
unes, pero estas 

acciones pueden no ser exhaustivas. Por esta razón, la Contratante actuará 
frente a cualquier hecho sim

ilar o reclam
ación que se considere corrupto.

2.6 
Inform

ación y obtención de las bases 

Toda la inform
ación perteneciente al llam

ado es pública y podrá ser 
consultada en la sede de la SAU

 y a través de las páginas w
eb de ésta, de la 

Presidencia de la República, de la CN
D y del IN

E. 

El Pliego se entregará sin costo, la Contratante expedirá un recibo 
num

erado que deberá presentarse en la oferta (3.5.1), a efectos de 
acreditar el retiro. 

Las bases del concurso, acom
pañadas por el program

a y sus anexos, 
podrán ser retiradas en Calle Rincón N

º 528 m
esa de entrada piso 3º 

CN
D, M

ontevideo, en el horario de 09:00 a 16:00 horas. 

2.7 
Acceso al predio

Se establecen dos visitas program
adas a la totalidad de los inm

uebles y las 
áreas afectadas al llam

ado. Estos días y horarios de visita se encuentran 
indicados en el calendario del presente docum

ento. Sin perjuicio de ello, 
posteriorm

ente a las program
adas, los oferentes podrán visitar las áreas 

públicas y el espacio urbano en cualquier m
om

ento previa solicitud y 
coordinación al correo de consultas. 

El personal de seguridad de Presidencia de la República conducirá las 
visitas a las áreas restringidas, e indicarán los lugares y elem

entos que 
podrán ser fotografiados o film

ados por los asistentes. Quienes participen 
de la visita deberán acreditar previam

ente su identidad ante el servicio de 
seguridad de Presidencia de la República. 
 2.8 

Aclaraciones y consultas

Los oferentes podrán realizar consultas o solicitar aclaraciones, a CN
D

 
de acuerdo al cronogram

a establecido en esta convocatoria, siem
pre que 

posean la constancia de haber retirado las bases y hayan registrado su 
dom

icilio electrónico.

Las consultas deberán ser: 

a.  
Breves, redactadas en form

a clara y de interpretación unívoca. 

b.  
Citar el num

eral o texto concreto de las bases o del program
a a  

 
que refieren. 

 Dichas solicitudes deberán ser hechas por escrito ante la Contratante, 
solam

ente m
ediante e-m

ail y serán contestadas, m
ediante Com

unicados 
a través de la página w

eb: w
w

w
.cnd.org.uy, com

o m
áxim

o antes de los 5 
(cinco) días hábiles antes de la fecha de apertura de las ofertas.

Sólo las enm
iendas y com

unicados publicados en la Pagina W
eb de la CN

D, 
adquieren validez plena a todos los efectos posteriores. 

2.9 
M

odificaciones a los docum
entos del llam

ado

La Contratante podrá, por cualquier causa y antes de los 15 (quince) días 
calendario de que venza el plazo de presentación de las Ofertas, m

odificar 
m

ediante Enm
iendas los Docum

entos que conform
an el presente llam

ado.
Toda prorroga o m

odificación de plazos será com
unicada por el m

ism
o 

procedim
iento.
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3 
Las ofertas

 

3.1 
Lugar y fecha de entrega

La fecha, el lugar, horario y hora lím
ite de recepción de las ofertas se 

establecen en la convocatoria. 

La hora lím
ite fijada para la recepción de los trabajos será controlada con 

la hora oficial. 

Cum
plido dicho térm

ino N
O se adm

itirá el ingreso de nuevos envoltorios 
al local.

3.2 
La oferta deberá incluir:

• 
El Anteproyecto, en los térm

inos establecidos en las bases y el  
 

program
a.

• 
La declaración jurada de la construcción com

pleta del proyecto  
 

arquitectónico, garantizando la m
ism

a por un precio y un plazo  
 

m
áxim

o, y su entrega “llave en m
ano”.

• 
Realización de los trám

ites, habilitaciones, perm
isos y registros  

 
necesarios para llevar a cabo las obras proyectadas (Intendencia, 

 
U

TE, OSE, Bom
beros y dem

ás exigidos por las disposiciones 
 

vigentes, dentro de los plazos establecidos en las bases).

3.3 
Condiciones de la presentación

a. 
Las em

presas constructoras que participen garantizando el 
m

onto y plazo de las obras, podrán hacerlo con uno o m
ás equipos de 

arquitectos o proyectos por separado, considerándose en este caso 
oferentes diferentes a todos los efectos. Por ello, nada se opone a que un 
m

ism
o arquitecto pueda recibir varios prem

ios.
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b. 
El portador de las ofertas y/o el oferente no deberá ser el  autor 

del anteproyecto y deberá velar por el anonim
ato del autor.

c. 
Serán de cargo de los oferentes todos los costos directos e 

indirectos asociados a la preparación y presentación de su oferta y no 
tendrán derecho a reclam

ar com
pensación económ

ica alguna por estos 
costos.

d. 
Las ofertas serán validas por 180 (ciento ochenta) días calendario 

a partir del día siguiente a la fecha de recepción de ofertas. Toda oferta con 
un período m

enor de validez, será rechazada.

e. 
En circunstancias excepcionales, la Contratante podrá solicitar a 

los oferentes prorrogar el período de validez de sus ofertas. La solicitud y 
la respuesta serán hechas por escrito. La garantía de m

antenim
iento de 

oferta deberá prorrogarse por el m
ism

o período; en caso de que accedan 
a la prórroga no se perm

itirá m
odificar las ofertas y en caso de rechazar la 

m
ism

a, no se considerará a los efectos de la adjudicación y se le devolverá 
la correspondiente garantía.

3.4 
Identificación de las ofertas

La oferta será presentada en tres sobres, paquetes  o caja cerrados, 
identificados según corresponda y estas tres piezas serán atadas con hilo 
resistente y lacrado form

ando un solo conjunto. 

Las ofertas deberán contener en el exterior del conjunto de sobres o 
paquetes y en cada una de las 3 piezas interiores y en lugar visible, un papel 
m

ecanografiado donde se indique que están dirigidos a “LEGADER S.A.” 
Llam

ado Público a Ofertas N
° 01/2012.

El Sobre N
° 1 “Antecedentes de la Em

presa Constructora”, deberá contener 
en su interior, adem

ás de lo requerido en la cláusula 3.5, un sobre cerrado 
y lacrado conteniendo un seudónim

o form
ado por letras y núm

eros (de 
hasta ocho caracteres), que servirá para identificar a qué anteproyecto 
corresponde, sin develar su autoría. 

En el exterior del sobre, paquete o caja N
°2 “Anteproyecto” deberá pegarse 

un sobre cerrado, el cual contendrá el seudónim
o elegido por el oferente.

En el exterior del sobre N
°3 “Identificación del autor y oferta económ

ica”, 
se agregará un sobre cerrado el cual contendrá el m

ism
o seudónim

o.

Si los sobres o paquetes recibidos no estuviesen cerrados e identificados 
según 

lo 
dispuesto 

anteriorm
ente, 

la 
Contratante 

no 
asum

irá 
responsabilidad alguna por el traspapelado, pérdida o apertura prem

atura 
o tardía de las Ofertas. 

3.5 
Contenido de las ofertas

3.5.1 
Sobre N

° 1: Antecedentes de la Em
presa constructora 

La 
parte 

exterior 
del 

referido 
sobre 

llevará 
la 

siguiente 
leyenda 

m
ecanografiada: “AN

TECEDEN
TES”.

Dentro del Sobre N
° 1 las em

presas constructoras presentarán en original 
y dos copias, la inform

ación y docum
entación de carácter adm

inistrativo, 
técnico y contable que se detalla a continuación: 

1. 
Constancia de retiro del presente Pliego de condiciones.

2. 
Constancia de visita al predio.

3. 
Garantía de m

antenim
iento de oferta.

4. 
Deberá acreditarse especialm

ente que están en condiciones  
 

de ofertar en el presente Llam
ado, m

ediante  certificado 
 

expedido por el Registro N
acional de Em

presas del M
inisterio de  

 
Transporte y Obras Públicas (M

TOP) Decreto 208/009. 

5. 
Certificado vigente del Banco de Seguros del Estado, de acuerdo  

 
con lo dispuesto por la Ley 16.074. 

6. 
Certificado único vigente expedido por el Banco de Previsión  

 
Social.  

7. 
Certificado único vigente expedido por la Dirección General  

 
Im

positiva. 

8. 
Certificado del Registro N

acional de Actos Personales (Sección  
 

Interdicciones) de la em
presa  oferente y de cada uno 

 
de sus integrantes, directores y/o adm

inistradores, socios, a fin  
 

de dar cum
plim

iento a lo establecido en el Art. 6° de la Ley 17.957, 
 

la Ley N
° 18.244 y a la ley 17.904; expedido con una antelación no  

 
m

ayor a 15 (quince) días a la fecha de presentación de la oferta.

9. 
Carta según m

odelo que se adjunta conteniendo declaración   
 

jurada, (AN
EXO N

° 1).

10. 
Docum

entación sobre la situación financiero – contable,   
 

consistente en los tres últim
os balances, con su respectivo 

 
inform

e contable de auditoría externa. Los auditores deberán  
 

estar inscriptos en el Banco Central del U
ruguay. Si el oferente  

 
no tiene antigüedad de tres años, entregará sus estados   

 
contables correspondientes a los últim

os ejercicios o periodos a  
 

que tenga dicha inform
ación.
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11. 
Deberán acreditar contar con líneas de crédito bancarias  

 
disponibles al m

om
ento de la presentación de las ofertas, por un  

 
m

ínim
o de U$ 700.000 (setecientos m

il dólares am
ericanos). 

12. 
Deberá acreditar antecedentes de experiencia nacional o  

 
internacional, en la construcción de al m

enos 3 (tres) obras de al  
 

m
enos 6.000 m

2 (seis m
il) cada una, en los últim

os 10 (diez) años. 

13. 
Precio 

y 
plazo 

garantizado: 
Declaración 

de 
la 

Em
presa 

Constructora de que acepta y garantiza en caso de resultar 
adjudicatario, realizar las obras del anteproyecto que presenta 
en su oferta, de acuerdo al AN

EXO N
°2.

3.5.2 
Sobre N

° 2: Anteproyecto

La parte exterior de la caja llevará la siguiente leyenda m
ecanografiada: 

“AN
TEPROYECTO”. 

Los trabajos se desarrollarán a nivel de anteproyecto cum
pliendo con las 

condiciones establecidas por estas bases y el program
a.

3.5.2.1 
Docum

entos exigidos:

Los anteproyectos deberán estar representados a través de las siguientes 
piezas y escalas especificadas:

 a.  
Planta general, a escala 1/1000.

 b.  
Plantas de cada uno de los niveles (tipo), a escala 1/200. Con  

 
indicación clara de las dim

ensiones, destino de los locales  
 

(m
ediante el núm

ero asignado para las actividades en el  
 

program
a) y líneas de cortes. 

c.  
Dos cortes, a escala 1/200, incluyendo espacios exteriores, de  

 
m

odo tal que perm
ita interpretar claram

ente la organización  
 

espacial proyectada. 

d.  
Tres fachadas, correspondientes a las orientaciones Este, Oeste  

 
y N

orte a escala 1/200. 

e.  
U

na perspectiva aérea del conjunto. 

f.  
Dos croquis o perspectivas con horizonte norm

al debiendo ser,   
 

una interior y otra exterior que deberá m
ostrar la fachada Sur. 

g.  
U

na m
em

oria preferentem
ente gráfica sobre las características  

 
principales del anteproyecto. 

h.  
U

na m
em

oria sintética referida a los m
ateriales predom

inantes 
 

a utilizar, y el sistem
a constructivo propuesto, de no m

ás 
 

de 1.500 caracteres contando espacios. 

Las piezas indicadas en los literales a y b se dibujarán con el norte 
exactam

ente en la m
ism

a dirección que en los archivos editables 
sum

inistrados en anexos del program
a. 

Para las piezas de los literales e y f se adm
itirá cualquier expresión gráfica, 

incluyendo renderings, fotom
ontajes, o fotografías de m

aquetas. 
N

o se adm
itirá la entrega de m

aquetas. 

Todas las piezas indicadas se presentarán en seis lám
inas horizontales, 

tam
año A1 (594m

m
 x 841m

m
) ISO216, uniform

em
ente pegadas sobre una 

base rígida liviana (tipo foam
 board, cartón plum

a, anim
é com

prim
ido o 

sim
ilar).

N
o se adm

itirán soportes flexibles ni pesados. 

Todas las lám
inas llevarán cuatro perforaciones en sus ángulos, 

a 10m
m

 de sus bordes. 

En el ángulo inferior derecho de cada lám
ina deberá incluirse el núm

ero de 
ésta incorporado al rótulo obligatorio. 

Se agrega m
odelo de rótulo obligatorio en anexos.

Para su exposición, las lám
inas se colgarán en dos colum

nas de tres filas. 
Adicionalm

ente a los paneles se adjuntará un único DVD que contendrá: 

a.  
Dos reproducciones de cada una de las lám

inas com
o archivo  

 
.pdf, en dos resoluciones: 72dpi y 300dpi.

 b.  
U

n archivo de presentación m
ultim

edia autoejecutable 
 

(tipo: .otp de openoffice, .pps de m
icrosoft, .sw

f de adobe flash, o  
 

sim
ilares) que explique el anteproyecto a efectos de su posterior  

 
difusión pública. Podrá tener una duración m

áxim
a de hasta 3  

 
m

inutos.

c.  
U

na carpeta con archivos digitales editables que perm
itan  

 
corroborar los cóm

putos de las superficies del anteproyecto. 

Los archivos no podrán incluir gráficos o textos diferentes a los contenidos 
en las lám

inas entregadas, con la única excepción de la inform
ación 

solicitada para el literal c. 

El archivo indicado en el literal b podrá tener com
posición, escalas y/o 

diagram
ación diferente pero con los m

ism
os contenidos de las lám

inas 
presentadas. 

El concursante deberá asegurar el anonim
ato en todos los archivos 

digitales que incluya.
Es responsabilidad del concursante asegurar la correcta y com

pleta 
grabación de los contenidos en el DVD. 
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3.5.2.2 
N

o se adm
itirán otros planos, dibujos o docum

entos que los  
 

establecidos en estas bases 

Si contrariam
ente a lo establecido, cualquier concursante presentara 

dibujos u otros docum
entos no pedidos, será excluido del m

ism
o, no siendo 

considerado por el Jurado. 
En la m

em
oria podrán incluirse dibujos, diagram

as, fotos, y docum
entos 

explicativos que sirvan para aclarar el trabajo presentado siem
pre que 

estos no se constituyan por sus dim
ensiones y cantidad, en nuevas piezas. 

3.5.2.3 
Todo trabajo que no se corresponda a lo exigido en  

 
 

estas bases y program
a, en cuanto a la representación gráfica 

 
y/o  docum

entos pedidos, será excluido de este llam
ado 

 3.5.2.4 
Condiciones de presentación:

a. 
Todos 

los 
anteproyectos 

presentados 
serán 

anónim
os. 

La 
conservación del anonim

ato hasta el fallo final es im
perativa, por ello los 

concursantes no podrán revelar contenidos de su trabajo que habiliten la 
identificación del autor. Tam

poco podrán llevar a cabo intercam
bios con la 

asesoría, con los m
iem

bros del Jurado o con integrantes de la Com
isión 

técnica que posibiliten identificar la autoría de un trabajo. 

b. 
Las diferentes piezas del trabajo deberán presentarse en un 

solo conjunto envuelto en papel resistente, de em
balaje, kraft o sim

ilar, de 
m

odo que no pueda separarse o extraerse ninguno de sus com
ponentes.

El envoltorio deberá estar atado con hilo resistente y lacrado.

3.5.3 
Sobre n° 3 “identificación del autor y oferta económ

ica”

La parte exterior del referido sobre llevará la siguiente leyenda
m

ecanografiada: “CON
TIEN

E LA IDEN
TIFICACION

 DEL AU
TOR Y LA

OFERTA ECON
ÓM

ICA”.

Deberá contener nom
bre, dom

icilio y teléfono del autor o de los autores
del anteproyecto. Oferta económ

ica, presentada en una hoja de papel
m

em
brete de la em

presa, firm
ada por el representante legal de ésta y en

la cual se hará constar lo siguiente:

a. 
Que acepta y se com

prom
ete a realizar la totalidad de las obras

del proyecto del arquitecto o equipo de arquitectos (nom
bre de los m

ism
os)

por un m
onto de U

$S…
(siendo el m

onto m
áxim

o U
$S 7.500.000), m

ás el
im

puesto al valor agregado, incluyendo las leyes sociales discrim
inadas

por rubro (a cargo del propietario), actualizándose los precios de acuerdo a
lo dispuesto en la cláusula 7.3, de acuerdo al AN

EXO N
°3 del DVD.

b. 
Que acepta y se com

prom
ete a realizar el total de las obras del

arquitecto o equipo de arquitectos (IN
DICAR EL O LOS N

OM
BRES DE LOS

M
ISM

OS) en un plazo no m
ayor a los 420 (cuatrocientos veinte) días corridos.

Tam
bién incluirá en el m

ism
o sobre un original debidam

ente firm
ado por

el representante legal, con el rubrado, com
pletado en un todo de acuerdo 

a las especificaciones establecidas y el Cronogram
a de avance de obras

3.6 
Voto para m

iem
bro del jurado:

Fuera del envoltorio cada entrega deberá venir acom
pañada de otro 

sobre liso, opaco y cerrado, m
ecanografiado en su exterior con la leyenda: 

“CON
TIEN

E VOTO PARA M
IEM

BRO DEL JU
RADO”. 

En el interior de este sobre se incluirá un papel con el nom
bre com

pleto 
m

ecanografiado del arquitecto que se propone y vota para integrar el 
jurado en representación de los participantes.

3.7 
Garantía de m

antenim
iento de la oferta

La Em
presa Constructora deberá presentar ante la Contratante, com

o 
parte de los docum

entos que acom
pañarán a su Oferta, una Garantía de

M
antenim

iento de Oferta por un m
onto m

ínim
o de U

$S 150.000
(ciento cincuenta m

il dólares norteam
ericanos).

La validez de la Garantía de M
antenim

iento de la Oferta, cualquiera sea su 
form

a, excederá en 30 (treinta) días calendario el período de la validez de 
la Oferta.

En circunstancias excepcionales la Contratante podrá solicitar a los 
oferentes prorrogar el período de validez de sus ofertas y de la garantía de 
m

antenim
iento de la oferta. La solicitud y las respuestas serán hechas por 

escrito.

La Garantía de M
antenim

iento de Oferta deberá constituirse en form
a 

previa a la presentación de las ofertas y adoptará una de las siguientes 
form

as:

• 
Garantía bancaria de una entidad bancaria establecida en la  

 
República Oriental del U

ruguay;  

• 
Póliza de Seguro de Fianza em

itida por una institución habilitada  
 

por la Superintendencia de Em
presas Aseguradoras del Banco  

 
Central del U

ruguay.

• 
Depósito en efectivo.

La Garantía se podrá constituir en m
ás de una de las m

odalidades 
indicadas, siem

pre que todas ellas estén em
itidas a nom

bre del Oferente y 
a la orden de la Contratante.
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Toda Oferta que no esté acom
pañada de la Garantía de M

antenim
iento de 

la Oferta conform
e a los requerim

ientos antes estipulados, será rechazada 
por la Contratante por no ajustarse a lo establecido en los Docum

entos 
del Llam

ado a Ofertas, sin dar derecho a reclam
ación, indem

nización o 
reintegro alguno.

Las Garantías de M
antenim

iento de la Oferta de los Oferentes cuyas Ofertas 
no sean aceptadas, serán devueltas tan pronto com

o sea posible, de oficio o 
a pedido del propio Oferente. 

Si la Contratante, vencido el Plazo de Validez de las Ofertas, no hubiera 
adoptado aún resolución alguna respecto de la aceptación o rechazo de las 
Ofertas, al Oferente que lo solicite se le devolverá la Garantía.
La Garantía de M

antenim
iento de Oferta del Adjudicatario, será devuelta al 

m
ism

o una vez que presente la Garantía de Fiel Cum
plim

iento del Contrato 
y firm

e el Contrato.

La Garantía de M
antenim

iento de la Oferta podrá ejecutarse si:

a. 
El Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la  

 
m

ism
a.

b. 
El Oferente no aceptase subsanar om

isiones o la corrección de  
 

errores en el plazo que le fije la Contratante, de acuerdo a lo  
 

estipulado en el presente Pliego.

c. 
La Contratante acepta la Oferta y el Oferente no sum

inistra  
 

la Garantía de Fiel Cum
plim

iento del Contrato de conform
idad 

 
a lo requerido al efecto, o no firm

a el contrato correspondiente  
 

en el plazo que le fije la Contratante.

d. 
Toda otra causal prevista especialm

ente en los Docum
entos  

 
del Llam

ado.

La pérdida o ejecución de la Garantía de M
antenim

iento de la Oferta 
determ

inará que de pleno derecho su im
porte, o el m

onto que corresponda 
de la m

ism
a, sin m

ás trám
ite pase a ser propiedad de la Contratante a 

todos los efectos.
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4 
P

rocedim
iento

 
y form

a 
 

de adjudicación

4.1 
Recepción de las ofertas 

Por el hecho de estar presente en el acto de recepción de los trabajos, 
cualquier persona queda excluida autom

áticam
ente com

o m
iem

bro del 
Jurado, no pudiendo participar tam

poco, directa ni indirectam
ente, en sus 

deliberaciones. 

La asesoría se abstendrá de asistir a la recepción de los trabajos pero 
asegurará los recursos y dem

ás facilidades para un eficaz cum
plim

iento 
del proceso de recepción. 

El 
escribano 

público 
actuante 

dividirá 
los 

tres 
sobres 

o 
paquetes 

presentados y procederá con cada pieza de la siguiente m
anera:

• 
Sobre N

°1 
 

“Antecedentes de la Em
presa Constructora”: 

 
Se entregará a la Com

isión Técnica y será el prim
er sobre  

 
evaluado. 

• 
Sobre N

°2
 

“Anteproyecto”: Se entregará a la Asesoría, ésta los conservará 
en su poder hasta que la Com

isión Técnica se pronuncie sobre 
la adm

isibilidad o no de la Em
presa Constructora (evaluación 

“Sobre N
° 1”). Los Anteproyectos (Sobre N

º 2) cuyo seudónim
o 

coincida con el establecido por la Em
presa Constructora, que 

no resulte adm
itida en la prim

era etapa, se devolverán sin abrir 
a los Proponentes, en la form

a establecida en este pliego. Los 
Anteproyectos de las em

presas constructoras adm
itidas se 

entregarán al Jurado para su evaluación. 

• 
Sobre N

°3
 

“Identificación del autor y oferta económ
ica”: Cum

plida la etapa 
de evaluación y selección de  los Anteproyectos se procederá a la 

45
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apertura de aquellas ofertas económ
icas que hayan alcanzado el 

puntaje que los habilita a esta instancia previam
ente verificada la 

correspondencia del seudónim
o colocado fuera del “Sobre N

°3”.

• 
Los sobres N

°3 sin abrir de aquellas propuestas que no 
obtuvieron  el puntaje m

ínim
o y la constancia de las actuaciones 

se conservarán en absoluta reserva y a buen recaudo, hasta el 
m

om
ento posterior a la apertura de los sobres N

°3. 

4.1.1 
Condiciones generales:

a. 
Todos los procedim

ientos y su aplicación deben asegurar el m
ás 

absoluto anonim
ato de los trabajos presentados, desde su recepción hasta 

después de cum
plido el fallo final. 

La asesoría tom
ará todos los recaudos para la segura aplicación de las 

disposiciones previstas, procurando que en ninguna instancia pueda ser 
objetado el anonim

ato. 

b. 
Culm

inada la recepción y fuera de la vista de los trabajos, el 
escribano público, en presencia de las personas que hayan entregado 
envoltorios, se procederá a la apertura de los sobres para la elección del 
m

iem
bro del jurado designado por los concursantes. 

En caso de em
pate, el delegado será decidido por sorteo. 

Si el arquitecto electo para esta tarea renunciara o fuera separado de su 
cargo por cualquiera de las causales aplicables, será designado el que se 
siga en núm

ero de votos. 

c. 
El escribano levantará un acta donde deberá constar el núm

ero 
de ofertas presentadas y verificará que cada conjunto de sobres o paquetes 
cuenten con los “Sobres 1, 2 y 3” (cláusula 3.5), requeridos en estas 
bases. Asim

ism
o dejará constancia del resultado detallado del escrutinio 

realizado. 

d. 
Dicha acta será firm

ada por los delegados que hayan nom
inado 

LEGADER S.A. y la IM
, y por las personas asistentes que deseen hacerlo. 

4.2 
Evaluación de las em

presas constructoras 

4.2.1 
Com

isión técnica

La Com
isión Técnica estará integrada por tres m

iem
bros designados por 

LEGADER S.A. Será com
petencia de esta Com

isión la evaluación de los 
antecedentes de las em

presas constructoras, adm
itiendo o rechazando su 

participación en este llam
ado.                                                                                                                                                                                                                                                        

4.2.2 
Proceso de evaluación 

A fin de facilitar el exam
en, evaluación y com

paración de ofertas, la 
Com

isión Técnica podrá pedir a su total discreción a los Oferentes, 

aclaraciones acerca del contenido del Sobre N
° 1, y otorgará un plazo de 2 

(dos) días hábiles a esos efectos. 
Las solicitudes de aclaraciones de la Com

isión Técnica y las respuestas de 
los Oferentes, deberán ser hechas en la form

a establecida en este Pliego.
La falta de respuesta del Oferente dentro del plazo de 2 (dos) días hábiles 
fijado para ello, im

plicará desistim
iento del m

antenim
iento de su Oferta, 

la que no se considerará a ningún efecto y perderá todo derecho a 
reclam

ación, indem
nización o reintegro por concepto alguno.

Evaluación del “sobre 1: antecedentes adm
inistrativos”: 

La Com
isión Técnica evaluará todas las propuestas y establecerá en form

a 
fundada, aquellas propuestas que deberían ser rechazadas porque no se 
ajustan a los Docum

entos del Llam
ado, lo cual se notificará a todos los 

Oferentes.

En esta prim
era etapa se verificará que se hayan presentado todos los 

docum
entos para la evaluación indicados en la cláusula  3.5.1 (Sobre 

N
°1) y que el Proponente haya acreditado, en los térm

inos de este Pliego, 
el cum

plim
iento de los requisitos legales, financieros y de experiencia 

m
ínim

os, así com
o el cum

plim
iento de los requisitos establecidos en la 

cláusula 3.7 para la Garantía de M
antenim

iento de la Oferta. 

Si la Com
isión Técnica verifica que el Proponente acreditó correctam

ente 
el cum

plim
iento de los requisitos legales, financieros y de experiencia 

m
ínim

os, declarará que la Propuesta correspondiente es adm
isible y así lo 

establecerá en el inform
e de evaluación. 

Si, por el contrario, la Com
isión Técnica encontrara que el Oferente 

no acreditó el cum
plim

iento de los requisitos legales, financieros y de 
experiencia m

ínim
os, declarará que la Oferta correspondiente no es 

adm
isible y recom

endará su rechazo, estableciéndolo así en el inform
e 

de evaluación. En este caso, se procederá a la apertura del sobre que 
contiene el seudónim

o y se verificará con los sobres que se encuentran en 
el exterior del Sobre N

° 2 “Anteproyecto” (y que contienen el seudónim
o), 

cuál corresponde a la Em
presa que se declaró inadm

isible para proceder a 
declararlo rechazado y a su devolución. 

El inform
e de evaluación contendrá la nóm

ina de proponentes (nom
inados 

por seudónim
os) que califican para la instancia de apertura del “Sobre N

° 
2: Anteproyecto” y la nóm

ina de proponentes (nom
inadas por seudónim

os) 
que recom

ienda rechazar, fundam
entando su dictam

en.

Dicho dictam
en se notificará a todos los proponentes, estableciendo 

día y hora a quienes no hubieran calificado a la siguiente etapa, para 
que retiren los Sobres 2 sin abrir y soliciten la devolución de la garantía 
de m

antenim
iento de la oferta. El Sobre 3, recién podrá devolverse una 

vez conocido el fallo del Jurado, instancia en la que se procederá a su 
apertura, garantizando de esta form

a, el anonim
ato de los autores de los 

Anteproyectos.
4.3 

Corrección de om
isiones 
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o de errores de naturaleza subsanable

La Com
isión Técnica, determ

inará qué errores u om
isiones pueden ser 

subsanados y podrá otorgar al Oferente un plazo de 2 (dos) días hábiles para 
realizar aclaraciones, rectificaciones por errores de form

a u om
isiones y la 

entrega de antecedentes, con el objeto de clarificar y precisar el correcto 
sentido y alcance de la oferta, evitando que alguna sea descalificada por 
aspectos form

ales y velando siem
pre por el principios de transparencia del 

proceso y de igualdad de los oferentes. 

4.4 
Evaluación de los anteproyectos

4.4.1 
 Estudio previo de los anteproyectos

La asesoría form
ulará y presentará al jurado, un estudio prim

ario de 
los trabajos adm

itidos, m
ediante un inform

e escrito, donde constará la 
conform

idad de los trabajos con lo exigido en las bases y el program
a. 

Establecerá en el m
ism

o inform
e, las observaciones que le hubiesen 

m
erecido los m

ism
os, indicando los que a su juicio no cum

plen con los 
docum

entos del llam
ado. La asesoría tam

bién, facilitará al jurado, junto 
con las bases y el program

a, las consultas recibidas, las respuestas 
evacuadas y las aclaraciones efectuadas. Las consideraciones que deriven 
de éstas tendrán carácter de obligado cum

plim
iento. 

 El jurado deliberará a partir del análisis de la docum
entación, efectuará la 

adm
isión definitiva de los trabajos y evaluará los anteproyectos adm

itidos. 
A efectos de la valoración de los m

ism
os podrá recabar los asesoram

ientos 
que estim

e oportunos. 

4.4.2 
 Jurado 

El jurado expedirá el fallo del concurso, seleccionará el ganador y adjudicará 
los prem

ios y m
enciones según se dispone.

Estará integrado por 4 (cuatro) m
iem

bros:

•  
U

n arquitecto designado por Presidencia de la República/CN
D,   

 
quien presidirá el jurado.

•  
U

n arquitecto designado por la IM
.

•  
U

n arquitecto designado por voto directo de los concursantes.
•  

U
n arquitecto designado por la SAU

, m
iem

bro integrante de su   
 

Colegio de Jurados. 
 4.4.3 

La presidencia del Jurado, será ejercida por el arquitecto 
designado por Presidencia de la República/CN

D y contará con el derecho 
de ejercer el doble voto durante todo el proceso del fallo, en caso de que 
haya em

pate. 

4.4.4 
En esta instancia, sus principales funciones son:

a. 
La disposición fundada y unánim

e de exclusión de aquellos 
trabajos no adm

itidos en aplicación de las bases y program
a, que 

se recogerá en la correspondiente acta y que deberá responder a 
las causales establecidas.

b. 
La form

ulación de juicios críticos y puntuación sobre todos 
los trabajos prem

iados y sobre aquellos que, a su sólo juicio, 
corresponda. 

c. 
La adjudicación de los prem

ios y m
enciones previstas, al tiem

po  
 

que otorgar m
enciones honoríficas si así lo entendiera pertinente. 

4.4.5 
El jurado está facultado para incluir en el concurso, y por 

consiguiente prem
iar, aquellos trabajos que a su juicio presenten faltas 

de caracteres m
eram

ente accidentales y/o superables en lo que respecta 
al cum

plim
iento de las bases y program

a. Para incluir un trabajo en tales 
condiciones se requerirá la aceptación unánim

e de los integrantes del 
jurado.  Sin em

bargo, el jurado deberá procurar abstenerse de prem
iar 

trabajos que se aparten de las condiciones establecidas. 

4.4.6 
N

ingún prem
io podrá ser declarado desierto, salvo que los 

trabajos adolezcan de defectos, o inconsistencias fundam
entales, en cuyo 

caso el jurado lo resolverá por unanim
idad, debiendo especificar clara y 

detalladam
ente los fundam

entos en el fallo. 

4.4.7 
Com

o el fallo del jurado es inapelable e irrevocable, la CN
D

 
confirm

ará la resolución del concurso en los térm
inos establecidos por 

aquél, salvo que aprecie infracción al ordenam
iento jurídico en el desarrollo 

del procedim
iento. 

4.4.8 
Dentro de los cinco días de pronunciado el fallo, el Jurado, por 

interm
edio de la asesoría, lo com

unicará por escrito a la CN
D, adjuntando 

copia de las actas levantadas. Posteriorm
ente la CN

D hará públicos dichos 
resultados a través de los m

edios de prensa. 

4.4.9 
Criterios de selección:

a. 
El 

jurado 
evaluará 

las 
propuestas 

que 
cum

plan 
con 

los 
Docum

entos del Llam
ado. 

b. 
El Jurado puntuará los anteproyectos tom

ando com
o base los 

conceptos que se especifican en el  AN
EXO N

° 4.
Tratándose de aspectos de naturaleza cualitativa, la evaluación de cada 
propuesta proyectual deberá atender la equidad valorativa entre los  
anteproyectos. 

4.4.10 
Em

isión del fallo

El jurado deberá em
itir su fallo dentro del plazo de 25 días hábiles luego

de su constitución. Si el núm
ero de trabajos recibidos fuera igual o m

ayor
de 30 (treinta trabajos), el plazo se aum

entará en un día hábil por cada 
3 (tres) anteproyectos que superen dicho núm

ero.
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El plazo para em
itir el fallo quedará suspendido durante los períodos en

que el jurado se encuentre desintegrado.

4.4.11 
Inapelabilidad

El fallo del jurado es inapelable. El m
ism

o sólo podrá ser m
odificado, 

si luego de la apertura de los sobres que contienen la identificación del 
autor, alguno de los prem

ios hubiera correspondido a un arquitecto que 
no cum

pliera con alguna de las condiciones previstas en estas Bases. En 
este caso se anulará la distinción conferida, declarando la m

ism
a desierta, 

la Contratante decidirá según su conveniencia, com
o se procederá en este 

caso.

4.5 
Apertura del “sobre 3: 

 
Identificación del autor y oferta”

U
na vez que el jurado haya levantado el acta final con la designación de los 

prem
ios y las m

enciones, la Contratante convocará al escribano público 
actuante a efectos de abrir los sobres que contienen los seudónim

os en 
el exterior del Sobre N

° 3 (relacionando a través del seudónim
o elegido 

por el proponente, cuál es la oferta económ
ica que corresponde a cada 

anteproyecto), a continuación procederá a la identificación de los autores y 
a conocer el precio y plazo ofertado por la Em

presa Constructora. Sólo se 
abrirán los Sobres N

° 3 de aquellos anteproyectos que habiendo obtenido 
un puntaje igual o superior a 3, su puntaje sea m

ayor o igual al 90%
 del 

puntaje del Anteproyecto que haya obtenido el Prim
er prem

io.
La apertura del Sobre N

º3 del Prim
er Prem

io y de los que tengan un 
puntaje m

ayor o igual al 90%
 del puntaje de éste, se realizará en presencia 

del jurado y la asesoría. Aquellos sobres N
º3 no incluidos en lo antedicho 

se devolverán sin abrir.

4.6 
Prem

iación

4.6.1 
Prem

ios y m
enciones

 
Se establecen las siguientes distinciones:

a. 
Prim

er Prem
io, percibirá  la sum

a de U$S 30.000 
 

(treinta m
il dólares estadounidenses) m

ás IVA.

b. 
U

n segundo prem
io, dotado con USD 14.000 

 
(catorce m

il dólares estadounidenses) m
ás IVA.

 
 

 
c. 

U
n tercer prem

io, dotado con USD 7.000 
 

(siete m
il dólares estadounidenses) m

ás IVA.

d. 
Dos m

enciones, dotadas con USD 1.500 
 

(un m
il quinientos dólares estadounidenses) m

ás IVA cada una. 

El jurado podrá otorgar adem
ás el núm

ero de m
enciones honoríficas que 

entienda oportunas. 

4.6.2 
Del im

porte de los prem
ios otorgados y del adelanto efectuado 

al adjudicatario, la CN
D descontará el 5%

 (cinco por ciento) que entregará 
directam

ente a la SAU
 en el m

ism
o m

om
ento de hacer efectivos éstos, 

com
o com

pensación por su intervención. 

4.7 
Criterios para la adjudicación del contrato

Para la adjudicación del contrato se valorará el puntaje obtenido en la 
evaluación del Anteproyecto (AN

EXO N
°4) y el precio ofertado (cláusula 

4.5). N
o serán adm

isibles las propuestas que se encuentren en cualquiera 
de las siguientes condiciones:

a. 
Cuando el Anteproyecto no cum

pla en uno o m
ás aspectos lo  

 
dispuesto en los Docum

entos del Llam
ado.

b. 
Cuando el puntaje final del Anteproyecto haya sido inferior a 3,0.

c. 
Cuando el costo y el plazo que insum

irán las obras superan los  
 

m
áxim

os establecidos en las presentes bases.

La oferta adjudicataria será aquella oferta adm
isible que proponga el precio 

m
ás bajo, entre la nóm

ina de ofertas que hayan obtenido un puntaje m
ayor 

o igual al 90%
 del puntaje del proyecto que haya obtenido el prim

er prem
io.
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5 
D

el adjudicatario
5.1 

Contratación del  proyecto ejecutivo

La em
presa constructora deberá contratar la elaboración del Proyecto 

Ejecutivo con el arquitecto o el equipo de arquitectos que haya realizado el 
Anteproyecto con el cual fue adjudicada su oferta. La em

presa constructora 
será responsable ante el Com

itente por la presentación en tiem
po y form

a 
de los proyectos antes m

encionados. 

El plazo m
áxim

o para la entrega del proyecto ejecutivo no podrá ser 
superior a dos m

eses contados a partir de la firm
a del contrato.

Dentro de los prim
eros 60 días a partir de la firm

a del contrato, se deberá 
entregar el proyecto ajustado e iniciar la gestión de todas las autorizaciones 
necesarias, 

incluyendo 
la 

tram
itación 

del 
correspondiente 

perm
iso 

de construcción. El contrato establecerá las condiciones e instancias 
detalladas de pago para cada una de las etapas. 

En caso de que el arquitecto o equipo de arquitectos a quienes les 
corresponde realizar los proyectos, no pudieran hacerlo, la Em

presa 
Contratista lo com

unicará a LEGADER S.A., expresando los m
otivos 

y proponiendo el arquitecto equipos de arquitectos que realizará los 
proyectos, para su aprobación.

5.2 
Garantías

5.2.1 
Garantía de fiel cum

plim
iento del contrato

La em
presa constructora deberá presentar a la Contratante, dentro de los 

diez (10) días siguientes a partir de la fecha de Adjudicación del Contrato, 
una Garantía de Fiel Cum

plim
iento del Contrato por el cinco por ciento (5%

) 
del valor de lo adjudicado, im

puestos incluidos. Esa Garantía se constituirá 
de alguna de las siguientes form

as:
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• 
Garantía bancaria de una entidad bancaria establecida en la  

 
República Oriental del U

ruguay.

• 
Póliza de Seguro de Fianza em

itida por una institución habilitada  
 

por la Superintendencia de Em
presas Aseguradoras del Banco  

 
Central del U

ruguay.
 • 

Depósito en efectivo.

La Garantía se podrá constituir en m
ás de una de las m

odalidades 
indicadas, siem

pre que todas ellas estén em
itidas a nom

bre de la em
presa 

adjudicataria y a la orden de la Contratante.

La pérdida o ejecución de la Garantía de Fiel Cum
plim

iento del Contrato  
determ

inará que de pleno derecho su im
porte, o el m

onto que corresponda 
de la m

ism
a, sin m

ás trám
ite pase a ser propiedad de la Contratante a 

todos los efectos. 
La Garantía de Fiel Cum

plim
iento del Contrato, o el im

porte que 
corresponda devolver, será liberado en un treinta por ciento (30%

) después 
de la Recepción Provisoria de todas las obras objeto del m

ism
o, y sus 

am
pliaciones, y el saldo luego de la Recepción Definitiva total de las m

ism
as.

5.2.2 
Garantía de anticipos financieros y de acopios.

Si la Contratante otorgara anticipos financieros y/o acopios a la em
presa 

Contratista, ésta constituirá y entregará las correspondientes garantías, 
com

o condición previa al pago del Anticipo Financiero o del Certificado de 
Acopio.

La garantía cubrirá el cien por ciento (100%
) del m

onto del Anticipo o 
Acopio otorgado, y podrá adoptar cualquiera de las form

as establecidas en 
la cláusula 5.2.1 de este Pliego.

El m
onto de estas garantías se reducirá en form

a autom
ática, en la m

ism
a 

proporción que la em
presa Contratista am

ortice el anticipo financiero o 
desacopie los m

ateriales acopiados.
 5.2.3 

 Refuerzo de garantía.

Adem
ás de la Garantía de Fiel Cum

plim
iento del Contrato, la Contratante 

retendrá en concepto de Refuerzo de Garantía de buena ejecución, el dos 
por ciento (2%

) sobre los m
ontos de todas las liquidaciones m

ensuales por 
Obras realizadas y aceptadas por la Supervisión de Obras.

Dicha 
retención 

se 
practicará 

en 
todos 

los 
Certificados 

de 
Obra 

relacionados con el Avance físico/financiero m
ensual y los Acopios, tanto 

en las liquidaciones sobre el Precio básico com
o en el correspondiente 

ajuste param
étrico, así com

o sobre las Facturas de eventuales Anticipos 
Financieros.

La Contratante podrá disponer de los m
ontos retenidos en concepto 

de Refuerzo de Garantía para encom
endar a terceros, a través de la 

Supervisión de Obras, la ejecución de trabajos y adquisición de sum
inistros 

por cuenta y cargo de la Contratista, que la Supervisión de Obras le 
solicitara por Orden de Servicio o Actas de Recepción Provisoria o Definitiva, 
totales o parciales, y ésta incum

pliere, destinados a reparar o corregir los 
vicios, im

perfecciones o deficiencias que se aprecien en la construcción, 
instalaciones y equipam

ientos que la em
presa hubiere ejecutado, o a la 

sustitución de cualquier m
aterial o equipo defectuoso que ésta hubiere 

sum
inistrado.

El Refuerzo de Garantía del Contrato será liberado íntegram
ente, después 

de la Recepción Definitiva de todas las obras sus am
pliaciones, la obtención 

de las habilitaciones finales y la entrega de los planos conform
e a obra. 

5.3 
Seguros

La em
presa Contratista contratará a su cargo todos los seguros obligatorios 

previstos por la legislación y norm
ativa vigente en la República Oriental 

del U
ruguay, y su vigencia cubrirá todo el período com

prendido para la 
Ejecución de las obras y el Contrato, desde la fecha del Acta de Posesión 
e Inicio de la Obra hasta la fecha del Acta de Recepción Definitiva de todas 
las obras contratadas.

La Contratista se obliga a pagar al Contratante las diferencias que 
pudieran existir entre las cantidades efectivam

ente abonadas por la 
em

presa aseguradora, y los daños y perjuicios realm
ente causados, y 

autoriza a que la Contratante las deduzca directam
ente de las sum

as que 
la Contratista tuviese a su favor por cualquier concepto, o de las garantías 
que constituyera.

5.3.1 
Seguro contra todo riesgo construcción de la obra, las   

instalaciones y los equipos del obrador

La em
presa Contratista suscribirá un seguro contra Todo Riesgo de 

Construcción de la Obra en su conjunto, los m
ateriales y las instalaciones 

y los equipos del Obrador.

El seguro contra Todo Riesgo de Construcción contendrá las garantías m
ás 

am
plias y cubrirá en consecuencia, las pérdidas o los daños m

ateriales que 
puedan sufrir todos los bienes incluidos en el Contrato, en particular los 
daños debidos a un defecto de concepción, de m

aterial de construcción o 
de ejecución y los daños m

ateriales ocasionados por fenóm
enos naturales, 

hasta la fecha de la Recepción Provisoria de todas las obras contratadas.

5.3.2 
Seguro de responsabilidad civil

La em
presa Contratista suscribirá un Seguro de Responsabilidad Civil 

que com
prenderá los daños corporales y m

ateriales que puedan ser 
provocados a terceros com

o consecuencia de los trabajos que se realicen 
durante la Ejecución del Contrato. Incluirá lo actuado por subcontratista, 
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personal dependiente, designado o contratado por la contratista o por toda 
otra persona que realice tareas en las obras.

La póliza de seguros debe especificar que el personal de la Contratante, sus 
Subcontratistas y Proveedores, y la Supervisión de Obras, se considerarán 
com

o terceros a efectos de este Seguro de Responsabilidad Civil.

5.3.3 
Seguro obrero contra accidentes de trabajo 

 
Y enferm

edades profesionales

La Contratista suscribirá todos los seguros para cubrir accidentes de 
trabajo y enferm

edades profesionales requeridos por la legislación y 
la norm

ativa vigente, los cuales se extenderán a sus Subcontratistas y 
Proveedores, porque será el único responsable frente a las acciones que el 
personal de éstos o su propio personal puedan, eventualm

ente, ejercer con 
m

otivo de accidentes de trabajo.

5.3.4 
Seguro contra incendio

El Contratista suscribirá un Seguro contra Incendios, a satisfacción de 
la Contratante, que se extenderá hasta la fecha de Recepción Provisoria 
de 

todas 
las 

obras 
contratadas, 

y 
cubrirá 

todas 
las 

instalaciones, 
equipam

ientos existentes al valor del estado en que se encuentren a la 
fecha del Acta de Posesión e Inicio de la Obra, y se increm

entará por el 
valor total de los trabajos definitivos y provisorios, a m

edida que éstos 
sean ejecutados y certificados, m

ás el valor de los equipos, m
ateriales y 

elem
entos de construcción que se acopien o deposite la Contratista en el 

área del obrador, previo a su incorporación a la Obra. 

5.3.5 
Suscripción y presentación de las pólizas de seguros

Los seguros obligatorios y los seguros estipulados en este Pliego, son 
considerados com

o los m
ínim

os adm
isibles, y deberán ser presentados 

por la em
presa Contratista para la aprobación de la com

pañía de seguros 
propuesta y los térm

inos de las pólizas por parte de la Contratante, y 
suscritos con anterioridad a la fecha de iniciación de cualquier trabajo.
A solicitud de la Contratante, la em

presa Contratista deberá presentar 
com

o condición previa al pago de cualquier Factura o Certificado de Obra, 
sean éstos en concepto de Avance Físico de la Obra, Acopios o Anticipos 
Financieros, la constancia de pago de las prim

as de los correspondientes 
seguros, debidam

ente certificada.

Todas estas pólizas contendrán una disposición que condiciona su 
cancelación a un aviso previo de la com

pañía de seguros al Contratante, ya 
que no podrán ser m

odificadas sin la autorización escrita de la Contratante.
Si la em

presa Contratista incum
pliera su obligación de contratar, renovar o 

pagar las prim
as de los seguros estipulados en la legislación y el Contrato, 

la Contratante tendrá el derecho de contratar o pagar por su cuenta los 
m

ontos correspondientes y deducir las cantidades pagadas por ese 
concepto, de cualquier sum

a que tenga a su favor la Contratista y/o de la 
Garantía de Fiel Cum

plim
iento del Contrato y/o del Refuerzo de Garantía, y 

a reclam
ar lo pagado o su saldo com

o si fuera una deuda de la Contratista.

5.3.6 
Propiedad industrial o com

ercial

La Contratante no asum
irá responsabilidades de ningún tipo frente a 

reclam
aciones o reivindicaciones de terceros referentes a las patentes, 

licencias, diseños y m
odelos, m

arcas de fábrica o de com
ercio, y cualquier 

otro derecho protegido con relación al equipo instalado por la em
presa 

Contratista o sus Subcontratistas o provistos por sus Proveedores, a la 
m

etodología de trabajo, docum
entos o m

ateriales utilizados para o en 
relación con las obras, o incorporados a éstas, así com

o frente a todos los 
daños y perjuicios, costos, cargos y gastos de cualquier naturaleza con 
relación a esas reivindicaciones.

Será responsabilidad de la em
presa Contratista obtener por su cuenta y 

cargo las cesiones, licencias o autorizaciones necesarias para cum
plir el 

objeto del Llam
ado.

5.4 
Obligaciones laborales

La Em
presa Contratista se obliga a:

1. 
Em

plear trabajadores, según lo dispuesto en  el artículo 14 de 
la Ley de H

um
anización y M

odernización del Sistem
a Carcelario 

N
° 17.897 de 14 de setiem

bre de 2005 y su reglam
entación el 

Decreto 226/2006 de 14 de Julio de 2006, en lo aplicable. 

2. 
Cum

plir con lo establecido en la ley N
° 18.516 de 26 de junio 

de 2009 y decreto 255/2010 de 17 de agosto de 2010 a fin de 
satisfacer con m

ano de obra local la dem
anda de personal no 

perm
anente. 

3. 
Cum

plir con la ley 18.098 de 12 de enero de 2007 en el sentido 
de que la Em

presa Contratista deberá respetar los laudos 
salariales establecidos por los Consejos de Salarios para fijar la 
retribución de los trabajadores a su cargo.

4. 
Cum

plir con lo dispuesto en la Ley N
º 16.074 del 10 de octubre 

de 1989 teniendo al día el Seguro sobre accidentes de trabajo y 
enferm

edades profesionales de sus trabajadores.

5. 
Cum

plir con  lo dispuesto en las leyes N
° 18.099 de 24 de enero de 

2007 y  18.251 de 6 de enero de 2008. En este sentido la Contratante 
tendrá derecho a ser inform

ada sobre el m
onto y el estado de 

cum
plim

iento de las obligaciones laborales, previsionales, así 
com

o las correspondientes a la protección de la contingencia de 
accidentes de trabajo y enferm

edades profesionales que a éstos 
correspondan respecto de sus trabajadores. A esos efectos, 
queda facultada a exigir a la Em

presa Contratista la exhibición de 
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los siguientes docum
entos: A) Declaración nom

inada de historia 
laboral (artículo 87 de la Ley N

° 16.713, de 3 de setiem
bre de 

1995) y recibo de pago de cotizaciones al organism
o previsional. 

B) Certificado que acredite situación regular de pago de las 
contribuciones a la seguridad social a la entidad previsional que 
corresponda (artículo 663 de la Ley N

° 16.170, de 28 de diciem
bre 

de 1990). C) Constancia del Banco de Seguros del Estado que 
acredite la existencia del seguro de accidentes del trabajo y 
enferm

edades profesionales. D) Planilla de control de trabajo, 
recibos de haberes salariales y, en su caso, convenio colectivo 
aplicable. E) Asim

ism
o, podrá requerir los datos personales de 

los trabajadores com
prendidos en la prestación del servicio a 

efectos de realizar los controles que estim
e pertinentes. Cuando 

el contratista no acredite oportunam
ente el cum

plim
iento de las 

obligaciones laborales y previsionales y del seguro de accidentes 
del trabajo y enferm

edades profesionales en la form
a señalada, 

la Contratante podrá retener de las obligaciones que tenga a 
favor de la Em

presa Contratista el m
onto correspondiente. 

Las condiciones especiales recogidas precedentem
ente se 

consideran una obligación esencial y su incum
plim

iento puede 
dar lugar a la rescisión del contrato.

5.4.1 
Responsabilidad laboral de la em

presa contratista

Para 
todos 

los 
efectos 

legales, 
la 

Em
presa 

Contratista 
tendrá 

la 
responsabilidad total y exclusiva de su condición de em

pleador con todos 
sus trabajadores. La Em

presa Contratista queda especialm
ente sujeto a 

la legislación vigente y a las disposiciones que regulan las relaciones con 
sus trabajadores, así com

o a las leyes, reglam
entos y estatutos sobre 

prevención de riesgos de accidentes de trabajo que sean aplicables a la 
ejecución de las obras. Será responsabilidad de la Em

presa Contratista 
que los subcontratos cum

plan con estas m
ism

as condiciones.

La 
Em

presa 
Contratista 

tendrá 
la 

obligación 
de 

efectuar 
la 

o 
las 

correspondientes denuncias por accidentes del trabajo y enferm
edades 

profesionales, en conform
idad con las disposiciones legales vigentes, 

debiendo, asim
ism

o, inform
ar a la Supervisión de obra de los hechos 

ocurridos, haciendo entrega de una copia de tales denuncias.
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6 
D

el contrato
6.1 

Propiedad de los trabajos 

6.1.1 
El trabajo adjudicado y los anteproyectos prem

iados serán 
propiedad de la Presidencia de la República. 

6.1.2 
N

ingún trabajo adquirido de esta form
a, podrá ser utilizado con 

otros fines que no sean los m
encionados específicam

ente en las bases, 
salvo expreso consentim

iento de su autor.

6.1.3  
La Com

itente se obliga a pagar las prem
iaciones establecidas 

dentro de los 90 días de adjudicado el fallo por el Jurado.

6.1.4  
La Com

itente no está obligada a la realización de los trabajos 
prem

iados, y ello no la inhibe de realizar otros proyectos con otros 
profesionales que la Adm

inistración considere conveniente. 

6.1.5 Estas resoluciones no habilitarán reclam
o alguno por parte de los 

concursantes.

6.2 
Exposición pública

Dentro de los 30 días de la adjudicación, todos los trabajos presentados, así 
com

o las actas en que consten las actuaciones del jurado, los elim
inados y 

el fallo, serán expuestos públicam
ente durante un período m

ínim
o de diez 

días, en un local apropiado a los efectos ubicado dentro de la ciudad de 
M

ontevideo. 

Para ello, una vez resuelta la adjudicación, todos los trabajos presentados 
y recibidos podrán ser reproducidos por la CN

D y la SAU
, expuestos al 

público y retenidos a tal fin hasta la finalización de la exposición. Tam
bién 

podrán ser objeto de una publicación en la que se hará constar los nom
bres 

de los autores. 

La CN
D anunciará públicam

ente y por la prensa esta exposición, su lugar 
y horario, así com

o la fecha de clausura. La asesoría com
unicará esta 
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inform
ación por correo electrónico a todos los oferentes. 

Los trabajos distinguidos llevarán un cartel donde conste el prem
io 

obtenido y se identificará cuál de ellos resultó adjudicatario. 
Todos los trabajos llevarán un cartel con la identificación del autor. 
Los trabajos que hubieran sido elim

inados figurarán en la exposición con la 
anotación correspondiente. 

6.3 
Devolución de trabajos 

Finalizada la exposición, los trabajos que no queden en propiedad de 
la CN

D, serán devueltos dentro del plazo que al efecto fije la asesoría y 
podrán ser retirados m

ediante la presentación del correspondiente recibo 
de recepción refrendado por el escribano público actuante. Cum

plido dicho 
plazo  perderá el derecho para su retiro.

6.4 
N

otificación de la adjudicación del contrato

Antes del vencim
iento del Plazo de Validez de la Oferta, la Contratante 

notificará a la Adjudicataria, por escrito, la adjudicación que se le efectuara, 
y al m

ism
o tiem

po notificará el resultado del Llam
ado a todos los dem

ás 
Oferentes. 

La Oferta adjudicada no podrá ser cedida en ningún caso. Su incum
plim

iento 
dará lugar a la anulación de la adjudicación sin generar ningún derecho 
a reclam

ación, indem
nización o reintegro alguno a la Adjudicataria, y 

determ
inará la pérdida de la Garantía de M

antenim
iento de Oferta.

6.4.1 
Firm

a 

La Contratante notificará el resultado, la adjudicación del contrato  y 
enviará posteriorm

ente el proyecto de Contrato a suscribir.
La Adjudicataria tendrá un plazo de cinco (5) días corridos, contados a 
partir de la fecha en que  reciba el proyecto de Contrato, para rem

itir su 
conform

idad a la Contratante firm
ada y fechada.  Cum

plida esta instancia, 
la Adjudicataria deberá acreditar el depósito de la Garantía de Fiel 
Cum

plim
iento  de  Contrato y suscribir  el  Contrato,  en el plazo que le fije 

la Contratante.

6.4.2 
Caducidad de la adjudicación

En caso de rechazarse la adjudicación notificada, o bien no rem
itirse la 

conform
idad a que se refiere la cláusula anterior dentro del plazo fijado 

para ella, o no acreditarse el depósito de la Garantía de Fiel Cum
plim

iento 
de Contrato o no suscribirse  el  Contrato en los térm

inos indicados a esos 
efectos, la Contratante podrá declarar que esa adjudicación caducó por 
culpa de la Adjudicataria, sin generar derecho a reclam

ación, indem
nización 

o reintegro alguno de ninguna de las partes.

En tal caso, la Contratante hará efectiva la Garantía de M
antenim

iento de 
Oferta constituida por la Adjudicataria.

Si declarara caducada la adjudicación, la Contratante podrá realizarla al 
Oferente que hubiere quedado  en  segundo  lugar  si  su  Oferta  le  resultare  
conveniente  a  sus  intereses,  y así sucesivam

ente; o bien, declarar desierto 
o frustrado el Llam

ado.

La decisión de esa adjudicación deberá ser notificada al nuevo Adjudicatario, 
el que dispondrá de un plazo de cinco (5) días para aceptar la adjudicación, 
y dentro de los diez (10) días calendario posteriores efectuar las acciones 
correspondientes para la firm

a del Contrato.

Todos los plazos para el cum
plim

iento de los requisitos previos y suscripción 
del Contrato, serán los m

ism
os que rigieron para el prim

er Adjudicatario.

6.5 
Docum

entos del contrato

Los Docum
entos que regirán el Contrato son los m

encionados a   
continuación, en  orden de prelación entre ellos:

• 
El Contrato suscrito entre las Partes.

• 
Los Docum

entos del Llam
ado a Ofertas. 

• 
Las Aclaraciones y Enm

iendas a los Docum
entos del Llam

ado a 
 

Ofertas que la Contratante em
ita durante el proceso de   

 
elaboración de la Oferta. 

• 
Resolución de Adjudicación.

• 
La Oferta presentada por el Adjudicatario, en la form

a que fuese  
 

adjudicada. Se considera docum
entación com

plem
entaria del  

 Contrato, los siguientes docum
entos:

• 
Las Órdenes de Servicio im

partidas por la Supervisión de Obras.
• 

Los Planos com
plem

entarios aprobados por 
 

la Supervisión de Obras.
• 

M
odificaciones de Obra aprobadas por Resolución de la   

 
Contratante.

• 
El Acta de Inicio de la Obra.

• 
El Plan de trabajos e Inversiones definitivo, aprobado por la  

 
Supervisión de Obras.

• 
El Cóm

puto y Presupuesto detallado de la Obra, ajustado al  
 

Precio del Contrato.
El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre la Contratante y 
la em

presa Contratista, y reem
plaza toda com

unicación, negociación 
y acuerdos entre las Partes al respecto, realizados con anterioridad a la 
fecha del Contrato.

Los distintos docum
entos que form

an parte de los Docum
entos del 

Contrato serán considerados m
utuam

ente explicativos, pero en el caso 
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de existir diferencias entre el texto del Contrato y los de cualquiera de los 
otros recaudos o de la Oferta y los com

plem
entos, regirá invariablem

ente 
lo establecido por el texto del Contrato, subordinante a los dem

ás.
N

inguna enm
ienda, m

odificación, am
pliación o dism

inución de Obra u 
otra variación al Contrato original será válida, a m

enos que se efectúe 
por escrito, esté fechada, haga referencia expresa al Contrato y esté 
debidam

ente firm
ada por los representantes autorizados de cada una de 

las Partes.

La em
presa Contratista deberá notificar al Contratante, por escrito, con 

relación a todos los subcontratos que pretende adjudicar en virtud de su 
Contrato y no ha especificado en su Oferta, para su aprobación previa por 
la Supervisión de Obras.

6.6 
Legislación vigente aplicable

El Contrato se regirá e interpretará de conform
idad con las leyes de 

la República Oriental del U
ruguay y todo Reglam

ento o N
orm

ativa 
relacionada con la Ejecución de la Obra y su reparación, así com

o con todos 
los estatutos e instrucciones contenidos en ellos y cualquier enm

ienda que 
se les haga en el futuro.

La em
presa Contratista incluirá en sus relaciones convencionales con todos 

sus Subcontratistas, bajo su exclusiva responsabilidad, la obligación de 
éstos de cum

plir con todas las disposiciones vigentes del derecho laboral, 
convenios colectivos, laudos, de seguridad social, seguros de trabajo y en 
m

ateria am
biental.

6.7 
Cesión del contrato

La Contratista no podrá ceder la totalidad o parte del Contrato en ningún 
caso, a m

enos que exista el consentim
iento previo y por escrito de la 

Contratante. El cesionario deberá cum
plir con los m

ism
os requisitos 

exigidos al cedente.
Si la cesión se refiere a los derechos de cobro sobre Certificados de Obra, 
la em

presa Contratista tam
bién deberá contar con la autorización previa y 

por escrito de la Contratante.

6.8 
N

otificaciones

 Toda notificación entre las Partes en virtud del Contrato, se hará por escrito 
al dom

icilio constituido en el m
ism

o.

Las notificaciones surtirán efecto en la fecha de su entrega, o en la que se 
indique en la notificación si es posterior.

Cuando de acuerdo con las disposiciones del Contrato, la em
presa 

Contratista deba enviar alguna docum
entación en un plazo fijo al 

Contratante o a la Supervisión de Obras, o viceversa, o cuando la entrega 
de esa docum

entación represente el com
ienzo de un plazo, ésta deberá 

entregarse al destinatario con acuse de recibo o ser enviado por correo 
certificado con acuse de recibo postal. 

Se considerará que la fecha de entrega de la docum
entación es la fecha del 

acuse de recibo o del aviso de recibo postal.

6.9 
Ejecución de la obra de conform

idad con el contrato

La em
presa Contratista deberá encargarse, con el esm

ero y la diligencia 
apropiados, de ejecutar com

pletam
ente las obras y subsanar sus posibles 

defectos, de conform
idad con las estipulaciones del Contrato.

N
o se considerará a la em

presa Contratista com
o sim

ple com
erciante o 

industrial, sino tam
bién com

o profesional capacitado, experim
entado y 

responsable del trabajo contratado, para lo cual deberá ejecutar las obras 
sobre la base de una adecuada ingeniería de los procesos de producción 
y coordinación de los Subcontratistas y Proveedores, sum

inistrar m
ano 

de 
obra, 

m
ateriales, 

elem
entos 

de 
construcción, 

equipam
ientos 

y 
acondicionam

ientos, m
aquinarias de construcción, enseres y herram

ientas 
y todos los dem

ás elem
entos, provisorios o perm

anentes, necesarios para 
realizar las obras y subsanar sus posibles defectos.
La em

presa Contratista será totalm
ente responsable de la idoneidad, 

estabilidad y seguridad de todos los procedim
ientos y m

étodos constructivos 
que utilice para ejecutar las obras.

6.10 
Com

parecencia de la em
presa contratista en la obra

La em
presa Contratista o sus Representantes Legal y/o Técnico, deberán 

presentarse en las oficinas de la Supervisión de Obras ubicadas en el 
obrador o de la Contratante, todas las veces que se le requiera, acom

pañada, 
de ser el caso, de sus Subcontratistas y Proveedores.

6.11 
Órdenes de servicio y notas de pedido

Las Órdenes de Servicio y N
otas de Pedido que em

itan y/o reciban la 
Contratista y la Supervisión de Obras respectivam

ente, serán por escrito 
y estarán fechadas, num

eradas y firm
adas, según corresponda, por la 

Supervisión de Obras o el Representante Técnico y/o el Director de Obra de 
la em

presa Contratista, y tendrán carácter obligatorio para el Contratista y 
Subcontratistas.

Toda orden, com
unicación o nota relativa a las obras quedará registrada 
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en un libro llevado a tales efectos por la Supervisión de Obras, en orden 
correlativo de fechas. Estará foliado por triplicado, con una hoja fija y dos 
m

óviles. 

Las respuestas, com
entarios o reservas del Contratista a las Ordenes de 

Servicio, sólo tendrán validez si se presentan por escrito en las N
otas de 

Pedido en un plazo no superior a los siguientes cinco (5) días calendarios. 
El Contratista acatará estrictam

ente las Órdenes de Servicio aún cuando 
hubiere expresado reservas sobre ella. La Supervisión de Obras las 
considerará y se expedirá dentro de los cinco (5) días calendarios siguientes, 
y a ello deberá estarse.

Si la em
presa Contratista dejara transcurrir ese térm

ino sin responder la 
Orden, se considerará aceptado lo resuelto por la Supervisión de Obras y no 
le serán adm

itidas reclam
aciones ulteriores por tal concepto. 

El Contratista acatará estrictam
ente las Órdenes de Servicio, aún cuando 

hubiese expresado reservas sobre ellas.

Las Órdenes de Servicio relacionadas con los trabajos subcontratados 
deberán enviarse, únicam

ente, a la em
presa Contratista.

6.12 
Personal de la em

presa contratista

La em
presa Contratista deberá em

plear para la Ejecución de las obras y la 
reparación de sus defectos, únicam

ente y cum
pliendo con las disposiciones 

vigentes:

Técnicos com
petentes y experim

entados en sus especialidades respectivas, 
así com

o personal y jefes de equipo capaces para garantizar la calidad de 
la ingeniería de los procesos de producción, la supervisión de los trabajos y 
la Ejecución de las obras, y M

ano de Obra calificada para cum
plir en form

a 
cabal todas sus obligaciones en virtud del Contrato, y en cantidad suficiente 
para cum

plir en form
a estricta el Plazo de Ejecución de las obras.

M
ano 

de 
obra 

derivada 
del 

cum
plim

iento 
de 

disposiciones 
legales 

especiales sobre m
ano de obra local, discapacitada o excarcelada.

Si durante la ejecución de los trabajos, la Supervisión de Obras requiere 
del Contratista la sustitución de cualquier persona de la em

presa o de sus 
Subcontratistas afectada a la Ejecución de la Obra, la em

presa Contratista 
deberá hacerlo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes.

6.13 
Seguridad de personas y bienes

La em
presa Contratista deberá, durante la Ejecución de las obras y la 

reparación de sus posibles defectos:

• 
Garantizar la seguridad de las personas autorizadas a estar  

 
presentes en el obrador y m

antener las obras en buen estado,  
 

con el fin de evitar todo riesgo para personas y bienes.
• 

Sum
inistrar, operar y m

antener, por su cuenta, todos los 
dispositivos 

de 
ilum

inación, 
protección, 

cierre, 
señales 

de 
alarm

a y vigilancia en las áreas o zonas del obrador y la Obra 
exigidos por la reglam

entación vigente para la protección de la 
Obra y los obreros y personal de la em

presa Contratista o sus 
Subcontratistas y Proveedores, o en los m

om
entos solicitados 

por la Supervisión de Obras para la seguridad del público y las 
personas en general.

• 
Tom

ar todas las m
edidas de orden y seguridad, las m

áxim
as 

precauciones para evitar accidentes y percances en la obra, al 
personal y a toda persona que concurriere o pasase por el lugar de 
trabajo. A esos efectos acatará, adem

ás, todas las disposiciones 
que en ese sentido le indique la Supervisión de Obras.

6.14 
Protección del m

edio am
biente

La Contratista deberá cum
plir con toda la legislación, reglam

entaciones 
y disposiciones aplicables al respecto, y adoptar todas las m

edidas 
necesarias para proteger el m

edio am
biente, tanto dentro com

o fuera de 
la Obra y el obrador, evitando con ello todo perjuicio o daño a personas 
o bienes públicos o privados, resultantes de la contam

inación por ruido, 
m

anejo de desechos y residuos – líquidos, sólidos o peligrosos –, pinturas, 
rem

ovedores o disolventes, u otro tipo de inconvenientes producidos por 
procedim

ientos y m
étodos em

pleados para la Ejecución de las obras.

6.15 
Otras responsabilidades de la em

presa contratista

N
o obstante las obligaciones de contratar pólizas de seguros que se 

establecen en los Docum
entos del Llam

ado a Ofertas, la em
presa 

Contratista será el único responsable durante todo el transcurso del 
Contrato, frente a cualquier reclam

ación de terceros por concepto de 
indem

nización por daños y/o perjuicios de cualquier naturaleza a personas 
o bienes producidas com

o consecuencia de la Ejecución de las obras y el 
Contrato por la em

presa Contratista, sus Subcontratistas y Proveedores 
y/o su respectivo personal, com

prom
etiéndose a m

antener indem
ne al 

Contratante a ese respecto. 
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7 
P

recio de las obras 
 

y pagos
7.1 

Contenido y característica del precio de la obra

Las obras serán contratadas por el régim
en de Precio Global y Ú

nico, 
reajustable, m

otivo por el cual la em
presa Contratista tendrá en cuenta 

que se com
prom

etió a ejecutar por ese Precio, la totalidad de los 
trabajos establecidos en los Docum

entos del Llam
ado y a realizar todos 

los sum
inistros , gastos y honorarios necesarios para ello, con estricto 

cum
plim

iento de sus obligaciones en las condiciones detalladas en esos 
Docum

entos.

Si con posterioridad al período de consultas a los Docum
entos del Llam

ado 
y al Contrato, se encontraran incongruencias o errores en los cálculos 
u om

isión de algún Ítem
, Rubro o parte de la Obra en el Presupuesto 

contractual, esto no servirá de excusa a la em
presa Contratista la que, bajo 

ningún concepto, podrá ser relevada de su obligación de ejecutar la Obra de 
acuerdo con las reglas del arte, conform

e a su fin y en el plazo establecido.
Se considerará que el Precio com

prende todos los gastos resultantes 
para la Ejecución de la Obra, incluidos los gastos generales y todos los 
im

puestos, derechos y gravám
enes de toda índole por cuyo pago sean 

responsables la em
presa Contratista y/o sus em

pleados, proveedores y 
subcontratistas en el país de la Contratante y en cualquier otro país con 
m

otivo de la Ejecución de la Obra objeto del Contrato.

Se considerará que el Precio Global y Ú
nico cotizado:

•  
Perm

ite a la em
presa Contratista obtener beneficios razonables  

 
y un m

argen de cobertura frente a riesgos e im
previstos que no  

 
estén fundados en hechos o circunstancias sobrevinientes a la  

 
firm

a del Contrato. 

•  
Tiene en cuenta todos los trabajos que, sin estar incluidos en 
form

a explícita en el Cóm
puto y Presupuesto detallado de su 

Oferta, son necesarios para ejecutar la Obra de acuerdo con las 
reglas del arte y conform

e a su fin en los plazos estipulados, 
cum

pliendo todas las condiciones norm
ales y previsibles para 

un Contratista com
petente y diligente, que tenga en cuenta las 

75



76
77

condiciones de tiem
po y lugar en que se ejecuta esta Obra.  

Sin que ello configure un listado exhaustivo, se citan a esos 
efectos las siguientes condiciones:

• 
Ejecución de los Planos conform

e a Obra y los M
anuales  

 
de Operación y M

antenim
iento de las Obras, sus Instalaciones y  

 
Acondicionam

ientos.

•  
Los ensayos, pruebas y análisis para controlar la calidad de 
los m

ateriales y elem
entos de construcción, conform

e con las 
Especificaciones Técnicas y los requerim

ientos de la Supervisión 
de Obras.

•  
Los 

trabajos 
previos 

para 
la 

ejecución, 
am

pliación 
o 

m
antenim

iento de los servicios de agua, energía eléctrica e 
ilum

inación, desagües cloacales y pluviales y dem
ás servicios 

generales vinculados al Obrador y las com
odidades de la 

Supervisión de Obras, así com
o los consum

os derivados del uso 
de esos servicios, incluido el servicio de las líneas telefónicas 
instaladas de la em

presa Contratista y la Supervisión de Obras.

•  
La aplicación de las norm

as y reglam
entos fiscales y aduaneros.

•  
El m

antenim
iento de la Obra y sus instalaciones, durante el  

 
período de garantía de buena ejecución de la Obra.

•  
La incidencia de los fenóm

enos naturales.

Se considerará que el Precio del Contrato incluye tam
bién los gastos en 

que debe incurrir la em
presa Contratista para la coordinación, control 

y ayuda de grem
io de sus Proveedores y Subcontratistas, así com

o 
de las consecuencias por acciones u om

isiones de sus Proveedores y 
Subcontratistas, o reparaciones de defectos en los sum

inistros o trabajos 
realizados por éstos.

7.2 
Precio unitario y precio global

El Rubrado detallado (AN
EXO N

° 3) es la base a partir de la cual se ha 
calculado la estructura de costos que se indica en el referido Anexo.

La estructura establecida será la que se use para calcular los Precios 
U

nitarios a partir del Precio Global ofrecido en la propuesta económ
ica. 

Durante el período de consultas, los interesados podrán efectuar solicitudes 
de aclaración pero no podrán m

odificar la estructura.

Será Precio Global todo precio que rem
unera al Contratista por una Obra 

com
pleta o parte de una Obra, o un conjunto determ

inado de prestaciones 
definidas.

El Precio U
nitario se aplica a un Ítem

, Rubro o elem
ento de la Obra y en las 

cantidades expresadas por unidad, que se indican en el  Rubrado detallado.
En el Presupuesto contractual se establecen:

a. 
Los ítem

s que com
ponen cada uno de los Rubros de la Obra y el  

 
Cóm

puto o M
etraje y Precio U

nitario correspondiente a cada uno  
 

de ellos.

b. 
El Precio de cada Ítem

 o Rubro -si éste constara de un sólo Ítem
,  

 
que es igual al producto del Cóm

puto o M
etraje por el Precio  

 
U

nitario correspondiente a ese Ítem
 o Rubro o el Precio Global  

 
calculado para el m

ism
o.

c. 
El Precio Total de cada Rubro, que es igual a la sum

a de los  
 

Precios de todos los Ítem
s que lo com

ponen o el Precio Global  
 

calculado para el m
ism

o.

d. 
El Precio Global y Ú

nico reajustable, que es igual a la sum
a 

 
de los Precios Totales de todos los Rubros del m

ism
o.

e. 
El m

onto im
ponible correspondiente al ítem

. 

Si en el Cóm
puto detallado en el Rubrado o en el Presupuesto de la obra 

cotizada o en el Presupuesto que integra los Docum
entos del Contrato, se 

hubiera om
itido algún Ítem

, Rubro o parte de la Obra, se entenderá que el 
precio del m

ism
o se encuentra prorrateado entre los Precios de todos los 

otros Rubros de esa obra.

Al m
om

ento de cotizar, el oferente presentará adem
ás por separado  el 

Precio Global y Ú
nico. 

7.3 
   Variación de precios

Los precios serán reajustables. Se establece el Sistem
a de Variación de 

Precios que reajusta m
ensualm

ente el Precio del Contrato utilizando 
la fórm

ula de ajuste de precio, que se calcularan en m
oneda nacional 

aplicando el últim
o Índice del Costo de la Construcción  calculado por 

el Instituto N
acional de Estadísticas, que esté publicado a la fecha del 

Certificado correspondiente.

El M
onto Im

ponible se ajustará en la fecha y por el índice que establezca el 
convenio salarial para la Industria de la Construcción.



78
79

7.4 
Im

puestos, tasas, derechos, 
 

Gravám
enes y cotizaciones

El Precio del Contrato incluirá los Im
puestos, Tasas, Derechos, Gravám

enes 
y Cotizaciones de toda índole exigibles fuera del país de la Contratante, en 
relación con la realización de los trabajos objeto del Contrato, en particular 
los correspondientes a fabricación, venta y transporte de sum

inistros 
y equipos que vayan o no a ser incorporados a las obras, así com

o los 
correspondientes a todos los servicios sum

inistrados, cualquiera sea su 
naturaleza.

Adem
ás 

incluirá 
los 

Im
puestos, 

Tasas, 
Derechos, 

Gravám
enes 

y 
Cotizaciones de toda índole exigibles en el país de la Contratante, los cuales 
se calcularán teniendo en cuenta las m

odalidades de base tributaria y 
tasas fiscales vigentes siete (7) días calendario antes de la fecha lím

ite para 
la presentación de las Ofertas.

Los Precios incluirán los Im
puestos, Tasas, Derechos y Gravám

enes 
exigibles al personal de la em

presa Contratista, sus Subcontratistas y 
Proveedores, así com

o al m
om

ento de la im
portación, tanto definitiva 

com
o tem

poral, de todos los sum
inistros de m

ateriales, elem
entos de 

construcción o equipos, necesarios para la ejecución de las obras.

Cuando la legislación del país de la Contratante lo establezca:

• 
La em

presa Contratista pagará los Im
puestos, Tasas, Derechos y 

Gravám
enes que deba abonar en form

a directa a los organism
os 

com
petentes 

del 
país, 

y 
presentará 

a 
la 

Contratante 
los 

docum
entos que certifiquen esos pagos.

• 
La Contratante actuará com

o agente de retención de Im
puestos, 

Tasas, Derechos y Gravám
enes, y transferirá los valores retenidos 

a los organism
os com

petentes del país en el plazo previsto por la 
legislación vigente.

• 
La Contratante deducirá las retenciones aplicables a los pagos a 
la em

presa Contratista, las pagará en su nom
bre al organism

o 
com

petente del país que corresponda y enviará a la Contratista un 
com

probante de pago dentro de los quince (15) días posteriores a 
la fecha en que se haya realizado el pago.

Si la Contratante obtiene un régim
en de exoneración, reducción o 

suspensión para los Im
puestos, Tasas, Derechos y Gravám

enes, no previsto 
originalm

ente, se efectuará la correspondiente dism
inución del Precio.

Si los im
puestos indirectos, tasas, tributos aduaneros y las contribuciones 

a la seguridad social aplicables siete (7) días calendario antes de la fecha 
lím

ite para la presentación de las Ofertas se m
odificara, y la m

odificación 
determ

ina un increm
ento del m

onto de la oferta de la em
presa Contratista, 

ésta tendrá derecho al correspondiente aum
ento del Precio del Contrato. 

Si por el contrario, la m
odificación im

plica una dism
inución de los m

ism
os, 

se abatirá el precio a pagar por la Contratante en los m
ontos resultantes.

7.5 
Aportes al banco de previsión social

De acuerdo al régim
en de unificación de aportes patronales y obreros de la 

Industria de la Construcción establecido por Ley N
° 14.411, y m

odificativas 
y concordantes,  los aportes al Banco de Previsión Social quedarán a cargo 
de la Contratante. La Em

presa Contratista deberá efectuar el registro 
correspondiente, bajo su responsabilidad.

El tope del aporte surge del M
onto Im

ponible de la adjudicación, actualizado 
por los aum

entos de salarios con vigencia posterior al m
es base del 

Presupuesto de las obras cotizadas  - Setiem
bre 2011 -.

Superado el m
onto im

ponible acordado, serán de cargo de la Contratista 
los pagos ante el BPS, y a esos efectos la Contratante retendrá los im

portes 
que correspondan de los respectivos Certificados, o de las garantías 
constituidas, lo que el Oferente autoriza desde ya. 

El m
onto de jornales im

ponibles deberá guardar una adecuada relación 
respecto a los rubros que aportan por dicha Ley, lo que será considerado 
al analizar las Ofertas.

La Contratante abonará m
ensualm

ente los correspondientes aportes 
sociales, sobre la base de las nóm

inas de jornales que presentará la 
Contratista todos los m

eses, verificadas y aprobadas por la Supervisión de 
Obras.

El Oferente se com
prom

ete a presentar esas nóm
inas a la Contratante a 

m
ás tardar cuatro (4) días hábiles antes de la fecha tope de su presentación 

al BPS, y si no las presentara o lo hiciese m
ás tarde de lo indicado, serán 

de su cargo todos los aportes, gastos, intereses, m
ultas y recargos que 

se generen por tal m
otivo, para lo cual autoriza desde ya al Contratante a 

retener los im
portes que correspondan de los respectivos Certificados, o 

de las garantías constituidas.

En caso de que el Oferente om
itiera presentar la nóm

ina en el plazo fijado, 
la Contratante queda facultada a presentarla directam

ente ante el BPS, con 
los datos que disponga. Ello no exim

irá a la Contratista de sus obligaciones y 
del pago de los daños y perjuicios que origine a la Contratante, la que podrá 
rescindir el contrato por causa im

putable a la Contratista, y con pérdida 
de las garantías constituidas, sin generar a éste derecho a reclam

ación, 
indem

nización o reintegro alguno.

El m
onto im

ponible del total de las obras im
previstas no podrá superar el 

cincuenta por ciento (50%
) del m

onto im
ponible de la obra prevista.
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7.6 
M

oneda 

La Oferta se cotizará en un todo en m
oneda nacional, de acuerdo a lo 

especificado en el presente Pliego. 

7.7 
Acta de m

edición de avance de la obra

Las Actas de M
edición de los Avances de Obra se harán m

ensualm
ente, y 

registrarán los trabajos ejecutados durante el m
es calendario que fueran 

aprobados por la Supervisión de Obras.
Las Actas de M

edición m
ensuales de los trabajos ejecutados tendrán com

o 
objeto determ

inar el avance porcentual y el m
onto de dichos trabajos, a los 

efectos de proceder a su Certificación.

El Acta de M
edición de Avance de Obra será el docum

ento en que se dejará 
constancia de la com

probación del avance físico de cada uno de los Ítem
s, 

Rubros o partes de la Obra ejecutada, m
edido porcentualm

ente sobre la 
base del Presupuesto del Contrato.

La Supervisión de Obras y la em
presa Contratista suscribirán el Acta de 

M
edición el prim

er día hábil posterior al m
es de ejecución de los trabajos, 

y en la m
ism

a se establecerá el avance porcentual de la Obra ejecutada 
durante el m

es calendario inm
ediato anterior.

Si la em
presa Contratista se negara a suscribir el Acta de M

edición o la 
suscribiera con reservas, deberá precisar por escrito, dentro de los cinco 
(5) días siguientes, sus observaciones o reservas a la Supervisión de Obras, 
la que resolverá dentro de igual plazo.

Si la em
presa Contratista no estuviera presente en las instancias de 

verificación de los Avances de Obra, se considerará que acepta sin reservas 
el Acta de M

edición que la Supervisión de Obras confeccione de oficio.

La em
presa Contratista deberá solicitar oportunam

ente que se verifiquen 
los trabajos que no pudieran ser objeto de com

probaciones ulteriores, en 
particular cuando los trabajos puedan quedar ocultos o inaccesibles. 

En su defecto y salvo prueba en contrario presentada por el Contratista a su 
costo, éste no podrá objetar la decisión de la Supervisión de Obras relativa 
a dichos trabajos.

7.8 
Rem

uneración al contratista

7.8.1 
Certificados de obra

Los pagos de la Contratante a la em
presa Contratista, en virtud de lo 

establecido en el Contrato, se efectuarán contra Certificados m
ensuales 

de Obra Ejecutada, elaborados de acuerdo con los procedim
ientos 

establecidos en el presente Pliego.

Los pagos de los certificados m
ensuales se deberán entender efectuados 

a cuenta del M
onto Total del Precio Global y Ú

nico reajustable establecido 
para cada obra term

inada, y no serán considerados com
o prueba de 

ejecución de los trabajos correspondientes. La Contratista no quedará 
liberada de su responsabilidad contractual, por el hecho de tales pagos.

7.8.2 
Certificados de acopio

La em
presa Contratista podrá solicitar que se certifiquen los m

ateriales, 
elem

entos de construcción y equipos que desee acopiar, pero la Contratante 
tendrá el derecho de aceptar o rechazar dicha petición, sin que esto genere 
derecho a reclam

o económ
ico, de prórroga de plazo o de cualquier otro tipo 

a favor de la Contratista.

Si la Contratante dispone acopios o certifica los solicitados, la em
presa 

Contratista deberá avalar o garantizar el m
aterial acopiado en las 

condiciones que se establecen en el presente Pliego.

El procedim
iento para el acopio solicitado por el Contratista será el 

siguiente:

i. 
La em

presa Contratista presentará a la Contratante la Solicitud  
 

de Acopio, especificando los m
ateriales a acopiar y las 

 
cantidades de los m

ism
os.

ii. 
La Contratante la analizará, y si lo estim

a conveniente, aprobará  
 

dicha solicitud.

iii. 
El m

onto del Certificado de Acopio se determ
ina aplicando a  

 
las cantidades de m

aterial los precios que aparecen en 
 

los Análisis de Precios contractuales, y si éstos precios 
 

no aparecen en esos Análisis, se tom
arán los precios de plaza  

 
corrientes que se acuerden entre la em

presa Contratista y la  
 

Supervisión de Obras.

iv. 
La Contratante podrá disponer acopios m

ediante Órdenes de  
 

Servicio, cuyo m
onto se determ

inará de acuerdo a lo establecido  
 

en el literal iii precedente.

Los m
ateriales, elem

entos de construcción o equipos que hayan sido 
acopiados, serán de propiedad de la Contratante, y ellos no podrán 
retirarse de la Obra sin autorización escrita de la Supervisión de Obras. La 
Contratista será depositaria voluntaria y gratuita de los m

ism
os, y asum

irá  
los derechos, obligaciones y responsabilidades consiguientes.
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7.8.3 
Anticipos financieros

La Contratante podrá otorgar adelantos financieros al Contratista por un 
im

porte total m
áxim

o del quince por ciento (15%
) del precio adjudicado, 

actualizado a la fecha de la solicitud de la Contratista.

Las solicitudes de adelantos financieros deberán ser tram
itadas por la 

Contratista por escrito a la Supervisión de Obras, la que adoptará resolución 
inapelable dentro de los quince (15) días calendario posteriores. 

Previo a la em
isión del Certificado de Anticipo Financiero, el Contratista 

presentará ante la Contratante una garantía por el m
onto equivalente a 

dicho anticipo, en cualquiera de las form
as de constitución de la Garantía 

de Fiel Cum
plim

iento del Contrato.

El reintegro de los anticipos financieros se efectuará, deduciendo del 
im

porte de todos y cada uno de los certificados básico y param
étrico, el 

m
ism

o porcentaje que representa el m
onto del anticipo sobre el precio 

adjudicado.

En caso de rescisión del Contrato, el Contratista deberá reintegrar al 
Contratante el saldo de los anticipos financieros recibidos actualizados a la 
fecha del efectivo reintegro, dentro de los quince días siguientes a la firm

a 
de la rescisión.

En caso de que la Contratista no respondiera por el saldo, se procederá sin 
m

ás trám
ite a la ejecución de las garantías que fuese necesario.

La Contratante podrá abonar a la em
presa Contratista en form

a anticipada 
el precio de un ítem

, rubro o parte de una obra, por concepto de Adelanto 
Financiero.

Los precios que se abonen por concepto de Anticipo Financiero, incluirán 
las variaciones de precio, calculadas a la fecha de la respectiva liquidación.
Los ítem

s, rubros o parte del Precio de la Obra que sean objeto de anticipos 
financieros, m

antendrán en lo sucesivo su precio inam
ovible, en la m

ism
a 

proporción con que hayan sido objeto del anticipo.

La 
Contratante 

abonará 
los 

Certificados 
por 

Anticipos 
Financieros 

dentro del m
ism

o plazo de pago de los Certificados de Obra m
ensuales 

determ
inado en el presente Pliego.

7.8.4 
Certificados de variación de precios

El Precio Global y Ú
nico de cada obra será ajustable conform

e a lo 
establecido en el presente Pliego, y el coeficiente de actualización se 
aplicará en la form

a establecida en el presente Pliego, y especialm
ente a:

• 
Los trabajos ejecutados durante un (1) m

es, siem
pre que hayan  

 
sido aprobados por la Supervisión de Obras.

 • 
Las indem

nizaciones, penalidades o retenciones del m
es  

 
respectivo.

• 
Las sum

as abonadas por Certificados de Acopio y de Anticipo  
 

Financiero de ese m
es.

7.8.5 
Intereses por m

ora en el pago de certificados

En caso de retrasos en el pago de los Certificados por parte de la 
Contratante, la em

presa Contratista tendrá derecho a percibir intereses 
por m

ora aplicando las tasas m
edia de interés para em

presas, publicada 
por el Banco Central del U

ruguay (BCU
) para préstam

os en efectivo para 
plazos m

enores a un año para m
oneda nacional no reajustable, vigentes 

a la fecha en que debió efectuarse el pago. Si la Contratante, en virtud 
de causas establecidas en el Contrato, está facultada para suspender la 
tram

itación de un pago, las sum
as correspondientes durante los atrasos 

resultantes no devengarán intereses por m
ora.

7.9 
Liquidación y pago de los certificados

7.9.1 
Certificaciones m

ensuales

Los trabajos objeto del presente Contrato los abonará la Contratante 
a la em

presa Contratista en función de los m
ontos resultantes de los 

Certificados de Obra m
ensuales que abarcarán un m

es calendario, sobre 
la base de las m

ediciones del avance de los trabajos ejecutados por Ítem
, 

Rubro y Total de Obra que serán registrados en el Acta de M
edición.

Con el Acta de M
edición resuelta, la em

presa Contratista presentará a la 
Supervisión de Obras dentro de los cinco (5) días siguientes, el Certificado 
Básico m

ensual de Obra.

En el m
ism

o se indicará el m
onto total de la Obra ejecutada, calculado en 

función de los precios básicos del Presupuesto Contractual, y por separado 
los Certificados de Variación de Precios de los ítem

s, rubros o partes de la 
Obra que registran avances en ese m

es calendario, calculados conform
e a 

lo estipulado.
 Los Certificados se elaborarán por cada uno de los siguientes conceptos:

• 
Certificado de Obra Básica.

• 
Certificados de Acopios y Desacopios, conform

e a los Precios  
 

establecidos en el Presupuesto del Contrato.
• 

Certificados de Anticipos Financieros, conform
e a los Precios  

 
establecidos en el Presupuesto del Contrato.

• 
Certificados de Variación de Precios, calculado para cada uno  

 
de los conceptos antes m

encionados, com
putables en m

ás o en  
 

m
enos, según corresponda.

• 
Certificados de Intereses por M

ora en el Pago.
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• 
Certificados por Contratos de Am

pliación de Obra, elaborados 
 

de la m
ism

a form
a y por los m

ism
os conceptos que los   

 
correspondientes a la Obra originalm

ente contratada.

En todos los casos se indicarán, cuando corresponda, los elem
entos cuyos 

precios son fijos y aquéllos cuyos precios son ajustables de acuerdo con el 
sistem

a de Variación de Precios previsto, y se deducirán los porcentajes 
correspondientes a la Retención  por concepto de Refuerzo de Garantía y 
toda otra deducción, descuento, sanción o retención que corresponda de 
acuerdo a lo establecido en el presente Pliego y el Contrato.

La certificación m
ensual incluirá únicam

ente a los trabajos ejecutados de 
conform

idad con las verificaciones realizadas por la Supervisión de Obras.

7.9.2 
Pago de los certificados m

ensuales

El m
onto del pago m

ensual que la Contratante abonará al Contratista, se 
hará contra el Certificado m

ensual de Obra Ejecutada elaborado por éste y 
aprobado por la Supervisión de Obras.

La Supervisión de Obras preparará en tal sentido una relación que incluirá 
los siguientes elem

entos:

• 
El m

onto del pago establecido a partir de los Precios Básicos.
• 

El m
onto de las Variaciones de Precio con la actualización de  

 
precios que corresponda.

• 
El m

onto total que deberá pagarse a la em
presa Contratista por  

 
los conceptos precedentes, m

enos la deducción por concepto de  
 

retención por Refuerzo de Garantía.
• 

El m
onto total de las deducciones, descuentos, sanciones o  

 
retenciones que corresponda efectuar.

La Supervisión de Obras notificará a la em
presa Contratista por escrito 

sobre el m
onto del pago m

ensual, y si se hubiera m
odificado el Certificado 

m
ensual sum

inistrado por ésta, enviará copia de los cálculos en que estén 
basados.

En tal caso, la em
presa Contratista deberá presentar una N

ota de Crédito 
por el valor de la diferencia, y el pago se suspenderá todo el plazo que 
m

edie desde la notificación hasta la entrega de la N
ota de Crédito.

El pago a la em
presa Contratista se efectuará a los treinta (30) días de 

presentada en form
a la factura ante la Contratante.

El Im
puesto al Valor Agregado (IVA) se abonará con Resguardo o Certificado 

de Crédito, y en su defecto, en efectivo.

Si la Contratante se viera im
pedido por la em

presa Contratista de proceder 
a una operación necesaria para efectuar el pago del Certificado, el plazo 
de pago se suspenderá por un período igual al retraso resultante, y no 
generará intereses de ningún tipo.

El plazo para el pago del Certificado se interrum
pirá en la m

ism
a cantidad 

de días calendario que la dem
ora en presentar la planilla y factura de 

aportaciones por concepto de seguridad social ante la Supervisión de Obra.
En las situaciones en que el Contratista prevea cesiones de crédito 
provenientes del certificado de obra, deberá acom

pañar con la factura una 
petición firm

ada por su representante legal notificando al Contratante esa 
intención. 

Dicha cesión o el aviso de su desistim
iento, deberá concretarse en el 

térm
ino de cinco (5) días hábiles siguientes. Vencido dicho térm

ino, el 
plazo de treinta (30) días para el pago del certificado se interrum

pirá en el 
m

ism
o núm

ero de días calendario que la dem
ora en presentar la petición 

m
encionada, aplicándose este criterio tanto para los descuentos com

o 
para los recargos. 
De realizarse pagos atrasados, se aplicarán recargos que serán calculados 
sobre las cantidades líquidas en m

oneda nacional atrasadas en cada 
certificado. A los efectos del cálculo de los recargos, se tom

ará com
o 

tasa la m
edia de interés para em

presas, publicadas por el Banco Central 
del U

ruguay para préstam
os en efectivo para plazos m

enores a un año, 
para m

oneda nacional no reajustable, vigentes a la fecha en que debió 
efectuarse el pago.

Cuando se adeuden conjuntam
ente crédito y recargo, las im

putaciones 
de pago se harán en prim

er térm
ino al recargo. Si el recargo por pago 

atrasado en su caso, no se pudiera efectuar en el m
ism

o Certificado de 
Obra que se abona, la Contratante podrá liquidar de oficio las diferencias 
correspondientes en los certificados subsiguientes.

En caso de discrepancia con el m
onto total de un Certificado, se liquidará 

la cantidad sobre la que exista acuerdo. Si la reclam
ación de la Contratista 

resultara correcta, sobre la diferencia reclam
ada correrá el interés 

correspondiente desde la fecha en que debió ejecutarse el pago. Las 
entregas parciales estarán sujetas a las rectificaciones y ajustes que 
puedan resultar de la liquidación final.

Si la Contratista tuviera alguna deuda con la Contratante y le correspondiera 
cobrar intereses, éstos le serán deducidos de su deuda en com

pensación. 
Si el Contratista hubiera generado a la Contratante deudas con el BPS, no 
tendrá derecho a que se le liquiden intereses, si correspondieran, por hasta 
el m

onto generado. La Contratista únicam
ente tendrá derecho a cobrar 

recargos cuando acredite fehacientem
ente haber cum

plido con los plazos 
establecidos para la presentación de facturas, y presentado en tiem

po y 
form

a las planillas de aportaciones por concepto de seguridad social al 
BPS y no haber generado deudas al Contratante por este concepto.
Los trabajos y gastos efectuados y derivados del Contrato, no serán objeto 
de pago por separado. 

7.9.3 
Procedim

iento de pago de los certificados de acopio / desacopio

El acopio corresponde a todos los m
ateriales que com

ponen el rubro, 
pudiendo desglosarse si fuera necesario, en los diferentes m

ateriales 
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según se detalla en cada canasta por rubro, y procederse a acopiar 
solam

ente la cuota parte del porcentaje que correspondiera a ese m
aterial.

El procedim
iento que se seguirá es el siguiente:

i. 
La Supervisión de Obras certifica a través de un Acta de Acopio  

 
la m

edición de la cantidad de m
aterial acopiado, el lugar donde  

 
está depositado el acopio y las condiciones del depósito.

ii. 
El m

onto del Acopio se obtiene m
ultiplicando la cantidad m

edida  
 

por el precio básico del rubro, y calculando las Variaciones  
 

de Precio que correspondan o al precio corriente de plaza  
 

acordado previam
ente entre la em

presa Contratista y la   
 

Supervisión de Obras.

iii. 
La em

presa Contratista deposita una garantía equivalente al 
 

cien por ciento (100 %
) del m

onto del acopio. La garantía adoptará
 

una de las form
as de constitución establecida para la Garantía de 

 
Fiel Cum

plim
iento del Contrato.

iv. 
A los efectos de calcular el m

onto del desacopio se determ
inará  

 
el valor del acopio a Precio Básico, y reajustará conform

e  
 

al resultado del cálculo de las Variaciones de Precio  
 

 
correspondientes al m

es del desacopio.

7.9.4 
Obras o trabajos con precios no previstos

La presente Cláusula se refiere a Obras o trabajos que sea necesario 
ejecutar por circunstancias o hechos im

previsibles sobrevinientes a la 
firm

a del Contrato, o cuya ejecución ha sido decidida por la Contratante y 
ordenada por Orden de Servicio a la em

presa Contratista, para los cuales 
no existen precios aplicables especificados en el Presupuesto Contractual. 
La Contratante podrá ordenar estos trabajos y la em

presa Contratista 
tendrá la obligación de ejecutarlos.

Los precios que se apliquen podrán ser unitarios o globales, y se 
determ

inarán sobre las m
ism

as bases que los precios establecidos en el 
Presupuesto Contractual. 

La Orden de Servicio por la cual se ordena la ejecución de Obras o trabajos 
con precios no previstos, incluirá los precios acordados con la em

presa 
Contratista.

En el caso de obras o trabajos que tengan el carácter de urgentes, la 
Orden de Servicio incluirá precios provisionales para el pago de dichos 
trabajos, lo cual no im

plicará la aceptación final de la Contratante ni de la 
em

presa Contratista, y sólo se usarán para presentar las correspondientes 
liquidaciones hasta la fijación de los precios definitivos.

Se considerará que la em
presa Contratista ha aceptado los precios 

provisionales si, en el plazo de diez (10) días después de la fecha de 
notificación por parte de la Contratante de los precios provisionales 

para la ejecución de los trabajos extraordinarios, no ha presentado sus 
observaciones a la Supervisión de Obras sobre los precios provisionales 
propuestos, acom

pañadas de una contrapropuesta en la cual justifique los 
precios que está proponiendo con los com

probantes que la respaldan.

Los nuevos precios, una vez aceptados, o acordados entre la em
presa 

Contratista y la Supervisión de Obras, se incorporarán a todos los efectos 
com

o una Am
pliación de Contrato, previa aprobación de la Contratante.

Si no fuere posible acordar los nuevos precios definitivos dentro del plazo 
de quince (15) días posteriores a la fecha de la Orden de Servicio, las partes 
podrán decidir solucionarlo m

ediante la aplicación de las disposiciones 
para resolver controversias previstas en este Pliego.

7.9.5 
Aum

ento del alcance de las obras

7.9.5.1 
Am

pliaciones de contrato

Antes del com
ienzo de la Obra o durante su desarrollo, la Contratante 

podrá adjudicar Am
pliaciones de Contrato siem

pre que el im
porte de las 

nuevas obras no exceda el veinte por ciento (20%
) sobre el m

onto de las 
contratadas originalm

ente -con exclusión de im
puestos y el im

porte de 
im

previstos, si los hubiere- y siem
pre que no hayan transcurrido las tres 

cuartas (3/4) partes del plazo previsto para la Ejecución de la Obra.

Esta últim
a condición no regirá m

ediante acuerdo de Partes, y en todos los 
casos las Obras o trabajos ordenados deberán reunir las características 
de los incluidos en el Contrato original y estar com

prendidos dentro de lo 
necesario para que la Obra se ejecute plenam

ente.

Si alguna de las condiciones antes expresadas no se cum
pliera, deberá 

m
ediar acuerdo previo entre la Contratante y la em

presa Contratista para 
poder Adjudicar la Obra o los trabajos no previstos originalm

ente.

U
na vez form

alizado el Contrato de Am
pliación de Obra, la em

presa 
Contratista deberá dar cum

plim
iento a las órdenes escritas que reciba de 

la Supervisión de Obras con relación a las nuevas obras, quedando sujeto a 
las m

ism
as obligaciones contraídas en el Contrato original.

7.9.5.2 
Dism

inución del m
onto de la obra

Antes del com
ienzo o durante el desarrollo de la Obra, la Contratante podrá 

resolver la supresión o reducción de las obras, o de determ
inado tipo de 

trabajos o sum
inistros incluidos en el Contrato.

N
otificada la em

presa Contratista de esa decisión de la Contratante, deberá 
dar cum

plim
iento a la Orden de Servicio que en tal sentido reciba de la 

Supervisión de Obras, y si el im
porte de la supresión o reducción no excede 

del veinte por ciento (20%
) del M

onto Total del Precio de la Obra contratada 
originariam

ente, 
m

ás 
adicionales, 

extraordinarios, 
am

pliaciones 
y 

m
odificaciones, sin im

puestos ni im
previstos, no tendrá derecho a exigir 

indem
nización de especie alguna.
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Si dicho im
porte excediera el veinte por ciento (20%

) de dicho m
onto, tendrá 

derecho a una indem
nización del seis por ciento (6%

) sobre el referido 
excedente, y cuando la supresión o reducción exceda del treinta y tres por 
ciento (33%

) del M
onto del Contrato original, m

ás adicionales,
extraordinarios, 

am
pliaciones 

y 
m

odificaciones, 
sin 

im
puestos 

ni 
im

previstos, tendrá derecho a rescindir el Contrato en la form
a prevista en 

la cláusula 11.4.1.

7.9.6 
Alteración de los rubros del contrato

Si durante el desarrollo de la Obra se alteraran algunos Rubros por 
m

odificaciones del alcance de los trabajos, la em
presa Contratista no 

tendrá derecho a indem
nización alguna por ningún concepto.
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8 
P

lazos de ejecución
 

 
y desarrollo de 

 
los trabajos

8.1 
Cálculo de los plazos, en general

Los plazos que el Contrato establezca se com
putarán a partir del día 

inm
ediato posterior a la fecha en la cual se produzca el inicio del hecho 

estipulado en el Contrato.

Cuando el plazo se haya fijado en días, se entenderá en días calendario 
y expirará al term

inar el últim
o día de la duración prevista, salvo expresa 

disposición en contrario.

Cuando el últim
o día de un plazo coincide con un sábado, dom

ingo o día 
feriado o de descanso obligatorio, el plazo se extenderá hasta el final del 
prim

er día laborable siguiente.

8.2 
Plazo de ejecución de las obras

El Plazo de Ejecución de todas y cada una de las obras, com
enzará a 

contarse a partir de la fecha del Acta de Tenencia e Inicio de Obra, y form
ará 

parte de la propuesta. 

El plazo m
áxim

o para la obra objeto de este Llam
ado, 

será de 420 días corridos.

El plazo para la firm
a del Acta de Tenencia e Inicio de Obra será de (10) días 

calendario contados a partir de la fecha de la firm
a del Contrato.

Vencido este plazo sin haberse firm
ado el Acta de Tenencia e Inicio, la 

Contratante podrá dar por iniciado el Plazo de Ejecución de Obra m
ediante 

notificación escrita a la em
presa Contratista.

El Plazo de Ejecución de Obra com
prende el retiro de las instalaciones del 

93
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obrador y restablecim
iento de las condiciones estipuladas en los recaudos.

El Plazo de Ejecución de Obra supone un ritm
o de cuarenta y cuatro (44) 

horas sem
anales de labor, a desarrollar entre los días lunes a sábado 

inclusive.

La em
presa Contratista podrá increm

entar la jornada de trabajo, previa 
autorización de la Supervisión de Obras, y en tal caso serán de cuenta y 
cargo de la em

presa Contratista todas las erogaciones que se originen por 
el nuevo ritm

o de Ejecución de Obra.

El m
ism

o criterio se aplicará si el Plazo de Ejecución de Obra se prolonga 
por responsabilidad de la em

presa Contratista.

8.3 
Extensión del plazo de ejecución de obra 

 
Prórroga del plazo de ejecución de obra

8.3.1 
Extensión del plazo de ejecución de obra

Si se produjera un cam
bio en el alcance de las obras o m

odificaciones 
de cierta im

portancia en la naturaleza de las m
ism

as, la Supervisión de 
Obras y la em

presa Contratista podrán analizar la extensión del Plazo de 
Ejecución de Obra y tendrán un plazo de quince (15) días para expedirse al 
respecto. Vencido ese plazo, si no hubiera acuerdo, la Supervisión de Obras 
fijará unilateralm

ente el alcance de la extensión del Plazo y lo com
unicará 

por escrito a la em
presa Contratista.

El Plazo de Ejecución de la obra podrá ser prorrogado tam
bién, 

en los casos siguientes: 

a. 
Cuando se ordenen trabajos im

previstos, extraordinarios o  
 

adicionales.

b. 
En los casos de fuerza m

ayor debidam
ente justificada a juicio de  

 
la Supervisión de Obras. 

c. 
Cuando se acuerde entre las partes.

Cuando ocurra cualquiera de las causales a, b ó c, al Contratista deberá 
solicitar por escrito, y dentro de los 5 (días) hábiles de producida, la 
correspondiente prórroga de los plazos a la Supervisión de Obras. Si así no 
lo hiciese, perderá el derecho a la prórroga.

La Supervisión de Obras fijará en cada caso la prórroga que considere 
adecuada, com

unicando su decisión a la Contratista.

El otorgam
iento de prórroga en el plazo fijado para expedirse, no dará 

derecho a la Contratista a indem
nización alguna.

8.3.2 
Prórroga del plazo de ejecución de obra

Si por causa justificada, independiente de la voluntad de la Contratista, 
no pudiera éste em

pezar las obras en el tiem
po prefijado, o tuviese que 

suspenderlas, o no pudiere darles el desarrollo necesario para term
inarlas 

en el plazo contratado, dará cuenta por escrito a la Supervisión de Obras 
dentro del plazo de cinco (5) días de aparecida la causa de la dem

ora, 
pudiendo entonces la Contratante previo inform

e de la Supervisión de 
Obras, conceder a la Contratista una prórroga prudencial a la que deberá 
estarse.

En caso de que la Contratista presente algún pedido de prórroga de plazo, 
parcial o total, deberá acom

pañar su solicitud con una relación en la que 
consten las dem

oras anteriores incurridas en la ejecución de este Contrato. 
La Contratante no dará curso a ningún pedido de prórroga de plazo que no 
se funde en hechos concretos y dilucidados en el acto de producirse, y/o  
presentado luego de cinco (5) días de sucedida la causa de la dem

ora.
Si la Contratante otorga la prórroga, determ

inará su extensión y lo notificará 
al Contratista.

Los gastos de inspección y contralor de la obra, originados com
o 

consecuencia de las solicitudes de prórroga de plazos establecidos que se 
concedan, se pagarán de la siguiente m

anera:

• 
Por cuenta de la Contratante, cuando las causas de la prórroga  

 
sean im

putables al m
ism

o;
• 

Por cuenta de la Contratista, cuando las causas de la prórroga  
 

sean im
putables al m

ism
o.

 
La solicitud de prórroga del plazo total deberá ser acom

pañada  
 

de constancias de las em
presas aseguradoras contratadas por  

 
la Contratista, en las que establezcan la vigencia de las pólizas  

 
contratadas durante todo el térm

ino de la prórroga.

8.3.3 
Pérdidas y averías

N
o se concederá a la em

presa Contratista ninguna indem
nización o 

reintegro por concepto de pérdidas, averías o daños causados por su 
negligencia, im

previsión, falta de m
edios o errores.

La em
presa Contratista deberá adoptar, por su cuenta y riesgo, las m

edidas 
necesarias para resguardar y proteger sum

inistros, equipos e instalaciones 
en las obras, así com

o en su em
plazam

iento, y las obras existentes y/o en 
construcción, para el caso de vientos, lluvias, inundaciones o cualquier otro 
fenóm

eno natural norm
alm

ente previsible, en las condiciones de tiem
po y 

lugar en que se ejecuta las obras.

8.3.4 
Indem

nizaciones para los casos de fuerza m
ayor

Se considerará com
o causa de Fuerza M

ayor todo acto o acontecim
iento 

im
previsible, irresistible y fuera del control de las Partes.

N
o 

se 
considerarán 

com
o 

casos 
de 

Fuerza 
M

ayor, 
los 

actos 
o 

acontecim
ientos cuya ocurrencia podría preverse y cuyas consecuencias 
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podrían evitarse actuando con diligencia razonable. 
De la m

ism
a m

anera, no se considerarán casos de Fuerza M
ayor los actos o 

acontecim
ientos que hagan el cum

plim
iento de una obligación únicam

ente 
m

ás difícil o m
ás onerosa para la Parte correspondiente.

En todos los casos la Parte que por esa causa no pudiese cum
plir sus 

prestaciones, deberá tom
ar todas las m

edidas necesarias para conseguir 
en el m

enor plazo posible, la reanudación norm
al de la ejecución de las 

obligaciones afectadas por el caso de Fuerza M
ayor.

Si a raíz de un caso de Fuerza M
ayor, la Contratante o la em

presa 
Contratista no pudieran ejecutar sus prestaciones tal com

o están previstas 
en el Contrato durante un período de quince (15) días, las Partes se 
reunirán dentro de los siguientes cinco (5) días corridos com

o m
áxim

o, 
para exam

inar las repercusiones contractuales de dichos acontecim
ientos 

sobre la Ejecución del Contrato, y en particular sobre el Precio y/o el Plazo 
y/o las obligaciones respectivas de cada una de las Partes.

Cuando una situación de Fuerza M
ayor ha perdurado durante un período 

de m
ás de dos (2) m

eses, cada Parte tendrá derecho a rescindir o term
inar 

anticipadam
ente el Contrato, sin derecho a indem

nización de clase alguna.
Fuera de los casos previstos anteriorm

ente, la em
presa Contratista no 

tendrá derecho a invocar otras causales de extensión del Plazo de Ejecución 
de la Obra, salvo en los siguientes casos:

• 
Aplicación de las disposiciones sobre Fuerza M

ayor. 
• 

Incum
plim

iento por parte de la Contratante de sus propias  
 

obligaciones.
• 

M
odificaciones o Am

pliaciones de Contrato.

Cuando se aprueben extensiones del Plazo de Ejecución de Obra, se deberá 
prorrogar la validez de la Garantía de Fiel Cum

plim
iento del Contrato y el 

Refuerzo de Garantía si correspondiere.

La tasación de los daños y perjuicios sufridos por causa de Fuerza M
ayor 

se efectuará por las partes de com
ún acuerdo. En caso de discrepancia, se 

resolverá por el m
ecanism

o de Solución de Controversias previsto en este 
Pliego.

8.3.5 
Sanciones, penalidades, bonificaciones y retenciones

Si la Ejecución de las obras se retrasara, se aplicarán las sanciones por 
incum

plim
iento de plazos especificadas en este Pliego.

Las sanciones o m
ultas previstas son aplicables en los casos de atrasos 

en la ejecución de ciertos Ítem
s, Rubros, partes de la Obra o conjuntos 

de prestaciones que estén sujetos a plazos especiales o a fechas lím
ites 

estipuladas en el Plan de finalización de los Trabajos o  entrega de la obra.

La penalidad se aplicará cuando la Supervisión de Obras haya establecido 
el atraso, y la Contratante podrá deducir el m

onto de dichas penalidades de 

cualquier sum
a que tenga a su favor la em

presa Contratista, sin perjuicio 
de aplicar cualquier m

étodo de recuperación, inclusive descontándolo de 
las garantías vigentes.

En el cálculo de sanciones, penalidades y bonificaciones, no se deducirán 
los días dom

ingo, feriados, o de paro actividades de la em
presa, general o 

del Sector de la Construcción, y el m
onto de las penalidades y bonificaciones 

tendrán com
o lím

ite el nivel m
áxim

o fijado en el presente Pliego.

El pago de esas penalidades no exonerará a la em
presa Contratista del 

conjunto de las dem
ás obligaciones y responsabilidades que haya asum

ido 
en virtud del Contrato.

Las penalidades aplicadas por incum
plim

iento de plazos parciales podrán 
ser devueltas a criterio de la Contratante, si se cum

plieren los plazos 
subsiguientes y siem

pre que el atraso a su juicio, no hubiera ocasionado 
perjuicios al Contratante.

En caso de Rescisión del Contrato, las penalidades se aplicarán hasta el día 
de la notificación de la Rescisión inclusive, o hasta el día de la suspensión 
de actividades por la em

presa Contratista en su caso.

8.3.6 
M

ora

La m
ora en el cum

plim
iento de las obligaciones por parte de la Contratista, 

se producirá de pleno derecho por el solo vencim
iento de los plazos fijados, 

o por la om
isión o realización de cualquier acto o hecho que se traduzca 

directa o indirectam
ente en hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado, 

y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, ni intim
ación 

ni protesta por daños y perjuicios. 

8.3.7 
M

ultas

Por cada día hábil de dem
ora en la iniciación de las obras, el Contratista 

será pasible de una m
ulta del 1/1000 (uno por m

il) del precio del contrato 
durante los 5 (cinco) prim

eros días y del 5/1000 (cinco por m
il) a partir del 

sexto día.

Esta m
ulta podrá dejarse sin efecto por la Contratante, si la Contratista 

finaliza las obras cum
pliendo los plazos a los que se haya com

prom
etido.

Por cada día hábil de atraso en el cum
plim

iento de cada uno de los plazos 
parciales, o de cualquier otro previsto en el presente pliego, podrá la 
Contratante cobrar al Contratista una m

ulta del 1/1000 del precio de la 
cuota parte del contrato durante los 10 (diez) prim

eros días, y del 3/1000 a 
partir del día décim

o prim
ero.

Tam
bién podrá aplicar dicha m

ulta ante el incum
plim

iento de la Contratista 
o sus subcontratistas o personal dependiente, designado o contratado por 
él, de cualquier obligación establecida en el Pliego.

El im
porte de las m

ultas y dem
ás gastos, serán descontados directam

ente 
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por la Contratante de cualquier pago pendiente o sum
a que tenga a su 

favor la Contratista, o de las Garantías vigentes en caso de que aquellos 
no alcanzaran.

La aplicación de las m
ultas por atraso en la iniciación no excluye la 

aplicación de las m
ultas por atraso en la finalización.

Para la im
posición de las sanciones, deberán ajustarse previam

ente 
los m

ontos de obra con los aum
entos o dism

inuciones del im
porte del 

contrato básico, y los plazos con las variaciones que corresponda, a 
fin de determ

inar si hubo incum
plim

iento del Contratista. El atraso se 
producirá cuando el avance real a básico así calculado, arroje m

ontos de 
obra m

enores que los previstos en el Cronogram
a de avance del contrato, 

debidam
ente corregido.
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9 
Ejecución de la obra

9.1 
Procedencia de los m

ateriales, elem
entos 

 
de construcción  y equipos necesarios para 

 
la ejecución de la obra

La em
presa Contratista podrá elegir con total libertad la procedencia de 

los m
ateriales, equipos o elem

entos de construcción necesarios para 
la ejecución de las obras, siem

pre que satisfagan las condiciones de 
elegibilidad estipuladas en los Docum

entos del Llam
ado a Ofertas y el 

Contrato.

Si la em
presa Contratista ha ofrecido m

ateriales, elem
entos de construcción 

o equipos alternativos en su Oferta, la opción será de la Contratante en 
todos los casos.

9.1.1 
Calidad de los m

ateriales, equipos, productos y elem
entos de  

 
construcción. N

orm
as aplicables

Los m
ateriales, equipos, productos y elem

entos de construcción deberán 
cum

plir con las estipulaciones del Contrato, las prescripciones de norm
as 

reconocidas al nivel internacional y las norm
as aplicables del Instituto 

U
ruguayo de N

orm
as Técnicas -U

N
IT- vigentes hasta treinta (30) días 

antes de la fecha de presentación de las Ofertas.

La em
presa Contratista no podrá utilizar m

ateriales, equipos, productos 
o elem

entos de construcción de calidad diferente a la especificada en el 
Contrato, salvo cuando la Supervisión de Obras lo autorice por escrito. 
Los Precios establecidos en el Contrato sólo serán m

odificados cuando la 
autorización concedida requiera que la sustitución dé lugar a la aplicación 
de Precios N

uevos y el aum
ento o la dism

inución resultante de los N
uevos 

Precios haya sido aceptado por la Contratante.

9.1.2 
Control de calidad de m

ateriales, equipos, productos y   
 

elem
entos de   construcción. Pruebas y ensayos

Los m
ateriales, equipos, productos y elem

entos de construcción serán 
som

etidos a pruebas y ensayos a los fines de su verificación cualitativa, de 
conform

idad con las estipulaciones del Contrato y las prescripciones de 
norm

as internacionalm
ente aceptadas y del U

N
IT vigentes.
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La em
presa Contratista alm

acenará los m
ateriales, equipos, productos y 

elem
entos de construcción, de tal form

a que se facilite su identificación y 
el proceso de verificaciones previstas. Los m

ateriales, equipos, productos 
y elem

entos rechazados serán retirados en form
a inm

ediata de la Obra o 
el obrador.

Las verificaciones se harán en la Obra, los talleres, alm
acenes o canteras 

de la em
presa Contratista o sus Subcontratistas o Proveedores, conform

e 
a las indicaciones del Contrato o en su defecto, conform

e a las decisiones 
de la Supervisión de Obras. 

En todos los casos, la em
presa Contratista, su Proveedor o Subcontratista 

autorizarán el acceso a sus instalaciones de la Supervisión de Obra, a quien 
ésta designe, y al organism

o de inspección, para que puedan realizar las 
verificaciones dispuestas en el Contrato.

Las pruebas o ensayos serán efectuados en el laboratorio u organism
o 

de inspección, fiscalizadas por la Supervisión de Obras, y la em
presa 

Contratista proporcionará su asistencia, dispondrá por su cuenta del 
equipo necesario y la m

ano de obra, electricidad, com
bustibles, alm

acenes 
y aparatos e instrum

entos que norm
alm

ente se requieran para exam
inar, 

m
edir y probar equipos, productos, m

ateriales y elem
entos de construcción.

Serán de cargo de la em
presa Contratista las verificaciones a ser 

efectuadas por los laboratorios u organism
os de inspección, así com

o los 
gastos de traslado y estadía que pudieren producirse para ello. La em

presa 
Contratista se encargará adem

ás, de ordenarlas y enviar a la Supervisión 
de Obras los certificados en los que consten los resultados de las 
verificaciones realizadas, y ésta decidirá sobre la base de dichos certificados 
si los m

ateriales, equipos, productos o elem
entos de construcción pueden 

o no ser aceptados.

La em
presa Contratista deberá convenir con la Supervisión de Obras, 

las fechas y lugares para la ejecución de las inspecciones o pruebas de 
los m

ateriales y equipos conform
e a las disposiciones del Contrato. La 

Supervisión de Obras deberá notificar a la em
presa Contratista, por lo 

m
enos con veinticuatro (24) horas de anticipación, su intención de efectuar 

la inspección o de estar presente en las pruebas. Si la Supervisión de 
Obras no estuviera presente en la fecha convenida, se podrán efectuar las 
inspecciones y pruebas, considerándose en tal caso com

o realizadas en su 
presencia.

La 
em

presa 
Contratista 

deberá 
hacer 

llegar 
inm

ediatam
ente 

a 
la 

Supervisión de Obras copia, debidam
ente certificada de los resultados de 

las pruebas, y si ésta no ha estado presente en las pruebas o ensayos no 
podrá objetar los resultados de las m

ism
as.

La em
presa Contratista estará obligada a proporcionar por su cuenta, 

las m
uestras necesarias para las verificaciones, y si fuera necesario 

proporcionará los m
ateriales para la fabricación de los dispositivos que 

perm
itan obtener m

uestras de los m
ateriales o elem

entos de construcción, 
en los diferentes estados de elaboración de los productos fabricados.

Si los resultados de las verificaciones o la aplicación de las norm
as 

estipuladas en el Contrato no perm
iten a la Supervisión de Obras aceptar un 

determ
inado sum

inistro de m
ateriales, equipos, productos o elem

entos de 
construcción, podrá ordenar verificaciones suplem

entarias que perm
itan 

aceptar la totalidad o parte de esos sum
inistros, con o sin reducción de sus 

Precios, y los costos de estas últim
as verificaciones serán de cargo a la 

em
presa Contratista.

Serán por cuenta de la Contratante:

• 
Las pruebas y ensayos que la Supervisión de Obras ejecute o  

 
haga ejecutar y que no estén estipulados en el Contrato o en las  

 
norm

as aplicables, y

• 
Las verificaciones que pudiera solicitar o prescribir la  

 
 

Supervisión de Obras en m
ateriales, equipos, productos   

 
y elem

entos de construcción que fueron inspeccionados y  
 

aprobados previam
ente.

9.1.3 
Verificación cuantitativa de m

ateriales, equipos, productos 
 

y elem
entos de construcción

La verificación de las cantidades sum
inistradas de m

ateriales, equipos, 
productos y elem

entos de construcción, se efectuará de com
ún acuerdo 

entre Contratante y em
presa Contratista.

Para los m
ateriales y productos que sean objeto de facturas de transporte, 

se presum
irán exactos los pesos expresados en ellas. Sin em

bargo, la 
Supervisión de Obras siem

pre tendrá la potestad de exigir que en cada 
entrega se verifique m

ediante báscula, en presencia de las Partes.

9.1.4 
Recibo,  m

ovim
iento y conservación por parte de la Em

presa 
Contratista 

de 
los 

m
ateriales, 

equipos, 
productos 

y 
elem

entos 
de 

construcción provistos por la Contratante en virtud del contrato, y de la 
m

aquinaria y equipos existente en el ligar de las obras.

El Contratista deberá realizar, a su exclusivo costo y antes de com
enzar 

las obras el desarm
ado y traslado a donde indique la Contratante de la 

m
aquinaria y equipos existente en el lugar donde se llevarán a cabo, y 

reintegrarlos y arm
arlos en el lugar donde deban ser em

plazados antes 
de la Recepción Provisoria de cada Obra, en la form

a establecida en los 
Recaudos. Dicha Recepción Provisoria quedará supeditada adem

ás al 
cum

plim
iento de esos trabajos.

Si en el Contrato se prevé el sum
inistro de determ

inados m
ateriales, 

equipos, 
productos 

o 
elem

entos 
de 

construcción 
por 

parte 
de 

la 
Contratante, éste dará aviso oportuno a la Contratista sobre la fecha de su 
llegada a la Obra y el tipo de transporte y m

étodo de entrega adoptado con 
su proveedor.
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La em
presa Contratista estará encargada de recibirlos en todo o en parte, 

y proceder a las operaciones necesarias de descarga, desem
barque, 

m
ovim

iento, 
recarga 

y 
transporte 

hasta 
el 

depósito 
del 

obrador 
o 

alm
acenaje en la Obra.

Si el Contrato estipula que la conservación de la calidad o cantidad de 
ciertos m

ateriales, equipos, productos o elem
entos de construcción 

requiere un alm
acenam

iento especial, la em
presa Contratista deberá 

construir u obtener los depósitos necesarios, inclusive fuera de la Obra, y 
sufragará gastos de alm

acenam
iento, m

ovim
iento, estiba, conservación y 

transporte entre alm
acenes y Obra.

La em
presa Contratista, en todos los casos, tendrá la custodia de los 

m
ateriales, equipos, productos o elem

entos de construcción desde el 
m

om
ento de su recepción, y asum

irá al respecto la responsabilidad 
legal de depositario, voluntario y honorario, teniendo en cuenta todas las 
condiciones especiales sobre conservación que puedan im

ponerse en 
el Contrato. Tam

bién lo será respecto de aquellos bienes – m
ateriales y 

equipos – que se encuentren en el lugar de em
plazam

iento de las obras 
y que deban conservarse para su futura incorporación a la obra, previo 
inventario realizado con la Contratante.
En ausencia de estipulaciones específicas en el Contrato, se considerará 
que los gastos resultantes de las prestaciones previstas en esta Cláusula 
están incluidas en el Precio de la Obra.

9.2 
Responsabilidades de la em

presa contratista

La em
presa Contratista será responsable de:

• 
Ejecutar los Replanteos de Obra de acuerdo con los puntos,  

 
líneas y niveles de referencia expresados en los planos de obra,  

 
y de la  exactitud en cuanto a la ubicación, de cotas y niveles,  

 
dim

ensiones y alineación de todas las partes de la Obra.

• 
Sum

inistrar el personal, los instrum
entos y accesorios que  

 
se requieren para llevar a cabo la verificación por parte de la  

 
Supervisión de Obras de los Replanteos de la Obra.

• 
Detectar las interferencias que pudieran producirse en el  

 
trazado de la Obra a ejecutar, y com

unicarlo con la suficiente  
 

anticipación a la Supervisión de Obras.

• 
La verificación del trazado, alineación o nivel por parte de  

 
la Supervisión de Obras, no liberará en form

a alguna a la  
 

em
presa Contratista de su responsabilidad en cuanto a la  

 
exactitud de tales operaciones, la que deberá proteger y   

 
conservar adecuadam

ente todos los puntos de 
 

referencia, jalones de señal fija, estacas y otras señales   
 

em
pleadas para m

aterializar el Replanteo de la Obra.

La Contratista deberá cum
plir con las Disposiciones M

unicipales vigentes 
para las operaciones a realizar en la vía pública, y será responsable de tom

ar 
todas las m

edidas necesarias para evitar perturbaciones innecesarias o 
im

propias a los servicios públicos, al sistem
a vial o bienes de la Contratante 

o de terceros. 

Cuando la Ejecución de la Obra interfiera con el tránsito existente, la 
Contratista será responsable por la adopción de las m

edidas necesarias 
para evitar interrupciones y/o perjuicios al tránsito o a la Obra, así com

o 
todas las providencias y trabajos que la Intendencia respectiva considere 
necesarios para dism

inuir el im
pacto de las interrupciones. 

Cualquier m
odificación al tránsito deberá ser som

etida previam
ente a 

aprobación de la Intendencia respectiva.

La em
presa Contratista será responsable por el m

antenim
iento, vigilancia 

y custodia del edificio existente y los espacios aledaños entregados por la 
Contratante para la Ejecución de la Obra, y realizar a su cargo los replanteos 
y cateos que sean necesarios. 

Estas últim
as tareas deberá ejecutarlas con la debida anticipación para 

que la Supervisión de Obras pueda realizar el ajuste del Proyecto con el 
m

ínim
o de im

pacto en la Obra. Los aum
entos de costo generados por no 

contar en tiem
po y form

a con la m
encionada inform

ación, serán de cargo 
de la em

presa Contratista.
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10 P
rogram

a de  
 

 
 

ejecución de 
 

los trabajos

10.1 
Trabajos preparatorios

10.1.1 
Acta de estado de las construcciones  del entorno inm

ediato

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del Acta de Tenencia 
e Inicio de Obra y antes de ejecutar cualquier trabajo en el lugar de 
em

plazam
iento de las obras, la em

presa elaborará a su costo un acta de 
constatación del estado de las construcciones del entorno inm

ediato. La 
m

ism
a deberá ser levantada por un escribano a cargo de la em

presa, se 
llevará a cabo con la presencia del Responsable Técnico del Contratista 
y la Supervisión de Obras, y en ella se establecerá fehacientem

ente el 
estado de las construcciones. El acta deberá estar acom

pañada de fotos 
del relevam

iento, debidam
ente certificadas por el escribano actuante, y 

ser entregada a la Supervisión de Obras dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes.

Por cada día de atraso, se cobrará la m
ulta prevista para el retraso en 

cum
plim

iento de plazos parciales a que se refiere la cláusula 8.3.7 de este 
docum

ento.

10.1.2 
Acta de am

ojonam
iento

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del Acta de Tenencia 
e Inicio de Obra y antes de ejecutar cualquier trabajo en el lugar de 
em

plazam
iento de las obras, la em

presa, a su costo, deberá presentar 
a la Supervisión de Obras un Plano de Am

ojonam
iento del o los predios 

donde se llevarán a cabo, firm
ado por un Ingeniero Agrim

ensor que será 
responsable del m

ism
o, y proceder a su am

ojonam
iento.

El Contratista será solidariam
ente responsable de la veracidad y exactitud 

de dicho Plano y su am
ojonam

iento, y responderá por los daños y perjuicios 
que se causen al Contratante o a terceros, por los errores o incongruencias 
de ello. 
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Por cada día de atraso, se cobrará la m
ulta prevista para el retraso en 

cum
plim

iento de plazos parciales a que se refiere la cláusula 8.3.7 de este 
docum

ento.

10.2 
Replanteos de obra

Toda obra cuyo em
plazam

iento, niveles y dem
ás detalles estén claram

ente 
especificados, con las acotaciones correspondientes en planos y m

em
orias, 

será replanteada por la em
presa Contratista, y previo a su iniciación, el 

replanteo deberá ser verificado y aprobado por la Supervisión de Obras
La em

presa Contratista será responsable de los errores que aparezcan 
en la Obra si ésta no responde a las órdenes e instrucciones dadas por 
escrito por la Supervisión de Obras, y de la conservación de las señales 
establecidas en el Replanteo de la Obra, y estará a su cargo la reposición de 
las señales que por cualquier m

otivo llegaran a desaparecer.
La Supervisión de Obras podrá, cuando lo juzgue necesario y conveniente, 
solicitar a la em

presa Contratista el Replanteo de cualquier parte de la 
Obra, a cuyos efectos ésta dispondrá del personal e instrum

ental necesario, 
el cual estará a disposición de aquélla.

10.3 
Program

a de ejecución de los trabajos

La em
presa Contratista presentará para el conocim

iento y consideración 
de la Supervisión  de Obras, después de la firm

a del Contrato y previo al 
Acta de Iniciación de Obra, un Program

a de Ejecución de los Trabajos que 
se ajuste a lo com

prom
etido en el Cronogram

a contractual de Avance 
Físico/ Financiero de la Obra.

El Program
a que presente la em

presa Contratista, acorde con los 
m

odelos inform
atizados de su organización productiva, deberá contener 

un grado de inform
ación que com

prenda, com
o m

ínim
o, interrelación de 

los trabajos vinculados a todos los Rubros e Ítem
s m

ás relevantes de las 
obras y definición del cam

ino crítico, fechas de inicio tem
pranas y tardías, 

m
aterialización de las Com

pras y Subcontratos, de llegada a Obra de los 
Equipos y Elem

entos de Construcción y de los principales com
ponentes 

de las Instalaciones y los Acondicionam
ientos, y de las pruebas, ensayos y 

Puesta en M
archa de las Instalaciones.

La Supervisión de Obras, previo a la notificación de su conform
idad sobre 

el Program
a, podrá solicitar las aclaraciones que estim

e necesarias, los 
tiem

pos de ejecución, cargas de trabajo, dotaciones de personal y detalle 
de los equipos previstos para llevar a cabo el Program

a dentro de los plazos 
com

prom
etidos en el Contrato.

La conform
idad de la Supervisión de Obras sobre el Program

a de Trabajos 
presentado por la em

presa Contratista, no releva a ésta de su com
prom

iso 
indelegable de finalizar los trabajos y entregar la Obra en el Plazo de 

Obra com
prom

etido contractualm
ente, por lo cual la Obra podrá ser 

iniciada aunque la Supervisión de Obras no le haya notificado a la em
presa 

Contratista su conform
idad con el Program

a de Trabajos puesto en su 
conocim

iento y a su consideración.

Si en cualquier m
om

ento, la Supervisión de Obras observa que el avance 
de los trabajos es m

enor al planificado en el Program
a de Ejecución de 

los Trabajos, la em
presa Contratista sum

inistrará, a instancias de la 
Supervisión de Obras, una reprogram

ación con los ajustes necesarios a 
la ingeniería de proceso de la producción program

ada inicialm
ente, que 

aseguren la finalización de los trabajos y la entrega de las obras dentro del 
plazo com

prom
etido en el Contrato.

Si la em
presa Contratista no presenta la reprogram

ación solicitada en el 
térm

ino m
áxim

o de diez (10) días, la Supervisión de Obras podrá retener 
hasta un dos por ciento (2%

) adicional del m
onto del certificado m

ensual 
durante todo el período de m

ora. Si la em
presa Contratista cum

plim
enta lo 

solicitado y la Supervisión de Obras presta su conform
idad, ésta devolverá 

la retención en el prim
er certificado que se elabore con posterioridad a la 

notificación de la conform
idad.

Los procedim
ientos estipulados, regirán para todas las m

odificaciones, 
ajustes o adecuaciones al Program

a de Ejecución de los Trabajos, 
que pudieran requerirse com

o consecuencia de las M
odificaciones o 

Am
pliaciones del Contrato original, producidas por hechos sobrevinientes 

a la firm
a de ese Contrato.

10.4 
Plan de seguridad e higiene

La em
presa Contratista presentará conjuntam

ente con el Program
a de 

Ejecución de los Trabajos, el Plan de Seguridad e H
igiene que cum

plim
enta 

las m
edidas y disposiciones legales y reglam

entarias vigentes.
Asim

ism
o, designará el Técnico Prevencionista que en nom

bre de la 
em

presa y a su costo, actuará en la obra y deberá presentar el Plan de 
Prevención que llevará a cabo durante la ejecución de la m

ism
a.

10.5 
M

odificaciones efectuadas 
 

En las especificaciones técnicas

La em
presa Contratista no podrá por sí m

ism
a, efectuar ningún cam

bio en 
los Docum

entos del Proyecto o las especificaciones técnicas estipuladas 
en el Contrato, y estará obligada a reconstruir a su cargo, los trabajos y 
obras que no estén conform

es con las disposiciones contractuales.

La Supervisión de Obras podrá aceptar las m
odificaciones ejecutadas por la 

em
presa Contratista, y en tal caso se aplicarán las siguientes disposiciones 

para la liquidación de cuentas:
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Si las dim
ensiones, características o calidad de las obras, trabajos 

o term
inaciones fueran superiores a las previstas en el Contrato, la 

m
edición del trabajo ejecutado se basará siem

pre en las dim
ensiones 

y características prescriptas en el Contrato, y la em
presa Contratista no 

tendrá derecho a ningún aum
ento del precio.

Si las dim
ensiones, características o calidad de las obras, trabajos o 

term
inaciones fueran inferiores, la m

edición del trabajo ejecutado se 
basará en las dim

ensiones constatadas en la Obra, y el Precio será objeto de 
una nueva determ

inación conform
e a las disposiciones antes establecidas 

en “Obras o Trabajos N
o Previstos”.

10.6 
Instalación, organización, 

 
Seguridad e higiene de las obras

10.6.1 
Instalaciones del obrador

La em
presa Contratista sufragará todos los costos relacionados con el 

m
antenim

iento de las instalaciones preexistentes en la Obra, y las que 
se requieran para el servicio de la Obra, y de la Supervisión de Obras y la 
Dirección de Obra estipuladas en el Contrato.

La em
presa Contratista estará obligada a colocar en la Obra, a su costo y 

en los plazos y los lugares visibles que indicará la Supervisión de Obras, los 
carteles cuyo texto, cantidad y dim

ensiones ésta especifique, no pudiendo 
colocar en el m

ism
o ningún otro tipo de inscripción ya sea de carácter 

perm
anente o transitorio sin la autorización expresa de la Contratante. El 

incum
plim

iento dará lugar a la aplicación de las m
ultas previstas en este 

Pliego (8.3.7).

Los m
ateriales, equipos y obras provisionales sum

inistrados por la em
presa 

Contratista y sus Subcontratistas se considerarán, una vez que estén 
ingresados en el obrador, destinados en form

a exclusiva a la ejecución 
de los trabajos, por lo cual la em

presa Contratista o sus Subcontratistas 
no podrán retirarlos, ni total ni parcialm

ente, sin la aprobación de 
la Supervisión de Obras. Los vehículos destinados al transporte de 
funcionarios, operarios y sum

inistros, equipos o m
ateriales de la em

presa 
Contratista están exceptuados de cum

plir este requisito.

La Dirección de Obra y la Supervisión de Obras se instalará en obra. Los 
Oferentes deberán contem

plar la provisión de una oficina de reuniones de 
coordinación con el equipam

iento respectivo, con los siguientes elem
entos:

•  
U

n local para 2 escritorios y  m
esa de reuniones para 6 personas  

 
con servicios higiénicos. Se ubicará en las construcciones  

 
provisorias de la obra, adecuándolas y acondicionándolas para  

 
uso de oficinas.

•  
8 sillas para escritorio, regulables en altura y con apoya brazos.

•  
2 escritorios de 0,70 x 1.60m

 y cajonera.

•  
U

n (1) arm
ario m

etálico o de m
adera de 1,40 m

ts. de ancho y  
 

aprox. 1,70 m
ts. de altura, con estantes regulables y cerradura. 

• 
U

na pizarra blanca de dim
ensiones  1x1,20m

•  
Se deberá acondicionar la instalación eléctrica par un perfecto  

 
funcionam

iento. 
•  

U
na (1) línea telefónica, con teléfono y fax con contestador  

 
autom

ático. Conexión plana a Internet, inalám
brica.

• 
Insum

os de Oficina,  y de papelerías, durante el desarrollo de la  
 

obra. 
•  

U
na (1) com

putadora N
otebook, de características no inferiores  

 
a las siguientes: Dual Core 2.16 GH

Z , 4 GB RAM
, H

D 160,  
 

grabadora de DVD, Pantalla LCD 13
,̈ W

ebcam
 + M

ic. W
ifi  

 
/ Puertos U

SB, Lector de tarjetas, batería larga duración,  
 

Teclado  en Español, M
ouse y pad. Con bolso. 

•  
U

na (1) Im
presora M

ultifunción, con fotocopiadora y scanner.

10.7 
Autorizaciones adm

inistrativas

La em
presa Contratista se encargará de obtener o m

antener todas las 
autorizaciones adm

inistrativas que requiera la ocupación tem
poral de 

la vía pública, las licencias de construcción y conexiones provisorias de 
los servicios públicos necesarias para la Ejecución de la Obra objeto del 
Contrato. 

10.8 
Seguridad e higiene de los lugares de trabajo

En todos los lugares de trabajo y el obrador, la em
presa Contratista estará 

obligada a observar los reglam
entos, norm

ativas e instrucciones de las 
autoridades com

petentes, y deberá tom
ar con relación al personal propio y 

a terceros, todas las m
edidas de orden y seguridad e higiene convenientes, 

así com
o todas las precauciones, para:

1. 
Prevenir accidentes en la Obra.

2. 
Evitar que los trabajos sean causa de peligro para terceros.

3. 
Asegurar que la ilum

inación y vigilancia sea suficiente.
4. 

Señalizar y dem
arcar interior y exteriorm

ente la Obra, y cuando  
 

fuere  necesario proceder al cierre de los lugares de trabajo.
5. 

Proteger los lugares considerados peligrosos, con barandillas  
 

provisionales u otro dispositivo apropiado.
6. 

Garantizar la higiene de las instalaciones m
ediante el  

 
 

sum
inistro de agua potable, e instalaciones sanitarias  

 
 

adecuadas destinadas a su personal y sus subcontratistas, y las  
 

com
odidades para la Supervisión de Obras.

Serán por cuenta de la em
presa Contratista todas las m

edidas de orden, 
seguridad e higiene antes m

encionadas. En caso de inobservancia de 
las disposiciones antes m

encionadas, y sin perjuicio de las facultades de 
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las autoridades com
petentes, si su requerim

iento no ha tenido efecto, la 
Supervisión de Obras podrá tom

ar por cuenta y cargo de la Contratista, 
todas las m

edidas necesarias, sin que ésta tenga derecho a reclam
o 

alguno por ello.
En los casos de urgencia o peligro, la Supervisión de Obras podrá tom

ar 
estas m

edidas sin necesidad de requerim
iento previo, teniendo en cuenta 

que la intervención de las autoridades com
petentes o de la Supervisión de 

Obras no elim
ina la responsabilidad de la em

presa Contratista.

10.9 
Daños ocasionados por los trabajos 

 
o las m

odalidades de su ejecución

La 
em

presa 
Contratista 

tendrá 
con 

respecto 
al 

Contratante, 
la 

responsabilidad pecuniaria en cuanto a los daños al edificio que existiere y 
a las personas y bienes, ocasionados por los trabajos o las m

odalidades de 
su ejecución, y se obliga a m

antener indem
ne al Contratante a ese respecto 

y a resarcir los daños y perjuicios que pudiese haber ocasionado.

10.10 
Lim

pieza de obra, 
 

retiro de los equipos y m
ateriales no utilizados

A m
edida que avancen los trabajos, la em

presa Contratista procederá al 
despeje, lim

pieza y debido arreglo del bien puesto a su disposición por la 
Contratante para la ejecución de los trabajos. En tal sentido deberá adoptar 
todas las disposiciones necesarias para no ocuparlo excesivam

ente, y en 
particular para retirar los equipos, sum

inistros, enseres y m
ateriales que 

ya no son necesarios para su ejecución.

Si la em
presa Contratista no cum

ple con todos o parte de los citados 
requerim

ientos 
después 

de 
una 

Orden 
de 

Servicio 
em

itida 
por 

la 
Supervisión de Obras, los equipos, instalaciones, m

ateriales, escom
bros 

y desperdicios que no hayan sido retirados podrán, una vez transcurridos 
siete (7) días desde la fecha de la Orden de Servicio, ser transportados “de 
oficio”, según su naturaleza, por la Contratante, ya sea a un depósito o a un 
alm

acén público, por cuenta, cargo y riesgo de la em
presa Contratista, o 

ser vendidos en subasta pública.

10.11 
Pruebas y verificación 

 
de las instalaciones y acondicionam

ientos

Correrán por cuenta de la em
presa Contratista las pruebas, verificaciones 

y ensayos estipulados en el Contrato y los habituales para este tipo de 
Obra. Si la Supervisión de Obras prescribe otras pruebas, ensayos o 
verificaciones, las m

ism
as serán de cargo de la Contratante.

10.12 
Defectos de construcción

Si la Supervisión de Obras considera que existe algún defecto de 
construcción o m

ontaje en la Obra, podrá instruir previo a la term
inación 

del período de garantía y m
ediante orden escrita, las m

edidas que 
convengan a fin de poner al descubierto dicho defecto. Tales m

edidas 
pueden com

prender, llegado el caso, la dem
olición o desm

ontaje parcial o 
total de esa parte de la Obra. 

La Supervisión de Obras podrá, igualm
ente, llevar a cabo esas m

edidas por 
sí m

ism
a u ordenar que las ejecute un tercero, sin em

bargo, las m
edidas 

deben ser tom
adas en presencia del Representante Técnico de la em

presa 
Contratista, luego de habérsele notificado debidam

ente.

Si se com
prueba que existía un defecto de construcción o m

ontaje, correrán 
por cuenta de la em

presa Contratista, sin perjuicio de la indem
nización que 

la Contratante pueda reclam
ar, los gastos correspondientes a la corrección 

de la Obra y de las operaciones que hayan sido necesarias para poner el 
defecto en evidencia. 

Si se com
probara que no existía un defecto de construcción o m

ontaje, 
se reem

bolsarán a la em
presa Contratista los gastos en que  hubiera 

incurrido.

10.13 
Docum

entos a entregar después de la ejecución 
 

de los trabajos y la obra

La em
presa Contratista después de la ejecución de los trabajos y las 

obras, entregará a la Supervisión de Obras com
o anexos de la solicitud 

de Recepción Provisoria de la Obra, tres (3) ejem
plares de los siguientes 

docum
entos:

Los Planos Conform
e a Obra definitivos y los Planos de Detalle, M

anuales 
o Folletos y Garantías de los Equipos instalados y Artefactos colocados en 
las Instalaciones y Acondicionam

ientos.

Los M
anuales de Conservación y M

antenim
iento de la Obra y de Operación 

de las Instalaciones, Equipam
ientos y Acondicionam

ientos, conform
e con 

la reglam
entación aplicable, y consistentes con las especificaciones y 

recom
endaciones de las norm

as internacionales en vigor.
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11  
R

ecepción de las  
 

 
obras, rescisión  

 
 

del contrato, 
 

 
suspensión de 

 
 

la obra.

11.1 
Recepción provisoria de la obra

La Recepción Provisoria de la Obra tiene por objetivo verificar la conform
idad 

de la Obra con el conjunto de obligaciones y responsabilidades establecidas 
en el Contrato, en particular con los Docum

entos del Proyecto.

La Recepción podrá efectuarse por cada obra, sector, total o parcial, a 
opción de la Contratante, en cuyo caso, la Recepción de la últim

a de ellas 
constituirá la Recepción Provisoria de la Obra.

Cuando la em
presa Contratista haya finalizado los trabajos de conform

idad 
con los Docum

entos del Contrato, y resultado satisfactorios los ensayos, 
las pruebas de carácter técnico y las inspecciones previas exigidas para 
las diversas instalaciones y acondicionam

ientos, notificará por escrito a 
la Supervisión de Obras sobre la fecha en la cual considera que se puede 
realizar la Recepción Provisoria de la Obra y entregar al Contratante para 
su posterior habilitación.

La Supervisión de Obras, luego de haber convocado a la em
presa 

Contratista, procederá a las operaciones previas a la Recepción Provisoria 
de la Obra dentro de un plazo que no se extenderá m

ás allá de los diez 
(10) días contados a partir de la fecha de recibo de la notificación antes 
m

encionada.

La em
presa Contratista, habiendo sido notificada por la Supervisión 

de Obras de la fecha de esas operaciones previas, podrá asistir a ellas 
o hacerse representar a tal efecto. En el Acta prevista se m

encionará la 
presencia de la em

presa Contratista o de su Representante Técnico, o su 
ausencia, certificando que la Supervisión de Obras lo notificó en tiem

po y 
form

a. 
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Si la em
presa Contratista no asiste, se dejará constancia de su ausencia en 

el Acta y se le enviará copia de la m
ism

a.

Las operaciones previas a la Recepción Provisoria de la Obra com
prenden:

1. 
La inspección física de la Obra ejecutada.

2. 
La verificación de la ejecución de las pruebas y ensayos   

 
especificados.

3. 
La constatación del cum

plim
iento de todas las prestaciones  

 
previstas en el Contrato.

4. 
La constatación de im

perfecciones o defectos de construcción, u  
 

om
isiones de las prestaciones estipuladas en el Contrato.

5. 
La constatación de la term

inación de los trabajos que la   
 

Supervisión de Obras hubiera ordenado com
pletar y de una  

 
adecuada lim

pieza de la Obra.

La em
presa Contratista prestará personal, equipos, instrum

entos, y toda 
otra asistencia necesaria para la ejecución de estas actividades, las cuales 
estarán a su exclusivo cargo.

Los resultados de las operaciones previas se registrarán en el Acta de 
Recepción Provisoria redactada en el sitio de la Obra por la Supervisión de 
Obras, la cual será suscrita por el m

ism
o y por el Representante Técnico 

de la em
presa Contratista, y si éste se negara a firm

ar, se hará m
ención 

expresa de ello en la m
encionada Acta.

Dentro de los quince (15) días subsiguientes a la fecha del Acta, la 
Supervisión de Obras notificará a la em

presa Contratista si ha em
itido su 

recom
endación al Contratante para que declare la Recepción Provisoria de 

la Obra, y en caso afirm
ativo la fecha lím

ite fijada para la finalización de los 
trabajos que se constataran incom

pletos que propone no aceptar, así com
o 

las reservas que pudiera haber expresado a la fecha del Acta de Recepción 
Provisoria de la Obra.

La Contratante decidirá, sobre la base del Acta de las operaciones previas 
a la Recepción Provisoria y de las propuestas de la Supervisión de Obras, 
si procederá o no a efectuar la Recepción Provisoria de la Obra, con o 
sin reservas. Si procede a recibir la Obra, fijará a su solo juicio, la fecha 
para la finalización de los trabajos incom

pletos, y la decisión tom
ada le 

será notificada a la em
presa Contratista dentro de los treinta (30) días 

subsiguientes a la fecha del Acta.

Si la Contratante no tom
ara su decisión en el plazo arriba especificado, se 

considerará que ha aceptado la recom
endación de la Supervisión de Obras.

Si la Contratante acepta explícitam
ente la recom

endación de la Supervisión 
de Obras, o si se considerara que ha aceptado efectuar la Recepción 
Provisoria, dicha recepción surtirá efecto en la fecha fijada para la 

finalización total de los trabajos que pudieran haber estado incom
pletos.

Si algunas de las prestaciones previstas en el Contrato que son objeto 
de liquidación aún no hubieran sido ejecutadas, la Contratante podrá 
efectuar la Recepción Provisoria bajo reserva, condicionada, si la em

presa 
Contratista se com

prom
ete form

alm
ente a ejecutar esas prestaciones en 

un plazo no superior a un (1) m
es. La constatación de la ejecución de esas 

prestaciones se registrará en un Acta preparada en las m
ism

as condiciones 
que el Acta sobre las operaciones previas a la Recepción.

Cuando la Recepción Provisoria esté sujeta a reservas, la em
presa 

Contratista deberá rem
ediar las im

perfecciones o defectos de construcción 
constatados en el plazo que fije la Contratante, el que deberá concluir, 
com

o m
ínim

o, tres (3) m
eses antes de la fecha estipulada para la Recepción 

Definitiva de la Obra. Si la Contratista no finaliza esos trabajos de reparación 
en el plazo prescripto, la Contratante podrá hacerlos ejecutar por cuenta y 
riesgo de la em

presa Contratista, y a cargo de ésta.

El plazo acordado por la Supervisión de Obras o la Contratante para 
subsanar los defectos observados, no exim

e a la em
presa Contratista de 

las responsabilidades y m
ultas en que podría  haber incurrido por no haber 

finalizado los trabajos en form
a y en el plazo fijado en el Contrato.

Si algunos trabajos o parte de la Obra no están ejecutados enteram
ente 

conform
es con las especificaciones del Contrato, y las im

perfecciones 
constatadas no ponen en peligro la seguridad, el funcionam

iento, la vida 
útil, o la utilización de la Obra, la Contratante podrá renunciar a ordenar 
la reparación de los trabajos considerados defectuosos, y proponer 
a la Contratista una reducción de los precios teniendo en cuenta la 
escasa im

portancia de esas im
perfecciones y las dificultades que podría 

representar ponerlas en las condiciones especificadas en el Contrato.

Si la em
presa Contratista acepta esa reparación, las im

perfecciones que la 
m

otivaron se considerarán cubiertas y no constituirán reservas a los efectos 
de la Recepción Provisoria. En caso contrario, la Contratista estará obligada 
a reparar dichas im

perfecciones y se declarará la Recepción Provisoria 
bajo reserva, hasta que se efectúen las reparaciones correspondientes.

Toda tom
a de posesión de la Obra por la Contratante deberá estar 

precedida por la correspondiente Recepción Provisoria. Sin em
bargo, si 

hubiera urgencia, la tom
a de posesión de cada obra podrá ocurrir antes 

de la Recepción, bajo reserva de la preparación previa de un docum
ento 

sobre el estado de la Obra, con participación de las Partes, no siendo la 
Contratista responsable por daños ocasionados por el uso im

propio de las 
obras con posterioridad a la Recepción Provisoria.

La Recepción Provisoria total o parcial de obras, im
plica la transferencia 

al Contratante de los riesgos que puedan ocurrir en la parte recepcionada.
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11.2 
Recepción definitiva de la obra

La Recepción Definitiva de la Obra se otorgará después de transcurrido 
el m

ism
o plazo de ejecución de la obra, después de celebrada el Acta de 

Recepción Provisoria sin reservas de la últim
a obra, y el Contrato no se 

podrá considerar com
pletam

ente ejecutado hasta que haya sido firm
ada el 

Acta de Recepción Definitiva de todas las obras.

Durante el período de m
antenim

iento y garantía, la em
presa Contratista 

tendrá las obligaciones contractuales descritas. 
La Supervisión de Obras enviará a la em

presa Contratista, a m
ás tardar  

dos (2) m
eses antes del vencim

iento del plazo para la Recepción Definitiva, 
la lista detallada de los defectos de construcción descubiertos, con 
excepción de los daños resultantes del uso norm

al o im
propio de la Obra, 

sus instalaciones, equipam
ientos y acondicionam

ientos.

La em
presa Contratista dispondrá de un plazo de  dos (2) m

eses 
para efectuar de conform

idad con las estipulaciones del Contrato, las 
reparaciones de los defectos de construcción y detallar a la Supervisión de 
Obras los trabajos efectuados para corregirlos.

La Contratante em
itirá el Acta de Recepción Definitiva, previa verificación 

por parte de la Supervisión de Obras de que los trabajos fueron ejecutados 
correctam

ente, al final del referido período de  dos (2) m
eses. Si la 

em
presa Contratista no rem

edia los defectos de ejecución dentro del 
plazo acordado, la Recepción Definitiva de la Obra será declarada por la 
Contratante únicam

ente después de la realización com
pleta de los trabajos 

correspondientes.

En el caso que tales trabajos no hayan sido ejecutados por la em
presa 

Contratista dentro de los dos (2) m
eses inm

ediatam
ente siguientes al 

térm
ino del período de garantía contractual, la Contratante podrá declarar 

de todos m
odos, la Recepción Definitiva de la Obra al final de dicho período, 

después que la Supervisión de Obras constate que los trabajos pendientes 
han sido ejecutados, por cuenta y riesgo del Contratista, por em

presas 
seleccionadas y elegidas por la Contratante.

En este últim
o caso, el Refuerzo de garantía de buena ejecución continuará 

en vigor durante todo el período necesario para asegurar la com
pleta 

satisfacción de la Contratante por la em
presa Contratista.

11.3 
Período de garantía

El Período de Garantía será desde la Recepción Provisoria de todas las 
obras y la Recepción Definitiva total y sin reservas de ellas, salvo en los 
casos expresam

ente indicados en el Contrato, de equipos y com
ponentes 

de las instalaciones, equipam
ientos y acondicionam

ientos debidam
ente 

especificados en el m
ism

o.
Durante el Período de Garantía, la em

presa Contratista tendrá la “obligación 

de com
pleta term

inación”, independientem
ente de las obligaciones que 

puedan resultar de la aplicación de la  “Recepción Definitiva de la Obra”, y 
en virtud de esa obligación deberá por su cuenta:

Ejecutar los eventuales trabajos o prestaciones de acabado o reparación 
previstos.

Rem
ediar las im

perfecciones señaladas por la Contratante o la Supervisión 
de Obras, de tal m

anera que la Obra se m
antenga de conform

idad con el 
estado en que se encontraba en el m

om
ento de la Recepción Provisoria o 

después de corregidos los defectos detectados durante ella.

Ejecutar, si fuere el caso, los trabajos de refuerzo o m
odificación que la 

Supervisión de Obras juzgue necesarios y le exija realizar durante el 
Período de Garantía.

Los gastos correspondientes a los trabajos com
plem

entarios exigidos por 
la Contratante o la Supervisión de Obras, y los otros que tengan por objeto 
rem

ediar las deficiencias estipuladas en los incisos (ii) y (iii) de la Cláusula 
anterior, sólo serán por cuenta de la em

presa Contratista si la causa de 
tales deficiencias le es im

putable.

La obligación de la em
presa Contratista de realizar los trabajos de com

pleta 
term

inación por su cuenta, es extensiva a los trabajos necesarios para 
corregir los efectos del uso o desgaste ordinarios, quedando entendido 
que la lim

pieza y conservación corriente de la Obra durante el Período de 
Garantía corresponden a la em

presa Contratista.

A la expiración del Período de Garantía, la em
presa Contratista quedará 

libre de sus obligaciones contractuales y el Refuerzo de garantía de buena 
ejecución cesará de derecho.

11.4 
Rescisión del contrato e indem

nización

Las partes de com
ún acuerdo podrán poner fin a la ejecución de los trabajos 

objeto del Contrato antes de la term
inación de los m

ism
os, m

ediante una 
decisión de rescindir el Contrato que especifique la fecha de efectividad de 
la rescisión.

La Rescisión del Contrato, en todos los casos, traerá aparejada la 
liquidación definitiva y el pago de las obras y trabajos que hayan sido 
ejecutados con arreglo a las condiciones del Contrato y de los m

ateriales 
acopiados que sean de recibo, el cobro de los descuentos que por cualquier 
causa pudieran corresponder, y las responsabilidades, civiles y penales, 
que pudieran derivar del incum

plim
iento del Contrato.
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11.4.1 
Derecho de la em

presa contratista a 
 

Rescindir el contrato. Indem
nizaciones

Antes del com
ienzo o durante el desarrollo de la Obra, la Contratante podrá 

resolver la supresión o reducción de determ
inado tipo o parte de la m

ism
a. 

N
otificada la em

presa Contratista, deberá dar cum
plim

iento a las Órdenes 
de Servicio que al respecto reciba de la Supervisión de Obras.

Si la Contratante desistiera de su total ejecución antes del Inicio de Obra, 
se rescindirá el contrato y la em

presa Contratista recibirá com
o única 

indem
nización el cinco por ciento (5%

) del M
onto de la Obra, excluidos 

im
puestos y el eventual im

porte destinado a extraordinarios e im
previstos, 

actualizado a los precios resultantes a la fecha de notificación de la 
rescisión.

Si el im
porte de la supresión resuelta por la Contratante excede el treinta y 

tres por ciento (33%
) de referido M

onto de la Obra, la em
presa Contratista 

tendrá derecho a rescindir el Contrato, y en este caso recibirá com
o única 

indem
nización un m

onto a ser calculado de la siguiente form
a:

Se restará al im
porte de la supresión un m

onto equivalente al diez por 
ciento (10%

) de ese M
onto de la Obra, y sobre este valor resultante se 

aplicará el seis por ciento (6%
).

La indem
nización se actualizará a la fecha en que se notifique la supresión, 

y la em
presa Contratista tendrá un plazo de diez (10) días hábiles a partir 

de la fecha de notificación de esa decisión, para solicitar la Rescisión 
del Contrato. El pago de la indem

nización actualizada, se regirá por lo 
establecido para la liquidación de los Certificados de Obra.
Los m

ateriales acopiados que fueran de recibo y quedaran sin em
pleo, 

previa aprobación de la Supervisión de Obras, le serán adquiridos a la 
em

presa Contratista.

Si la Contratante ordenara la suspensión de la totalidad de la Obra 
contratada o de una parte sustancial de la m

ism
a cuyo m

onto supera el 
treinta y tres por ciento (33%

) del citado M
onto de la Obra, se notificará 

a la em
presa Contratista la que deberá suspender de inm

ediato los 
trabajos, y sólo term

inará aquellos que indique la Supervisión de Obras 
porque su suspensión podría resultar peligrosa para la propia Obra o para 
la propiedad o integridad física de las personas. Suspendida la Obra, se 
procederá a m

edir los avances de la parte ejecutada, y se extenderá un 
Acta de M

edición de la cual se entregará un ejem
plar a cada una de las 

Partes.

Si la suspensión resuelta por la Contratante excede los tres (3) m
eses de 

duración, la em
presa Contratista podrá exigir la Rescisión del Contrato.

La em
presa Contratista podrá optar por la Rescisión del Contrato si la sum

a 
de los porcentajes de los m

ontos de los Certificados de la Obra aprobados 
por la Supervisión de Obras vencidos y no pagados respecto al m

encionado 
M

onto de la Obra actualizado a la fecha de los m
ism

os supera el quince por 
ciento (15%

) y hubieran transcurrido ciento veinte (120) días del prim
ero de 

los Certificados vencidos sin que se hubiere hecho efectivo el pago. 

El plazo se contará a partir de la presentación de la solicitud por parte de la 
em

presa Contratista, y no se com
putarán en el m

ism
o, las interrupciones 

que pudieran originarse por om
isión, m

ora o cualquier otra im
putación a la 

Contratista, una vez notificado ésta de la m
ism

a.

Si la em
presa Contratista decidiera hacer uso de la opción de Rescisión 

del Contrato, lo notificará al Contratante con diez (10) días hábiles de 
anticipación al vencim

iento del plazo de ciento veinte (120) días, y no podrá 
hacer uso de la opción de Rescisión del Contrato si no efectúa la referida 
notificación por escrito.

Aprobada la Rescisión del Contrato por la Contratante, la Contratista podrá 
reclam

ar el pago de una indem
nización equivalente al seis por ciento (6%

) 
de la diferencia entre el im

porte del noventa por ciento (90%
) del Contrato y 

el M
onto de la Obra ejecutada, m

ás el im
porte de los m

ateriales acopiados 
aprobados previam

ente, o la deducción, si se hiciera cargo de ellos, de los 
im

portes adelantados por ese concepto.

La actualización del m
onto de esa diferencia se calculará con arreglo a los 

precios resultantes del día inm
ediato posterior al vencim

iento de los ciento 
veinte (120) días. 

El pago deberá recibirlo dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores 
a la fecha de solicitud de la liquidación, caso contrario, se le reconocerán 
los intereses de m

ora. 

Se incluirán, adem
ás, los m

ontos de todos los trabajos extraordinarios e 
im

previstos autorizados y notificados, actualizados m
ediante la fórm

ula 
param

étrica contractual. Por estos conceptos la Contratista percibirá 
el interés fijado por m

ora, calculado desde la fecha de notificación de la 
solicitud de Rescisión del Contrato.

A todos los efectos de esta cláusula, se entenderá por M
onto o M

onto Total 
de la Obra, el precio original del Contrato, m

ás adicionales, extraordinarios, 
am

pliaciones, reducciones y m
odificaciones, excluidos im

puestos y el 
eventual im

porte destinado para im
previstos, debidam

ente actualizados a 
la fecha de la rescisión o cálculo de la supresión o suspensión.

11.4.2 
Derecho de la contratante a rescindir el contrato

La Contratante podrá exigir la Rescisión del Contrato con pérdida de 
la Garantías vigentes constituidas por la em

presa Contratista, si ésta 
incurriera en falta de cum

plim
iento de sus obligaciones y responsabilidades 

contractuales, en especial, en las siguientes circunstancias:

a. 
Atraso m

ayor de treinta (30) días corridos en el plazo de la firm
a  

 
del Acta de Inicio de Obra.
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b. 
Detención o no Inicio de la Obra por m

ás de diez (10) hábiles, por  
 

causas im
putables directa o indirectam

ente a la Contratista.

c. 
Reincidencia en el incum

plim
iento de los Plazos de Ejecución  

 
de Obra contractuales, hasta alcanzar el lím

ite de las M
ultas  

 
diarias acum

ulativas por incum
plim

iento de Plazos Parciales y  
 

Total de Obra, equivalente al quince por ciento (15%
) del M

onto  
 

del Contrato actualizado.

d. 
N

egligencia grave.

e. 
Prácticas Corruptivas.

En el caso de Rescisión del Contrato, la Supervisión de Obras convocará a 
la em

presa Contratista o sus derechohabientes, tutor, curador o síndico, 
a constatar el estado de situación de la Obra y las partes ejecutadas, e 
inventariar los m

ateriales sum
inistrados, los equipos e instalaciones del 

obrador. El resultado de esa constatación se registrará en un Acta que 
im

plicará la Recepción Provisoria de la Obra y sus partes ejecutadas, con 
vigor a partir de la fecha en que tenga efecto la Rescisión del Contrato, para 
el com

ienzo del Plazo de Garantía estipulado.

La Contratante dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha del 
Acta, determ

inará las m
edidas que debe tom

ar en la Obra la em
presa 

Contratista, para asegurar su conservación y la seguridad de las partes de 
la Obra ejecutadas durante el período posterior a la Rescisión, aunque esas 
m

edidas, eventualm
ente, im

pliquen la dem
olición de ciertas partes de la 

Obra.

Si la em
presa Contratista no ejecutara esas m

edidas para asegurar 
conservación y seguridad en el plazo fijado por la Contratante, la 
Supervisión de Obras las hará ejecutar de oficio. 

Salvo en los casos de rescisión previstos especialm
ente, tales m

edidas no 
serán por cuenta de la em

presa Contratista.

La Contratante tendrá el derecho de recom
prar, en todo o en parte:

• 
Las obras e instalaciones provisionales útiles para la ejecución  

 
del Contrato

• 
Los m

ateriales existentes en la Obra, y/o los adquiridos y  
 

pagados  por la em
presa Contratista pero no entregados aún, en  

 
la m

edida que sean necesarios para la Obra.

El precio de recom
pra de las obras provisionales y los equipos será igual al 

valor residual de su costo de reposición, y el precio del alquiler de los equipos 
que deben quedarse a la disposición de la Contratante se determ

inará en 
función del valor residual de su costo. Los m

ateriales sum
inistrados serán 

com
prados a los Precios del Contrato.

La em
presa Contratista estará obligada a despejar a su costo la Obra en el 

plazo que le sea fijado por la Supervisión de Obras.

11.5 
Suspensión de los trabajos

Si la em
presa Contratista detuviera la Ejecución de la Obra por un plazo 

m
ayor de diez (10) días hábiles, sin m

ediar la causal de Fuerza M
ayor o 

la falta de pago de tres (3) Certificados m
ensuales de Obra sucesivos 

aprobados por la Supervisión de Obras, la Contratante podrá considerar 
rescindido el Contrato sin necesidad de gestión judicial o extrajudicial 
de clase alguna, con pérdida de las garantías vigentes por parte de la 
Contratista.

La Contratante podrá resolver la suspensión tem
poral de la Obra, pero 

ésta no podrá exceder el Plazo de Ejecución de Obra contractual, y si 
decidiera suspender el avance de los trabajos se procederá siguiendo 
las m

odalidades indicadas en el “Acta de M
edición de Avance la Obra. 

Verificación y Constancia”, para la constatación de los trabajos o partes de 
la Obra ejecutada y de los m

ateriales sum
inistrados.

Si la Contratante ordenara suspender la Ejecución de Obra o una parte de la 
m

ism
a, se notificará la resolución a la em

presa Contratista, quien deberá 
suspender los trabajos de inm

ediato, salvo aquellos que la Supervisión de 
Obras ordene term

inar porque su suspensión sería peligrosa para la propia 
Obra, bienes o integridad física de las personas.

Si la suspensión no se originara en incum
plim

ientos por parte de la em
presa 

Contratista con relación a sus obligaciones o m
ala ejecución de la Obra, 

ésta tendrá derecho a reclam
ar el pago de los gastos de m

antenim
iento 

ordenados por la Supervisión de Obras que dicha suspensión requiera, y 
si la suspensión excediera los tres (3) m

eses de duración, la Contratista 
podrá exigir la Rescisión del Contrato conform

e a lo estipulado y reclam
ar 

indem
nización.

La falta de pago por parte de la Contratante de tres (3) Certificados 
m

ensuales de Obra sucesivos, presentados en form
a y aprobados por la 

Supervisión de Obras, dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha 
de pago de la tercer Orden de Pago, la em

presa Contratista podrá notificar 
al Contratante m

ediante Carta Certificada con orden de Acuse de Recibo, 
su intención de suspender los trabajos con posterioridad a los sesenta (60) 
días contados a partir de la fecha de su notificación. 

Si al vencim
iento de ese plazo persiste la m

ism
a situación, la em

presa 
Contratista podrá suspender los trabajos hasta que la situación se supere. 
En el caso contrario deberá continuar los trabajos.

Ordenada la prosecución de la Obra, la em
presa Contratista deberá 

reanudarla dentro de los quince (15) días corridos de la fecha de notificación.
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11.6 
M

edidas especiales

Cuando 
la 

em
presa 

Contratista 
no 

actúe 
de 

conform
idad 

con 
las 

disposiciones 
del 

Contrato, 
la 

Contratante 
requerirá 

m
ediante 

una 
com

unicación por escrito a la em
presa Contratista, que las satisfaga dentro 

de un plazo determ
inado no inferior a los quince (15) días corridos contados 

a partir de la fecha de notificación del requerim
iento. En caso de urgencia, 

el plazo podrá ser m
enor al antes referido.

Si la em
presa Contratista no ha cum

plido con el requerim
iento, la 

Contratante estará en condiciones de decidir si continúa la Obra por 
adm

inistración, por cuenta y riesgo de la em
presa Contratista o rescindir el 

Contrato por incum
plim

iento.

La Ejecución de Obra por el sistem
a de adm

inistración podrá ser sólo 
parcial y previo a ello se procederá a constatar los trabajos ejecutados y 
sum

inistros existentes, inventariar el equipo de la em
presa Contratista y 

entregar a ésta los equipos que no sean utilizables para la continuación 
de la Obra por el sistem

a de adm
inistración. La constatación se realizará 

en presencia o ausencia de la em
presa Contratista, si habiendo sido citada 

previam
ente por la Contratante no se hubiera presentado.

Expirado el plazo de treinta (30) días corridos siguientes a la notificación 
de la Resolución de continuar la Obra por adm

inistración, la Contratante 
podrá decidir la Rescisión del Contrato.

La Rescisión del Contrato en virtud de las anteriores, puede ser sim
ple o 

a costo y riesgo de la Contratista. En am
bos casos, las m

edidas tom
adas 

son a cargo de la em
presa Contratista. En este últim

o, la Contratante podrá 
adjudicar la term

inación de la Obra a otras em
presas.

Com
o excepción de lo dispuesto al respecto en el presente Pliego, las 

cuentas detalladas del Contrato rescindido sólo se notificarán a la em
presa 

Contratista después de la liquidación definitiva del (los) contrato(s) 
separado(s) adjudicado(s) para la term

inación de la Obra.

Si la Contratante hubiera decidido continuar los trabajos por adm
inistración, 

la em
presa Contratista no estará autorizada a continuar ejecutando trabajos 

en la Obra. Idéntica situación se producirá en el caso de adjudicación de un 
nuevo contrato para la term

inación de la Obra por cuenta y riesgo de la 
em

presa Contratista.

Los excesos de gastos que resultaran de la ejecución de los trabajos por 
adm

inistración o m
ediante un nuevo contrato, correrán a cargo de la 

em
presa Contratista, y esos gastos se descontarán de las sum

as que pueda 
tener a su favor, o en su defecto de las garantías vigentes, sin perjuicio de los 
derechos que la Contratante pueda ejercer contra la em

presa Contratista 
en caso de insuficiencia de fondos.

La em
presa Contratista no podrá beneficiarse de una eventual dism

inución 
de los gastos, ni siquiera en form

a parcial.

11.7 
Solución de controversias

Si surge una controversia o diferencia entre la Contratante y la em
presa 

Contratista, ésta debe enviarle a la Supervisión de Obras un m
em

orando 
de reclam

o para ser transm
itido al Contratante, en el cual justificará sus 

reservas e indicará el m
onto de su reclam

o.

La Supervisión de Obras enviará al Contratante dicho m
em

orando, 
acom

pañado de su opinión, dentro de los diez días de recibido. La 
Contratante notificará o hará que se notifique a la em

presa Contratista 
dentro del plazo de quince (15) días contados a partir de la fecha de recibo 
del m

em
orando por la Supervisión de Obras, su propuesta para el arreglo 

de la diferencia. La ausencia de una respuesta de la Contratante al final 
del plazo, equivaldrá al rechazo del reclam

o efectuado por la em
presa 

Contratista.

Si la em
presa Contratista no acepta la propuesta de la Contratante o el 

rechazo im
plícito de su reclam

o, deberá notificárselo al Contratante dentro 
del plazo de treinta (30) días, rem

itiendo un m
em

orando com
plem

entario 
en el cual explicará las razones de su negativa.

La decisión que en esta instancia se tom
ará sobre la controversia o 

diferencia entre las partes, le corresponde exclusivam
ente al Contratante.

Si la em
presa Contratista no está de acuerdo con la decisión tom

ada por 
la Contratante, la decisión se aplicará a título provisional, en espera de la 
determ

inación definitiva que surja del procedim
iento arbitral que se indica 

a continuación.

Si dentro del plazo de un (1) m
es a partir de la fecha de recibo por la 

Contratante del m
encionado m

em
orando com

plem
entario, éste no ha 

notificado ninguna decisión a la em
presa Contratista, o si ésta no acepta la 

decisión que le haya sido notificada, la controversia se resolverá por m
edio 

de arbitraje si se trata de diferencias sobre cuestiones técnicas y por m
edio 

de la justicia ordinaria en los dem
ás casos.

En caso de arbitraje, la Contratante nom
brará un árbitro y com

unicará 
dicho nom

bram
iento a la em

presa Contratista, la que dispondrá de un 
plazo de cinco (5) días hábiles para nom

brar al suyo. Si así no lo hiciera, se 
solicitará su nom

bram
iento al Decano de la Facultad de Arquitectura. 

Los árbitros designarán a un tercero dentro del plazo de cinco (5) días 
hábiles a contar de la designación del árbitro de la em

presa Contratista. De 
no haber acuerdo, se solicitará su nom

bram
iento al Decano de la Facultad 

de Arquitectura. Los árbitros dispondrán de un plazo m
áxim

o de treinta 
(30) días hábiles para dictar su fallo, que será inapelable.

Las Partes abonarán los honorarios y gastos correspondientes a los peritos 
que designen, o que se nom

bren ante su om
isión, y por m

itades el resto.
Si la em

presa Contratista no cum
pliera el fallo arbitral, la Contratante 

podrá disponer la Rescisión del Contrato con pérdida de las garantías 
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vigentes por parte de aquélla, a la que se le descontarán de los pagos 
pendientes, el im

porte de los trabajos, m
ultas o sanciones que pudiera 

originar el cum
plim

iento del fallo.

Si la em
presa Contratista no ha iniciado el procedim

iento previsto en el 
arbitraje en el plazo de un (1) m

es, contado a partir de la fecha de notificación 
a la em

presa Contratista de la decisión tom
ada por la Contratante, se 

considerará que la em
presa Contratista acepta la decisión y renuncia a 

la aplicación del procedim
iento arbitral o de reclam

ación ante cualquiera 
instancia.

11.8 
Ley aplicable

La Ley aplicable para la interpretación y ejecución del presente Contrato 
será la del país de la Contratante.

11.9 
Cam

bios en la legislación

Los cam
bios en la legislación o reglam

entación del país de la Contratante, 
sólo podrán tom

arse en cuenta para m
odificar las condiciones financieras 

del Contrato.

En tales casos, se convendrá entre las Partes una M
odificación al Contrato, 

con el fin de form
alizar el aum

ento o dism
inución, según fuere el caso, del 

M
onto del Contrato. 

Si las Partes no consiguen ponerse de acuerdo acerca de los térm
inos de 

la M
odificación en un plazo de treinta (30) días corridos contados a partir 

de la fecha de la propuesta enviada por una de las partes a la otra, se 
aplicarán las disposiciones para la Solución de Controversias previstas en 
este Pliego.

11.10 
Inspecciones y auditorías

La em
presa Contratista deberá perm

itir que la Contratante disponga que 
se realicen por parte de quien éste designe, inspecciones o auditorías 
de los trabajos y obras que realice, de sus registros contables y estados 
financieros, así com

o los de sus Subcontratistas y Proveedores, todo ello 
con relación a la Ejecución del Contrato.

11.11  
Entrada en vigor del contrato

El Contrato tendrá vigencia a partir del prim
er día siguiente al de su firm

a. 
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A
nexo 1

C
arta com

prom
iso
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La em
presa oferente  _________________________ declara:

a. 
que la em

presa y su equipo técnico no tienen en trám
ite ningún 

recurso o litigio, con el Instituto N
acional de Estadísticas, la Presidencia 

de la República, LEGADER S.A., con la Corporación N
acional para el 

Desarrollo y/o la Sociedad de Arquitectos del U
ruguay.

b. 
que no ha solicitado o sido declarada en quiebra, m

oratoria, 
concurso, concordato, liquidación o sim

ilar, en los últim
os 5 (cinco) años 

anteriores a la fecha de apertura de las Ofertas, ni ello ha tenido lugar 
respecto de otra em

presa en la cual coinciden los accionistas m
ayoritarios.

c. 
la veracidad de toda la inform

ación presentada;

d. 
la aceptación total y sin observaciones o exclusiones por parte del 

Oferente, de las tcondiciones, especificaciones y detalles indicados en los 
recaudos, enm

iendas, aclaraciones y en el contrato;

e. 
que se som

ete a las leyes y tribunales de la República Oriental del 
U

ruguay con exclusión de todo otro recurso u opción;

f. 
su aceptación del Oferente de gestionar todos los perm

isos, 
habilitaciones y registros ante las Intendencias y oficinas de U

TE, OSE, BPS 
y Bom

beros y dem
ás que fuesen exigidos por las disposiciones vigentes.

Representante Técnico 
______________________  

 
 Representante Legal 

______________________  
 

N
OTA: Original Contenido En El Dvd/10. Anexo 1/ Carta Com

prom
iso
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A
nexo 2

D
eclaración Jurada
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A
nexo 3

Rubrado
Se adjuntará oportunam

ente a los oferentes 
que hayan retirado el Pliego de Condiciones.

La em
presa oferente  _________________________ declara:

El que suscribe (nom
bre del representante legal) en representación de 

(nom
bre de la em

presa oferente) declara que la em
presa oferente:

a. 
 Conoce el predio, el proyecto y los docum

entos del llam
ado.

b. 
Que acepta y se com

prom
ete a realizar la totalidad de las obras del 

proyecto que presenta en su oferta por un m
onto de U

$S.............................
(igual o m

enor a U
$ 7.500.000), m

ás el im
puesto al valor agregado, 

incluyendo las leyes sociales discrim
inadas por rubro (a cargo del 

propietario), actualizándose de acuerdo a lo establecido en los Docum
entos 

del Llam
ado. 

c. 
Que acepta y se com

prom
ete a realizar el total de las obras en un 

plazo de ...........(hasta 420) días corridos.

Representante Legal

N
OTA: Original Contenido En El Dvd/9. Anexo 2/ Declaración Jurada
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A
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C
riterio

de evaluación
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C
riterio de evaluación

S
ostenibilidad

Se evaluarán los aportes innovadores en cuanto a la m
aterialización del 

edificio, el sistem
a de construcción, y el costo asociado. 

De igual form
a se considerará la incorporación de soluciones proyectuales 

que apunten a la dism
inución del im

pacto am
biental en relación a la 

m
inim

ización de em
isiones gaseosas, liquidas y/o sólidas.

Resultará relevante que las propuestas tiendan a la m
ayor eficiencia 

posible en el uso de la energía y el agua potable m
ediante: el uso de 

estrategias pasivas de clim
atización, la incorporación de sistem

as de 
control y conservación de energía y agua, la adecuada selección de 
m

ateriales y la incorporación de sistem
as de producción de energía.

C
alidad urbana y am

biental

Se evaluará el grado de integración del proyecto en el particular contexto 
am

biental y urbano, incluida su habilidad para una inserción territorial 
sostenible.

Se tendrán en cuenta los anteproyectos que den respuesta a los problem
as 

de asoleam
iento, viento y ruido, propios de una im

plantación exigida en 
estos aspectos. 

Valores arquitectónicos

Se evaluarán los aportes form
ales acordes a la representatividad del 

edificio y las preexistencias significativas de su entorno, considerando 
éstas en concordancia con las especificidades de los dem

ás conceptos 
evaluables.

Por su inserción se tom
ará en cuenta el tratam

iento de las volum
etrías, 

así com
o las de todas las superficies exteriores, incluidas las que oficien 

de cubiertas.

O
rganización espacial

Se evaluará la organización espacial interior y exterior, sus escalas, la 
adaptabilidad y eficiencia funcional, en particular de aquellos espacios m

ás 
exigidos por el cam

bio frecuente que dem
andan los puestos de trabajo y los 

recursos inform
áticos.

A
ccesibilidad

Se evaluará en sus dos dim
ensiones: 

La accesibilidad urbana, considerando esta com
o la articulación con la 

m
ovilidad existente y la que potencialm

ente se puede generar a partir de la 
presencia del nuevo edificio.

La accesibilidad de personas con discapacidad, posibilitando el uso 
integral de todas las partes del edificio y su entorno. 

Se deberán atender los requisitos establecidos en la Ley 18.651 y en el 
Digesto M

unicipal (Volum
en XV - Libro XVI - Parte Reglam

entaria - Título 
XIV: De las disposiciones especiales para proyecto y acondicionam

iento 
urbano para personas discapacitadas).
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Estándares

Los estándares m
ínim

os de calidad de los m
ateriales a utilizar serán 

iguales o superiores a los em
pleados en la Torre Ejecutiva. A m

odo de 
ejem

plo: las placas de los pisos técnicos sobre elevados deberán cum
plir 

con un retardo de incom
bustibilidad e indeform

abilidad frente al fuego de 
60m

inutos.

En general en todos los casos las construcciones deberán cum
plir con las 

norm
ativas, disposiciones y controles de los organism

os reguladores com
o 

U
TE, OSE, IM

, U
TE, Bom

beros, etc.

 
 

Concepto
Regular

Inaceptable

1
2

3
4

5

Aceptable
Bueno

M
uy bueno

Evaluación

Cada m
iem

bro del Jurado evaluará los Anteproyectos, por separado, asignando un 
puntaje a cada criterio, obteniendo finalm

ente un prom
edio, en puntos de 1 a 5, siendo el 

significado de los m
ism

os el siguiente:

La Evaluación de cada Anteproyecto, 
corresponderá al prom

edio aritm
ético dado por los m

iem
bros del Jurado.
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A
nexo 5

Jurado
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Jurado

Integración.

El jurado que expedirá el fallo del concurso, seleccionará el ganador y 
adjudicará los prem

ios y m
enciones según se dispone, estando el m

ism
o 

integrado por 4 (cuatro) m
iem

bros:
 • 

U
n arquitecto designado por Presidencia de la República/CN

D,  
 

quien presidirá el jurado.
• 

U
n arquitecto designado por la IM

. 
• 

U
n arquitecto designado por voto directo de los concursantes. 

• 
U

n arquitecto designado por la SAU
, m

iem
bro integrante de su  

 
Colegio de Jurados. 

Presidencia 
de 

la 
República/CN

D, 
e 

IM
, 

deberán 
designar 

sus 
representantes antes de la fecha fijada para la entrega del concurso. 

La Com
isión Directiva de SAU

, según Acta N
º2637, resolución  N

º1816 del 
2 de m

arzo del 2011 designó a tales efectos a la 
Profesora Arquitecta Ángela Perdom

o. 

La asesoría com
unicará de inm

ediato, por correo electrónico a los 
concursantes registrados, los nom

bres de los jurados una vez que 
Presidencia de la República/CN

D, e IM
 form

alicen las designaciones.

La presidencia del Jurado, ejercida por el arquitecto designado por 
Presidencia de la República/CN

D, contará con el derecho de ejercer el 
doble voto durante todo el proceso del fallo. 

Las vacantes que se produzcan en el jurado, antes o después de su 
constitución, serán llenadas por la institución que haya realizado la 
designación, dentro de las 72 horas siguientes a la generación de dicha 
vacante. 
El m

iem
bro del jurado que faltase a 3 (tres) sesiones, aún cuando haya 

avisado, quedará autom
áticam

ente excluido de la integración del m
ism

o, 

salvo razón de fuerza m
ayor debidam

ente com
probada. N

o obstante, 
independientem

ente de las circunstancias se dará aviso de inm
ediato a la 

institución correspondiente a efectos de que ésta tom
e las providencias y 

designe al reem
plazante dentro del m

ism
o plazo. 

Si se tratase del delegado de los concursantes, su reem
plazante será 

autom
áticam

ente el candidato que le siga en el núm
ero de votos. Agotada 

la lista de éstos, la SAU
 proveerá la vacante producida dentro de las 72 

horas, con un arquitecto m
iem

bro del Colegio de Jurados. 
En cualquier caso, si se generara una vacante de alguno de los m

iem
bros 

designados por la CN
D ó la IM

 en m
ás de diez días, ésta será llenada a 

partir de la lista del Colegio de Jurados de la SAU
. 

N
o podrán desem

peñar la función en el jurado quienes se encuentren en 
alguna de las siguientes situaciones: 

a. 
  

Quienes guarden con alguno de los concursantes  
 

 
relación de asociación profesional perm

anente y 
 

 
actual que determ

ine un deber legal o deontológico de  
 

 
abstención. 

 b.  
 

Quienes tengan con cualquiera de los concursantes,  
 

 
asesores o colaboradores, que intervengan en el  

 
 

procedim
iento, fam

iliaridad de prim
er grado. 

En el acta de constitución del jurado, sus m
iem

bros declararán a texto 
expreso que de acuerdo con lo establecido en los ítem

s precedentes 
no existen incom

patibilidades, con los concursantes, que sean de su 
conocim

iento. 

La secretaría del jurado será ejercida por la asesoría, que asistirá a todas 
sus deliberaciones con voz pero sin voto. 

A
tribuciones del jurado. 

 
 

Son obligaciones de los integrantes del jurado: 

a.  
 

Som
eterse a las condiciones de las bases y velar por

 
 

la eficaz resolución arquitectónica y urbana en el  
 

 
m

arco del program
a.

 b.  
 

Estudiar porm
enorizadam

ente la totalidad de la  
 

 
docum

entación del concurso puesta a disposición
 

 
por la asesoría, visitar el sitio de la obra y analizar  

 
 

cuidadosam
ente la totalidad de los trabajos recibidos. 
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c.  
 

Velar por la reserva en las actuaciones del jurado, sin  
 

 
hacer com

entarios en form
a previa a la difusión pública  

 
 

del fallo.

d.  
 

Reconocer que la sola aceptación para integrar el  
 

 
jurado im

plica la obligación de asistir regularm
ente

 
 

a todas las reuniones en que se resuelva de com
ún  

 
 

acuerdo trabajar. 

Son funciones del jurado:

a.  
 

El análisis de las entregas de los concursantes en  
 

 
relación a las bases; entrega, respuestas y aclaraciones,

 
 

en conjunto con el inform
e inicial de la asesoría y  

 
 

adm
isión definitiva de los trabajos. 

b.  
 

La disposición fundada de exclusión de aquellos  
 

 
trabajos no adm

itidos en aplicación de las bases y  
 

 
program

a, que se recogerá en la correspondiente acta  
 

 
y que deberá responder a las causales establecidas.

c.  
 

La form
ulación de juicios críticos sobre todos los  

 
 

trabajos prem
iados y sobre aquellos que, a su sólo  

 
 

juicio, corresponda. 

d.  
 

La selección del ganador y la adjudicación de los  
 

 
prem

ios y m
enciones previstas, al tiem

po que otorgar  
 

 
m

enciones honoríficas si así lo entendiera pertinente. 

El honorario de cada uno de los integrantes del jurado se establece en 
U

$D 4.000 (cuatro m
il dólares estadounidenses) m

ás IVA, hasta treinta 
propuestas, increm

entándose en U
$S 500 por encim

a de esta cantidad en 
franjas de cada 10 proyectos que se agreguen. 

C
onstitución.

El jurado se constituirá dentro de los diez días que sigan a la fecha de 
recepción de los anteproyectos a convocatoria de la asesoría. 
En el acto de constitución, que se registrará en la correspondiente acta, el 
jurado recibirá de la asesoría: 

a.  
 

Las bases y el program
a. 

b.  
 

Los antecedentes relacionados con las aclaraciones  
 

 
solicitadas y evacuadas a los concursantes. 

c.  
 

El acta de recepción de los anteproyectos. 

d.  
 

El inform
e de la asesoría dando cuenta del estudio  

 
 

prim
ario, con los análisis y las observaciones que le  

 
 

correspondan a los anteproyectos, el cotejo  
 

 Trabajo del jurado. 

El jurado sólo podrá sesionar si se hallaran presentes por lo m
enos 3 

(tres) de sus integrantes, ó 2 (dos) debiendo ser uno de ellos el presidente, 
pudiendo ser su com

parecencia física o virtual. 

Para em
itir el fallo deberán com

parecer en form
a presencial la totalidad 

de sus m
iem

bros. 

Las decisiones se adoptarán por m
ayoría de sus integrantes, contando el 

presidente del Jurado con doble voto. 

Las reuniones del jurado son reservadas. 

Cada m
iem

bro del jurado podrá estudiar por sí solo los trabajos 
presentados, a fin de llevar el aporte de su estudio a las deliberaciones de 
aquél. A estos efectos cada uno de los m

iem
bros podrá recibir una copia del 

archivo digital de cada una de los trabajos entregado por los concursantes. 
El jurado podrá requerir asesoram

iento técnico a efectos de su trabajo. 
En cuyo caso la CN

D podrá destacar asesores para el trabajo del jurado, 
los que asistirán a sus deliberaciones con voz pero sin voto. Previo al 
asesoram

iento, el experto deberá declarar por escrito no conocer el 
trabajo de ninguno de los concursantes ni haber evacuado consulta alguna 
sobre los posibles contenidos del concurso. 

Existirán al m
enos dos reuniones plenarias: una reunión plenaria inicial y 

una reunión plenaria de fallo. 

En la prim
era reunión plenaria el jurado deberá acordar el procedim

iento 
de selección acorde a la cantidad y calidad de las propuestas recibidas 
basadas en los criterios de evaluación establecidos en las bases y program

a. 
La asesoría levantará acta de cada reunión que realice el jurado, la que 
será firm

ada por todos sus m
iem

bros y refrendada por aquélla. 

En las actas deberán constar com
o m

ínim
o los fundam

entos y criterios 
adoptados tanto en aquella sesión en que se decida elim

inar algún trabajo, 
com

o en la que se produzca el fallo. 

En el acta final el jurado deberá dejar claram
ente expuestos los conceptos 

o principios sustentados para realizar la selección, debiendo agregar 
un juicio crítico m

inucioso por lo m
enos de cada uno de los proyectos 

seleccionados para el otorgam
iento de prem

ios y/o m
enciones. 
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Cada m
iem

bro del jurado podrá hacer constar las razones de su voto. 
El fallo del jurado deberá traducir una trascendente labor didáctica de 
orientación general, dado que es intención de la CN

D dar difusión a los 
trabajos prem

iados conjuntam
ente con los juicios em

itidos por el Jurado. 

El Jurado será el encargado de resolver sobre la elim
inación de cualquier 

trabajo, debiendo hacerlo por unanim
idad de sus m

iem
bros. Para ello, en 

una sesión plenaria sobre el com
ienzo de su trabajo y previam

ente a la 
discusión del fallo, el jurado procederá a la adm

isión o elim
inación de los 

trabajos recibidos. 

El jurado está facultado para incluir en el concurso, y por consiguiente 
prem

iar, aquellos trabajos que a su juicio presenten faltas de caracteres 
m

eram
ente accidentales y/o superables en lo que respecta al cum

plim
iento 

de las bases y program
a. 

Para incluir un trabajo en tales condiciones se requerirá la aceptación 
unánim

e de los integrantes del jurado. 

Sin em
bargo, el jurado deberá procurar abstenerse de prem

iar trabajos 
que se aparten de las condiciones establecidas. 

N
ingún prem

io podrá ser declarado desierto, salvo que los trabajos 
adolezcan de defectos, o inconsistencias fundam

entales, en cuyo caso 
el jurado lo resolverá por unanim

idad, debiendo especificar clara y 
detalladam

ente los fundam
entos en el fallo. 

Com
o el fallo del jurado es inapelable e irrevocable, la CN

D confirm
ará 

la resolución del concurso en los térm
inos establecidos por aquél, salvo 

que aprecie infracción al ordenam
iento jurídico en el desarrollo del 

procedim
iento. 

Dentro de los cinco días de pronunciado el fallo, el Jurado, por interm
edio 

de la asesoría, lo com
unicará por escrito a la CN

D, adjuntando copia de 
las actas levantadas, quien lo com

unicará al ganador y a cada uno de los 
concursantes que hayan obtenido prem

io o m
ención. Posteriorm

ente la 
CN

D hará públicos dichos resultados a través de los m
edios de prensa. 

Si antes de los siete días de recibido el fallo, la CN
D no hiciera público 

el m
ism

o, la SAU
 tendrá autoridad para realizar dicha com

unicación, 
trasladando los costos resultantes a la CN

D. 

Todas las actas y docum
entos que se deriven del procedim

iento para el 
fallo, son considerados de carácter privado y de propiedad de la CN

D. 
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ESPACIOS DE ACCESO PÚBLICO COM
U

N
ES A TE+ IN

E
A - ESPACIOS PÚBLICOS GEN

ERALES
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Actividad 
Área 

Cantidad 
Total 

 
 

 
M

2 
U 

M
2 

Observaciones 

A01 
ACCESO CU

BIERTO O SEM
ICU

BIERTO 
200 

1 
200 

Se 
aspira 

contar 
con 

un 
espacio 

sem
iprotegido 

para 
el 

descenso 
y 

ascenso 
de 

personas 
a 

diferentes 
tipos de transporte: taxis, rem

ises y 
privados. 

 A02  
ACCESO CU

BIERTO O SEM
ICU

BIERTO 
100 

1 
100 

Peatonal - se procurará que el peatón 
cuente con un área sem

iprotegida de 
transición entre el espacio exterior 
urbano y el interior.

 A03 
H

ALL Y ESPERA 
170 

1 
170 

Espacio 
cubierto 

de 
transicion 

que 
deberá preveer la ubicación de uno o 
m

ás puestos de vigilancia presencial 
(adem

ás de la instalación de cám
aras).

 A04 
PU

ESTO DE IN
FORM

ACIÓN
 

10 
1 

10 
Consiste en un puesto de inform

ación 
para las personas que ingresan al 
edificio - cantidad estim

ada de puestos 
de trabajo: 3. 

A05 
M

ESA DE EN
TRADA 

40 
1 

40 
Vinculada a la proveduría, con control 
de 

bultos 
y 

expedientes 
m

ediante 
2 scaners - cantidad de puestos de 
trabajo: de 15 a 20 incluída la atención 
al público.

A06 
SERVICIOS H

IGIEN
ICOS  PÚ

BLICOS 
20 

2 
40 

   
SUPERFICIE N

ETA 
 

 
560 

 
 

 
M

AXIM
O PREVISTO PARA CIRCULACION

ES 
 

Y/O AREAS COM
PLEM

EN
TARIAS 

 
 

112 

 
 

 
SU

BTOTAL GRU
PO A 

 
 

672 
 

ESPACIOS DE ACCESO CON
TROLADO COM

U
N

ES A TE+IN
E 

B - LOCALES PARA REUN
ION

ES
 

 
 

 
 

Actividad 
Área 

Cantidad 
Total 

 
 

 
M

2 
U 

M
2 

Observaciones 

B01 
VESTÍBU

LO O FOYER 
120 

1 
120 

 B02 
AU

DITORIO   
350 

1 
350 

El auditorio deberá contar con una 
capacidad 

para 
250 

personas, 
con 

equipam
iento 

fijo 
específico, 

audio 
e ilum

inación - deberá contar con 
escenario y proscenio - deberá existir 
acceso directo al escenario desde la 
Torre Ejecutiva - se  deberán incluir 
4 cabinas de traducción y prever la 
instalación para la realización de video 
conferencias, 

equipam
ientos 

que 
sum

inistrará e instalará Presidencia. 

B03 
CAM

ARIN
ES / VESTU

ARIOS Y  DEPÓSITO 
80 

1 
80 

 B04 
SALA U

SOS M
U

LTIPLES 
 

CAPACIDAD 100 PERSON
AS  

150 
1 

150 
Deberá ser divisible en dos espacios 
de 

áreas 
sim

ilares 
y 

perm
itir 

el 
uso 

sim
ultáneo 

sin 
que 

existan 
interferencias acústicas. 

B05 
SALA DE VIDEO CON

FEREN
CIAS 

90 
1 

90 
Capacidad para 50 personas. 

B06 
SALA DE REU

N
ION

ES 
30 

1 
30 

Capacidad entre 15 y 20 personas, 
deberá 

prever 
infraestructura 

para 
ser 

usada 
com

o 
sala/aula 

para 
presentaciones. 

   
SUPERFICIE N

ETA 
 

 
820 

 
 

  
CIRCULACION

ES-AREAS COM
PLEM

EN
TARIAS 

 
164

 
 

 

 
SU

BTOTAL GRU
PO B 

 
 

984 
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C - BIBLIOTECA – ARCHIVOS
 

 
 

 
 

Actividad 
Área 

Cantidad 
Total 

 
 

 
M

2 
U 

M
2 

Observaciones 
 

 
 

 
 

C01 
RECEPCION

 – ADM
IN

SITRACION
 

35 
1 

35 
Se prevee un m

áxim
o de 10 puestos de 

trabajo.

C02 
ÁREA DE LECTU

RA 
20 

1 
20 

Consulta 
de 

docum
entos 

y 
trabajo 

eventual. 

C03 
ÁREA PARA ARCH

IVADORES 
120 

1 
120 

Se 
equiparará 

con 
archivadores 

apilables, 
por 

lo 
cual 

deberá 
considerarse la sobrecarga que ello 
im

plica. incluirá la actual biblioteca de 
presidencia. 

  
SUPERFICIE N

ETA 
 

 
175 

 

 
CIRCULACION

ES-AREAS COM
PLEM

EN
TARIAS 

 
35  

 
 

 
SU

BTOTAL GRU
PO C 

 
 

210 

D - SERVICIOS GEN
ERALES 

 
 

 
 

 

Actividad 
Área 

Cantidad 
Total 

 
 

 
M

2 
U 

M
2 

Observaciones 
 

 
 

D01 
CON

TROL DE ACCESO DE VEH
ÍCU

LOS 
20 

1 
20 

El nuevo acceso deberá estar vinculado 
al de vehículos de la Torre Ejcutiva, 
posibilitando el control de ingresos y 
salidas de los m

ism
os.

 D02 
ESPACIO PARA DESCAN

SO
 

 
Y PERSON

AL DE RETEN
 

40 
1 

40 
Consiste 

en 
un 

área 
de 

espera 
y 

descanso para el personal de retén - 
choferes, seguridad, m

antenim
iento, 

etc.

D03 
CON

EXION
ES A TORRE EJECU

TIVA 
250 

2 
500 

la 
conexión 

de 
Presidencia 

con 
el 

nuevo 
edificio 

será 
subterránea 

y 
deberá 

vincularse 
con 

el 
actual 

acceso del 2º subsuelo - en tanto la 
solución 

propuesta 
afecte 

espacios 
que actualm

ente pertenecen a la TE, 
se deberá prever la relocalización de 
éstos en el nuevo edificio - la conexión 
para el resto del personal deberá ser 
aérea y podrá llegar al nivel +4,96 m

. 
próxim

o a la cafetería actual. La altura 
m

ínim
a libre sobre la calle San José 

será de 5,5 m
.

 D04 
IN

TEN
DEN

CIA Y CON
SERJERÍA 

15 
1 

15 
Se prevee un m

áxim
o de 2 puestos de 

trabajo. 
 D05 

PROVEDU
RÍA 

100 
1 

100 
El 

área 
prevista 

tendrá 
un 

vinculo 
franco con la zona de carga/descarga, 
debiendo estar vinculada con m

esa de 
entrada y el resto del edificio.

D06 
SEGU

RIDAD Y GU
ARDIA BOM

BEROS 
30 

1 
30 

Personal de guardia.
 D07 

EM
ERGEN

CIA M
EDICA 

20 
1 

20 
Si 

bien 
se 

prevee 
que 

no 
habrá 

personal 
perm

anente, 
contará 

con 
equipam

iento específico com
pleto de 

prim
eros auxilios. 

 D08 
VESTU

ARIOS-SERVICIOS H
IGIEN

ICOS 
50 

2 
100 
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D09 
ESTACION

AM
IEN

TO IN
E 

25 
30 

750 
Existe 

la 
posibilidad 

de 
que 

el 
estacionam

iento no se ejecute, por lo 
cual su elim

inación del proyecto no 
deberá afectar la solución final de la 
propuesta. 

D10 
SALA DE COM

U
N

ICACION
ES 

6 
6 

36 
Cada piso deberá contar con una sala 
de 

com
unicaciones 

en 
el 

centro 
o 

una en cada extrem
o del m

ism
o para 

albergar los dispositivos de red que 
conectan los puestos de trabajo.*

 D11 
SALA CEN

TRAL DE COM
U

N
ICACION

ES 
40 

1 
40 

Esta sala se deberáubicar en planta 
baja; deberá preverse la instalación 
de 

un 
acondicionam

iento 
térm

ico 
redundante e independiente. El local 
deberá contar con una altura m

ínim
a 

de 3m
.**

 D12 
CIRCU

LACION
ES VERTICALES 

30 
7 

210 
Se considera el espacio previsible para 
las baterías de ascensores y escaleras. 
La cantidad de 7 es una referencia 
tentativa.

 D13 
TABLERO GEN

ERAL-GEN
ERADORES 

50 
1 

50 
Deberá preverse una eficaz evacuación 
de los gases de los equipos, nuevos y 
existentes. 

D14 
DEPÓSITOS DE AGU

A 
30 

2 
60 

Área 
de 

referencia 
tentativa, 

 
se 

consideran 
depositos 

inferiores 
y 

superiores. 

D15 
DEPÓSITO PARA RESIDU

OS 
50 

1 
50 

Deberá preverse que se realizará la 
clasificación in-situ de los residuos.

   
SUPERFICIE N

ETA 
 

 
2021 

  
CIRCULACION

ES-AREAS COM
PLEM

EN
TARIAS 

 
303

 
 

  
SU

BTOTAL GRU
PO D 

 
 2324      

ESPACIOS DE ACCESO CON
TROLADO PROPIOS DEL IN

E 
E - OFICIN

AS DE DIRECCIÓN
 Y ASESORES

 
 

 
 

 
 

 
Actividad 

Área 
Cantidad 

Total 
 

 
 

M
2 

U 
M

2 
Observaciones 

     

E01 
DIRECCIÓN

 GEN
ERAL 

40 
1 

40 
Incluirá sala de espera, baño privado y 
secretaría.

     

E02 
SALA DE REU

N
ION

ES DIRECCIÓN
 

30 
1 

30 
Capacidad 

20 
personas. 

deberá 
ubicarse 

contigua 
a 

la 
dirección 

general.
     

E03 
ASESORES 

12 
3 

36 
Se trata de 3 asesorías, en cada una se 
deben prever 2 puestos de trabajo.

ESPACIOS DE ACCESO CON
TROLADO PROPIOS DEL IN

E 
F - OFICIN

AS DE DIVISION
ES

 
 

 
 

 
 

 
Actividad 

Área 
Cantidad 

Total 
 

 
 

M
2 

U 
M

2 
Observaciones 

F01 ESTADÍSITICAS ECON
ÓM

ICAS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JEFATU

RA 
15 

1 
15 

   
SECRETARÍA 

15 
1 

15 
   

OFICIN
A PRECIOS AL CON

SU
M

O
 

 
Y ESTADÍSTICAS LABORALES 

 
 

 
Capacidad: 80 personas en actividad 
sim

ultánea.

  
 

198 
1 

198 

 
EN

CU
ESTAS CON

TÍN
U

AS DE H
OGARES 

 
 

 
Capacidad: 25 personas con 1 h. y 30 
horas de perm

anencia diaria, se trata 
de una actividad generadora de ruidos.

  
SALA DE REU

N
ION

ES 
25 

1 
25 

Capacidad: 15 personas.
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Actividad 

Área 
Cantidad 

Total 
 

 
 

M
2 

U 
M

2 
Observaciones 

 F02 ESTADÍSITICAS SOCIODEM
OGRÁFICAS 

 
 

 
 

 
 

 
  

JEFATU
RA 

15 
1 

15 
   

SECRETARÍA 
15 

1 
15 

   
ESTU

DIOS SOCIODEM
OGRÁFICOS 

 
 

 
Capacidad: 90 personas en actividad 
sim

ultánea.
  

 
270 

1 
270 

 
EN

CU
ESTAS CON

TÍN
U

AS DE H
OGARES 

 
 

 
Capacidad: 25 personas con 1 h. y 30 
horas de perm

anencia diaria, se trata 
de una actividad generadora de ruidos.

  
SALA DE REU

N
ION

ES 
25 

1 
25 

Capacidad: 15 personas.

    
Actividad 

Área 
Cantidad 

Total 
 

 
 

M
2 

U 
M

2 
Observaciones

 F03 COORDIN
ACIÓN

 Y RELACION
ES IN

TERN
ACION

ALES 
 

 
 

 
 

 
 

  
JEFATU

RA 
15 

1 
15 

   
SECRETARÍA 

8 
1 

8 
  

SEN
 

 
 

 
Capacidad: 4 personas en actividad 
sim

ultánea
  

 
40 

1 
40 

 
DIFU

SIÓN
 Y COM

U
N

ICACIÓN
 

 
 

 
Capacidad: 16 personas en actividad 
sim

ultánea.
   

SALA DE REU
N

ION
ES 

25 
1 

25 
Capacidad: 15 personas.

 

  
Actividad 

Área 
Cantidad 

Total 
 

 
 

M
2 

U 
M

2 
Observaciones 

 F04 N
ORM

ALIZACIÓN
, IN

VESTIGACIÓN
 Y PROYECTO 

 
 

 
 

 
 

  
JEFATU

RA 
8 

1 
8 

   
SECRETARÍA 

8 
1 

8 
  

M
ETODOLOGIA Y N

ORM
ALIZACIÓN

 
 

 
 

  
 

46 
1 

46  

 
PROYECTOS 

 
 

 
 

 
SALA DE REU

N
ION

ES 
25 

1 
25 

Capacidad: 15 personas.
    

Actividad 
Área 

Cantidad 
Total 

 
 

 
M

2 
U 

M
2 

Observaciones 
 F05 SISTEM

AS DE IN
FORM

ACIÓN
 

 
 

 
 

 
 

 
  

JEFATU
RA 

15 
1 

15 
   

SECRETARÍA 
8 

1 
8 

 

 
AN

ÁLISIS Y DESARROLLO 
 

 
 

Capacidad: 8 personas en actividad 
sim

ultánea.
 

 
 

 
 

 
 

 
TECN

OLOGÍA 
60 

1 
60  

Capacidad: 17 personas en actividad 
sim

ultánea.

  
IN

FRAESTRU
CTU

RA Y GEOESTADÍSTICA 
 

 
 

 
 

 
  

 
SALA DE REU

N
ION

ES 
25 

1 
25 

Capacidad: 15 personas.
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 F06 ADM
IN

ISTRACIÓN
 Y FIN

AN
ZAS 

 
 

 
 

 
 

 
  

JEFATU
RA 

8 
1 

8 
Deberá contar con un área de espera y 
sshh privado.

  
SECRETARÍA 

8 
1 

8 

 
TESORERÍA 

15 
1 

15 
  

RECU
RSOS H

U
M

AN
OS 

 
 

 
Capacidad: 20 personas en actividad 
sim

ultánea.

 
 

60 
1 

60
 

 
 

 
 

 
FIN

AN
CIERO CON

TABLE 
 

 
  

Capacidad: 5 personas en actividad 
sim

ultánea. 
 

 
  

SALA DE REU
N

ION
ES 

25 
1 

25 
Capacidad: 15 personas.

  
 

ESPACIOS DE ACCESO CON
TROLADO PROPIOS DEL IN

E 
G - SERVICIOS GEN

ERALES
 

 
 

 
 

  
Actividad 

Área 
Cantidad 

Total 
 

 
 

M
2 

U 
M

2 
Observaciones 

 
 

 
 

 

G01 
SERVICIOS H

IGIEN
ICOS Y KITCH

EN
ETTE 

22 
5 

110 
U

na batería por nivel. La cantidad es 
tentativa.

G02 
DEPÓSITO DE LIM

PIEZA 
3 

5 
15 

la cantidad es tentativa. deberá haber 
uno por cada nivel. 

 
SUPERFICIE N

ETA 
 

 
1092 

 

 
CIRCULACION

ES-ÁREAS COM
PLEM

EN
TARIAS 

 
164 

 
 

 
SU

BTOTAL GRU
PO E ,F y G 

 
 

1256 

ESPACIOS DE ACCESO CON
TROLADO PROPIOS DE LA TE

H - ESPACIOS EXCLUSIVOS DE TE

 
 

 
 

 
 

 
Actividad 

Área 
Cantidad 

Total 
 

 
 

M
2 

U  
M

2 
Observaciones 

 
 

 
 

 

Deberá desarrollarse en un nivel que no podrá ser com
partido con el IN

E.
Deberá localizarse en el últim

o nivel y tener planta libre. 
 

 

H
01 SERVICIOS H

IGIÉN
ICOS Y KITCH

EN
ETTE 

22 
1 

22 

H
03 PLAN

TA LIBRE 
500 

1 
500 

Área m
ínim

a libre.

 
SUPERFICIE N

ETA 
 

 
522 

 
 

 
CIRCULACION

ES-AREAS COM
PLEM

EN
TARIAS 

 
78 

 
 

 
SUBTOTAL GRUPO H

 
 

 
600 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
TOTAL SU

PERFICIE N
ETA 

 
 

5190 
 

 
 

 
  

TOTAL CIRCULACION
ES-ÁREAS 

 
COM

PLEM
EN

TARIAS 
 

 
856 

 
 

  
TOTAL GEN

ERAL 
 

 
6046  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

N
OTAS:

*Las m
ism

as deberán estar próxim
as a las colum

nas m
ontantes verticales y se deberán prever las canalizacio-

nes correspondientes entre ellas (bandeja m
etálica bajo piso técnico. En caso de una sala central por piso, esta 

deberá ser de al m
enos de 2,5m

. X 2,0m
. En caso de dos salas por piso, deberán ser de al m

enos 1,5m
. x 2,0m

. 
cada una.

** La sala central de com
unicaciones deberá prever canalizaciones desde la planta baja del edificio hasta las 

colum
nas m

ontantes existentes de la TE.

Para el cableado vertical de datos y teléfono se requiere de m
ontantes disjuntas, separadas de la canalización 

de electricidad o por bandejas.

Las bandejas deberán ser de al m
enos 30 x 10 cm

. El com
etido es tener cam

inos alternativos para redundancia, 
por lo que las m

ism
as deberán estar a no m

enos de 15m
. Una de la otra.
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172
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174
175



176
177

O
rganigram

a
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AsesoríasDivisiónDepartamentos

ASESORÍA
GESTIÓN

 DE CALIDAD
PLAN

IFICACIÓN
 Y

CON
TROL DE GESTIÓN

Precios
Enc. Actividad

económ
ica

Enc. Continua 
de hogares

Estudios
sociodem

ogra.
SEN

Difusión y
com

inucación
M

etodología y
norm

alización
Proyectos

Análisis y
desarrollo

Tecnología
Infraest.y

 G
eostadística

R
ecursos

H
um

anos
Financiero
contable

Los puestos fijos son lugares de trabajo específico de jornadas laborales.
Los puestos eventuales son lugares de trabajo de 1 hora y 1/2 por día; generadores de ruido.
En el caso de estadísticas sociodem

ográficas requieren de m
edia jornada, 2 veces por sem

ana.
Los trabajos especiales requieren puestos fijos, durante 6 m

eses por año.

Estadísticas
económ

icas
Estadísticas

sociodem
ográficas

Coordinación y Relac.
internacionales

N
orm

alización
investig. y Proyecto

Sistem
a de

inform
ación

Adm
inistración

y finanzas

Asesor  
 

1
Colaborador  

1
Asesor  

 
1

Colaborador  
1

Asesor  
 

1
Colaborador  

1

DIRECCIÓN
 GEN

ERAL

Dirección  
2

Secretaría 
2

Jefatura  
2

Secretaría  
2

Puestos Fijos  
80

Puestos Eventuales  
25

Sala de reuniones  
15

Jefatura  
2

Secretaría  
2

Puestos Fijos 
90

Puestos Eventuales  
60

Sala de reuniones  
15

Jefatura  
2

Secretaría  
1

Puestos Fijos  
20

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
Sala de reuniones  

15

Jefatura  
1

Secretaría  
1

Puestos Fijos  
8

Eventuales (solo en censos)  15
Sala de reuniones  

15

Jefatura  
2

Secretaría  
1

Puestos Fijos  
30

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Sala de reuniones  

15

Jefatura  
1

Secretaría  
1

Tesorerías  
2

Puestos fijos   
25

Sala de reuniones  
15

C
antidad estim

ada
de puestos de trabajo

AsesoríasDivisiónDepartamentos

ASESORÍA
GESTIÓN

 DE CALIDAD
PLAN

IFICACIÓN
 Y

CON
TROL DE GESTIÓN

Precios
Enc. Actividad

económ
ica

Enc. Continua 
de hogares

Estudios
sociodem

ogra.
SEN

Difusión y
com

inucación
M

etodología y
norm

alización
Proyectos

Análisis y
desarrollo

Tecnología
Infraest.y

 G
eostadística

R
ecursos

H
um

anos
Financiero
contable

Los puestos fijos son lugares de trabajo específico de jornadas laborales.
Los puestos eventuales son lugares de trabajo de 1 hora y 1/2 por día; generadores de ruido.
En el caso de estadísticas sociodem

ográficas requieren de m
edia jornada, 2 veces por sem

ana.
Los trabajos especiales requieren puestos fijos, durante 6 m

eses por año.

Estadísticas
económ

icas
Estadísticas

sociodem
ográficas

Coordinación y Relac.
internacionales

N
orm

alización
investig. y Proyecto

Sistem
a de

inform
ación

Adm
inistración

y finanzas

Asesor  
 

1
Colaborador  

1
Asesor  

 
1

Colaborador  
1

Asesor  
 

1
Colaborador  

1

DIRECCIÓN
 GEN

ERAL

Dirección  
2

Secretaría 
2

Jefatura  
2

Secretaría  
2

Puestos Fijos  
80

Puestos Eventuales  
25

Sala de reuniones  
15

Jefatura  
2

Secretaría  
2

Puestos Fijos 
90

Puestos Eventuales  
60

Sala de reuniones  
15

Jefatura  
2

Secretaría  
1

Puestos Fijos  
20

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
Sala de reuniones  

15

Jefatura  
1

Secretaría  
1

Puestos Fijos  
8

Eventuales (solo en censos)  15
Sala de reuniones  

15

Jefatura  
2

Secretaría  
1

Puestos Fijos  
30

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Sala de reuniones  

15

Jefatura  
1

Secretaría  
1

Tesorerías  
2

Puestos fijos   
25

Sala de reuniones  
15



180
181

N
otas

B
ocetos y 

A
puntes



  N
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  N
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  N
otas, bocetos y apuntes  

 
  N

otas, bocetos y apuntes  
 



188


